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1. Introducción

La historia del Occidenteeuropeaentrelas siglos víí y xvíu es la de un
mismasistemasocialen suevolucióninterna,matizadapar numerosaspecu-
liaridadesy ritmosregionalesespecíficos.Es lógica,par la tanto,quela orga-
nizacióndel poderen su senohayarespondidotambién a pautasIjamagé-
neasy atravesadopor períodosque secorresponden,en sus grandeslíneas,
con los que afectana otros niveles de la realidad,puestodos ellas estánen
recíprocay dinámicaconexión.

Hay nocionesde generalaceptaciónparadefinir las fundamentasdel po-
der en la Europaanterior a las grandesrevolucionescontemporáneas.Du-
rantesiglasno hubo diferenciaciónconceptualclara,ni tampocoen los he-
chas,entreEstaday Saciedad,entreformasde poderpalítica y otrasformas
de poder,sino quela nacióny la realidaddel Estadacomo “expresiónjurídi-
ca-públicade unacomunidadpolítica” (Garcíade Valdeavellana),oscureci-
das e incluso olvidadas a veces,renacieroncan lentitud, en general desde
mediadasdel siglo xtí, y fueran madurandoy formulándosecan progresiva
claridad a la larga de variassiglasmás.Hay quetenerlaen cuentaparano
aplicar conceptosde teoríapolítica actuala aquellastiempossin adecuarsu
significadoal estudiodeunarealidaddistinta.

Lo político no sediferenciapar completoenella deun conjuntomásam-
plio derelacionessocialesy formulacionesideológicas:por unaparte,poder
política y formasde dominio socio-economícoestánligadosentresídirecta
y visiblemente,lo que explicala naturalidadcan que,en aquelsistema,se
aceptay seaplicael principiade desigualdadjurídicay decalidaddelas per-
sonas,y así seexplicatambiénla realidadprimitiva o, al menos,la tendencia
aunaadaptacióndel campode ejercicio del poderpolítica a los mismases-
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pacios y agentes que ejercen el socio-económico. A estos principios de frag-
mentación viene a unirse el de no división de poderes y, también, el de su-
perposición y multiplicidad en el ejercicio de varios sobre los mismos espa-
cios y poblaciones, 10 que a menudo genera complejidad e incluso confusión
para el historiador, aunque también sea posible observar que existen criterios
de jerarquización.

En el plano ideológico, en fin, la teoría del poder se expresó casi siempre
en términos o religiosos o jurídicos; hay que recordar, no obstante, que la di-
ferenciación entre autoridad religiosa y potestad secular se había conseguido
desde los primeros tiempos de la historia de Occidente, 10 que fue una de sus
grandes innovaciones con respecto a otros ámbitos de civilización. La rela-
ción entre el plano jurídico y el político fue cada vez más estrecha: "el forta-
lecimiento del Estado conlleva su juridificación" 1, del mismo modo que el
poder político desarrollado ejerce su dominio a través de cauces administra-
tivos institucionales.

Ahora bien, las realidades doctrinales, organizativas y prácticas del poder
político se fueron modificando profundamente a 10 largo de más de un mile-
nio por 10 que, aceptada la premisa de unidad del sistema, es quehacer indis-
pensable del análisis histórico proseguir el estudio de su dinámica y sus
transformaciones, en las grandes líneas o tendencias y en los matices. A la
formulación y aceptación de la premisa susodicha y de las teorías sobre el
poder político, el Estado o los sistemas jurídicos que la rodean, sólo se ha
podido llegar gracias a la investigación histórica y es ésta la que, hoy por hoy,
las sostiene y hace aceptables a nuestra razón, y no al contrario, y la que pue-
de conseguir futuros enriquecimientos y posibles modificaciones de las teo-
rías interpretativas.

* * *

Las ideas e imágenes mentales sobre el poder, y el mismo ejercicio prác-
tico de éste, desarrolladas en el Occidente europeo desde los siglQs medieva-
les han concebido siempre a la realeza o institución regia como centro y cús-
pide de la organización política de la sociedad.

Los pueblos germanos asentados en tierras del antiguo Imperio Romano
de Occidente imaginaban al titular de la realeza en el ejercicio de dos funcio-
nes principales: hacedor o promotor de justicia en el interior para mantener
la paz y el orden social, y jefe militar en la defensa o en las guerras frente al
exterior. Aquellas nociones confluyeron con otras, más ricas en contenido y
matices, procedentes del pensamiento cristiano alto medieval, que no refería
sus conceptos políticos al marco de cada pueblo sino al conjunto de la cris-
tiandad, bajo el recuerdo unitario del Imperio, con 10 que englobaba y a la
vez superaba las concepciones germánicas. Partiendo, bajo el magisterio de

1 B. González Alonso, "Renacimiento y miseria de la historia institucional", Salamanca, 1983 ,.

(ejemplar dactilografiado).
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San Agustín, de la consideración de la desigualdad social y de la existencia
misma de la violencia como consecuencias históricas del pecado, y del reco-
nocimiento de que el poder era necesario para controlar la violencia, promo-
ver justicia y paz dentro de un orden social, en evitación de males mayores,
los eclesiásticos llegaron a definir cada vez mejor las características del offi-
cium regio y su legitimidad frente a otras formas de coacción consideradas ti-
ránicas.

Aunque, como ya he indicado, se estaba produciendo un paulatino des-
gajamiento del ámbito de lo político con respecto al de lo eclesiástico, las re-
laciones entre ambos poderes eran estrechísimas y los dos apelaban a argu-
mentos legitimadores de orden teocrático y sacral. Las imágenes religiosas
del poder real son numerosas y muchas de ellas seguían vigentes en la baja
Edad Media. Así sucede con la que presenta a los reyes como vicarios o lu-
gartenientes de Dios, dotados de derecho divino a reinar, según la "teoría
descendente" del poder (W. Ullmann), o con la imagen organicista y corpo-
rativa de la sociedad y de su gobierno, con el rey como cabeza, reflejo de la
relación entre Cristo y la Iglesia en "Cuerpo Místico", o bien con el empleo
de argumentos de carácter mesiánico o apocalíptico para prestigiar la fun-
ción regia derivados, de una u otra forma, de la idea de cruzada.

El ejercicio del poder en el seno de sociedades feudales generó, por su
parte, unas prácticas, unas limitaciones y, con el paso del tiempo, sus propias
doctrinas en las que se observa la ya aludida falta de diferenciación concep-
tual clara entre Estado y Sociedad, entre formas de poder político y otras for-
mas de poder, y también el predominio de la noción de pacto o contrato para
el ejercicio o aceptación de cualquier poder, con ausencia o debilitación ex-
trema de cualquier noción jurídico-pública y de soberanía. Pero, aun así, se
creaban criterios de jerarquización, por la fuerza respectiva de las partes que
se relacionaban entre sí, por la conservación residual de algunas prácticas he-
redadas de los regalia imperiales, y por la conciencia de que la realeza debía
ser la cúspide y el elemento regulador máximo de la sociedad política feudal,
como así sucedió a medida que ésta se desarrolló en los diferentes ámbitos

regionales. europeos.

* * *

A partir de aquellos rasgos altomedievales, la realeza evolucionó tanto en
su concepto como en sus campos y fines de actividad, en relación con los
cambios del sistema social del que formaba parte. Las transformaciones del
siglo xm venían incitadas por estímulos anteriores, que arracan a veces del úl-
timo tercio del siglo XI, y por intentos de mejor organización del poder políti-
co que se desarrollaban desde mediados del XII, pero tuvieron un alcance
tanto doctrinal tomo práctico mucho mayor que sus antecedentes, un alcan-
ce capaz de evolucionar y madurar durante la Edad Media tardía, dando lu-
gar a lo que la historiografía tradicional, y no por ello desechable, denominó
Estado moderno.
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En el plano doctrinal se observael renacimientode la noción y la reali-
dadde la quehoy llamamosEstadocomoforma máscomplejay perfectade
organizacióndel poderpolítica.No ya del Estadodefinido coma“toda orde-
naciónde un pueblaparala consecuciónde fines políticos”(H. Mitteis), sino
camauna “organizaciónjurídicamenteestablecida,objetiva y duradera,con
un podersupremoindependienteensu esferade cualquierotro,ejerciéndose
sobreun grupo humanodeterminaday diferenciadode Los demás,para la
consecuciónde unosfines de arden natural” (J. A. Maravalí) o, dicha con
otraspalabras,“forma política de dominacióndotadade voluntad indepen-
diente para cumplir fines suprafamiliares,supratribales,supralocalesy su-
praestamentales”(J. M. Pérez-Prendes)2: estasaspectos,a la alturadel siglo
xííí, eranunanovedadquecomenzabasuevoluciónaunquecon diversosrit-
mas de desarrollatemporal y regionaly manteniendoun respeto,también
desigual,a las otrasdoctrinasy prácticas,de modoquesemantieneel princi-
pia de “agregaciónjerarquizada”de poderesen tornaa la cúspideque enca-
bezael conjunto,en estecasola realeza,y que acabareclamandopara sí el
monopoliodel principio de soberanía,auncompartiendola jurisdicción con
otrasinstanciasdepoder.

El conceptode Estadoque renaceaportasuspropiosfundamentasdoc-
trinales.Parunaparte,la recepcióny estudiodel derecharomanotardío que
contieneen sí losconceptosde respublicacomo ámbitode la acciónpolítica
—lo que implica el respetoal ámbito del derechacivil a privado, incluso
cuandoel Estadoesunade las partes,y tambiénun nuevacriterio de dife-
renciacióny colaborcióncon el ámbitoeclesiástico—,y de soberaníadel prín-
cipe cama legisladory, al tiempo, superiora las leyes en casosextraordina-
rias cuandoejerce no su poder ordenadosino su poder absoluto(a legibus
so/utu&); hay que observar,también,que en estadistinción de actuacionesel
rey puedeacogersea la imagenreligiosa,como vicaria de Dios, que las tiene
ambassegúnrespeteaaltereel ardennaturalpar El creado.El poderpolíti-
ca plena —plenitudopo/estatis—conlieva tambiénel ejercicio inalienablede
algunosregalia: superioridadde jurisdicción o, en términos castellanos,ma-
yodode justicia,moneday minas,dominio de espaciosy aguaspúblicos,or-
denacióndelos tráficosy transaccioneseconomicas(ferias, mercados,sisasy
otrascontribucionesderivadas),direcciónde guerray paz. E implica el con-
trol de los mediosburocráticos,financierosy coactivosparaejercerla admi-
nistraciónpertinentea esospoderes.

Al mismo tiempo, desdemediadosdel sigla xííí se conocede nuevael
pensamientopolítica deAristóteles,queafirma el carácternaturaldela orga-
nizaciónpolítica de la sociedad,al margende cualquierjustificación o con-
notaciónexternaa ella misma, de modoqueel poderpolítico vienea serun
“espacio autónomoy diferenciado,dotadade una legitimidad propia” (11.
Strayer)frenteaotrasformasafuentesdepoder.

Definiciones contenidas en i. A. Maravalí, Estado moderno y mentalidad social, Madrid. 1.972, y
i. M. Pérez-Prendes, El Estado indiano, Madrid, t989, respectivamente.
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Los pensadoreseclesiásticasglosarantodosaquellasprincipios y procu-
raransuadecuacióncon respectoa las doctrinastradicionalesquefueron, a
suvez, superadasy renovadasen aquelproceso.Insistieransobretoda en la
nocion superiorde bien común,como fin quehabíade buscary respetarla
acciónpolítica,yen la insercióndela leypositiva,queeraala vezel resultado
y labasedel ejerciciodel poder,en unanecesariaarmoníaconla leynaturaly
la ley divina, coma fundamentasúltimas y másprofundas.Manteníanasí un
vínculo entrepolítica y éticaqueeraindispensablesegúnel sistemadepensa-
mientocristianomedieval.

Las novedadesdoctrinalesse integrabancon otrasrelativas a la práctica
del poder queestabansurgiendocon independenciade ellas y que,ast, en-
contraron mejoresfundamentasconceptuales.En efecto, desdela segunda
mitaddel siglo xtí veníaocurriendounprocesodeampliacióny, a la vez, fija-
ción de la “sociedadpolítica” que se manifiestaen la difusión del concepto
de universitasy en la politización dela doctrinao imagende los tresórdenes
o estado5los tres,y no sólo el delas guerreros,debentenerrepresentacióny
participaciónen el poderpolítica. Ocurreel pasade la constituciónfeudal-
nobiliaria de dicho podera la estamental-pública,la sustitucióna,mejor, su-
perposición,del vínculo de naturalezacanrespectoal de vasallaje,al quesu-
pera, la consolidacionde una imagen territorial, más que personal, del
ejerciciodel poden

* * *

Sin ánimo de entrarahoraen la polémicaentreespecialistassobrela no-
ción a existenciade estadaen aquellastiemposy en las quesiguieranhasta
la época constitucionalcontemporánea~, se puededecir queen las monar-
quíasoccidentalesla realezaencarnacomo cúspide “la idea emergentede
Estado”perano es la únicainstitución afectadaparel fenómenoni la única,
tampoco,queha deadaptarsea él sino quecompartela tareacanel conjunto
deuna“sociedadpolítica” ampliaday no siempreesla iniciadorao la prota-
gonistade loscambiosquellevabanhaciala modernizaciónde lasmediosde
acejon política y administrativa;mediasinstitucionalessobretodo, aunque
no exclusivamente,quese referíana la gestiónde la jurisdicción y del poder,
a los recursosfinancierasy militares,a las relacionesexteriores,y a las inte-
riorescon otros cuerpossocialesmás o menostangenteso integradosen la
vida política, como eranla organizacióneclesiástica,las profesionaleso las
basadasen la familia y la sangre.

Paraalgunosautores,“atribuir el desarrollodel gobiernoen la bajaEdad
Media sólo a la política real y medirlo can el raserodel crecimientode las
institucionesrealesade la expansióndel poderreal llevaaequivocarla natu-

3 Véase una exposición de pontos de vista en M. A. Ladero Quesada, “Algunas reflexiones gene-
rales sobre los origenes del Estado moderno”’, en Homenaje Académica a 1). Emilio García Gómez,
Madrid. 1993, 433-448.
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ralezadel fenómenoy a no entendersudinámicaesencial...En la Baja Edad
Media¡serefiere a lnglaterra/el Estadono se desarrollabacamaemanación
dela autoridadreal sino como respuestaa las presionesde unasaciedadpo-
lítica en expansión.La autoridadde la coronano puedemedirsesimplemen-
te entérminosde sucapacidadparamandary obligar puesparaello actuaba
a travésde sucapacidadparainvocary movilizar la participacióndela sacie-
dadpolítica...Seríaun error pensarqueel crecimientode unasociedadpolí-
tica complejadisminuyóel papeldel rey o erasionósu poder. El poderpolí-
tico no eraun pastela dividir entrerey, magnatesy oligarcas.Lejasde poner
en entredichoel poderde la corona,el crecimientode la nación política la
realzó,añadiendonuevosrecursosfiscalesy militares,extendiendosu poder
a las niveles locales,e introduciendonuevastécncicasde gobierno.A medi-
daque crecía,la sociedadpolítica necesitabaa la monarquíamás,no menos:
para distribuir patronazgoy poder, regular y armonizarsus tensiones,pro-
veerde un sentidade direccióne identidad.Aquella estrechaintegraciónen-
tre monarquíay sociedaddeterminóla vida política...” ‘1

Tal vez esta reflexión sobreel casoinglés no convengaexactamentea
otrassituacionesperopone demanifiestala necesidadde plantearunamis-
ma cuestióndesdedistintospuntosde vistasin dejarque predomineexcesi-
vamenteunalíneainterpretativaúnica.Desdeluego,el ejerciciode un poder
renovadoy en aumento,al queaspirabandiversasfuerzaspolíticasy sociales,
generósituacionesfrecuentesde desequilibrioy pugnaa travésde las quese
percibeamenudaunarealezaen crisis,muy débil en ocasiones,sorprenden-
tementerecuperadaen otras,frente aunosgrandesnoblesy unosaristócratas
urbanoscuyavisiónpolíticaparecelimitadaacombatirel augedel poderreal
canel fin de incrementar,no se sabebien para qué,el suyopropia todavía
más.Pero de aquí puedendeducirseconclusionesengañosasa, con mayor
frecuencia,una impresiónde ininteligibilidadqueha dañadomuchalas estu-
dios sobrela EdadMediatardíahastatiemposrecientes.

Consideremosalgunosaspectosgenerales.Seancualesseanlos términos
enqueseplanteenlas relacionesde poderentrelarealezay otrasfuerzaspo-
líticas, todasellaspartendel respetoa lo queseha denominado“agregación
jerarquizadade poderes”, derivadode unaconcepcióncorporativade la sa-
ciedadenla queestánconcordestodassusmiembroso, al menos,lasgrupos
dirigentes.El rey esla cabezay es, parlo tanto, indispensable,perani aunen
el culmen del ejercicio absolutodel poder se le ocurriría prescindirde los
otrasmiembrosdel organismoo arrebataleslas funcionespolíticasque habi-
tualmentedebencumplir, o los espaciosjurisdiccionalesy las peculiaridades
normativasque les corresponden,ni tendríamedioso instrumentosde go-
biernosuficientesy eficacesparaconseguirlo.Dentrodel “paradigmacorpo-
rativo” y organicistase podíandiscutir cuestionesde supremacía,de jerar-

O. Harris, “Political Society and the Crowth of (iovernment o Late Medieval E.ngland”, Post
andPresent,138 (1993),28-57.

A. M. Espanha. Poder e instituigoes rio Antiga RegimeGula de estado, Lisboa, 1992.
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quía,de dependencia,de repartode poder,pero, de hechoo de derecha,el
pactoentrelas partesparaqueel toda funcionaraerainevitabley llegó a con-
siderarse“natural”, par cuantopermitíala continuidady desarrolladel ar-
den jurídico estamentalvigente en la sociedad.Por esasu sustituciónsería
revolucionariacuandotriunfó, al menos en el plano político y público, el
“paradigmaestatalistaindividualista” propia de la Europacontemporánea,
aunquesusraicesseantambiénbajomedievales,puesla concepcióndel indi-
viduo como “átomo” básicade cualquierconstrucciónsocial se halla en el
pensamientoescolásticanominalista.

“Las saciedadesde Antigua Régimen—escribeel autorcitado—serepre-
sentabancomo políticamenteplurales,datadasde unaseriede poíospolíti-
cas, cadaunaautónomaen su ámbito, buscandointeresesparticularesque
debíansercompatibilizadasen función de la armoníadel conjuntoo bienco-
mún,peronuncapodíansersacrificadosa un interéspúblico absolutamente
hegemónico”.Ahorabien, la armonizaciónexigíaunajerarquíainterna,y en
la cúspideestaba,necesariamente,la realeza.Pero,para el desarrollode la
organizaciónpolítica del Estadomoderno,desdesus orígenesbajomedieva-
les, hubo das posibilidadesque desembocaronen resultadarelativamente
distintosy quedificilmente fuerancompatiblesentresí.

La primeraes la posibilidad autoritaria,que,en definitiva, lleva a con-
centrar el poder. En ella, la institución regia es el único “polo constitu-
cional” y ejercela plenitudopotestatissin limitacionesjurídicas apreciables,
aunquelas tengafácticas,y muchascanfrecuencia.Desarrollala pasibilidad
deun Estadomásfuerte,compactoy dinámicoen el queel aparentesubyuga-
miento 6 de los súbditosescompatiblecan una efectivasupremacíasocial y
política de los poderosos,que la ejercena bien integradosen el poderdeJ
rey, medianteel ejerciciode oficias correspondientesal ámbito monárquico,
o bien desarrollandofuncionesy administracionesdecaráctersubordinadoy
limitada dentro del marcadel Estadomonárquica,coma puedenserlas se-
ñorialesy municipales.Así, la realezaconservaen susmanosalgunosresor-
tes de cambiodelas relacionesde poderen la medidadelo quesustitulares
considerenconvenienteo posible,o de lo queexijan las mismastransforma-
cionessociales.

Frentea estemodeloque,en definitiva, permanecemásabiertodesdeel
punto de vista regio, la pasibilidadpactistase basaen la existenciade das
“polos constitucionales”,el rey y el reinoo sociedadpolítica,compartimenta-
da éstaenvariasestamentoscon gamasde interesesno coincidentes.La re-

Utilizo la misma expresión que la Crónica de Pedro IV atribuye a Alfonso IV en la conocida
réplica a so muier, la castejiana Leonor, cuando ésta le reprochaba so debilidad ante la actitud y el
lenguaje de las autoridades municipales valencianas encabezadas por Guillén de Vinatea en 1332:
Reina, reina, el nostre poble es franc, e no és així sub¡upas coma és lo pable de G’astella, car elís tenen a ada
como a seoyor,enósaells coin a bona vassalls e co,npanyonx Claro está que Pedro IV, al redactar o ins-
pirar la redacción de tan bello párrafo, no estaría pensando en los artesanos que le retuvieron en Va-
lencia a finales de 1347, durante la Unión, ya los que tan ferozmente castigó meses después, sino en
algón otro concepto de pueblo.
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alezaestáinsertaen unasestructurassociopolíticaspocoflexibles y de es-
casa movilidad como tales,a no ser que los grupos socialesdominantes
tenganel dinamismoadecuadopara promoverlaporque,por su parte, la
realeza-estadoapenaspuedeemergermás allá de los interesesestamenta-
les,amenudaenraizadosenla anterioretapapolíticade la feudalidaden el
casode la nobleza,y tienepocacapacidadde transformacióndelas institu-
cíanespolíticas, o de adaptacióna los cambiassociales.Se sueledar, ade-
más,la tendenciaa mantenero acentuarcompartimentosestancasdentro
de un Estadadébil como tal, pocacompactoy con tendenciaal inmovilis-
mo pero en el que sus súbditoscan capacidadpolítica tienen instrumen-
tos jurídicos muy desarrolladospara la defensade susrespectivasliber-
tades.

Claro estáque estasdas posibilidadesen estadopuro son modelosteó-
ricas, pero los contemporáneosobservaronque reinos cama Francia o
Castilla se gobernabanmás bien por la primera mientrasque otros como
Inglaterrao la Coronade Aragón se ateníanmás bien a la segunda,aunque
el caminorecorrida en cadacaso entrelos siglas x¡íí y xvíí seacomplejo y
estésalpicadade episodiose intentoscontradictoriascan respectoal ma-
deJaque parecedominante,en especialdurantelos tiemposbajomedieva-
les. Por otra parte, tampocoocurrió siempreque los modelosautoritarias
dieranlugar más facilmente al desplieguede formas modernasde Estado;
hay que recordar cómo Inglaterradesembacóen ellas incluso antes, en
ciertosaspectos.La razónes que estodependíano sólo de los aspectospo-
líticos sino de la dinámicasocial, de las raíces históricas propiasde cada
reino y del mismo desarrollode las acontecimientosen que se veía impli-
cada.

La Caronade Castilla corresponderíamás bien al tipa de monarquía
absolutao real a la francesay la de Aragónal de monarquíapolítica, ala in-
glesa, tal como las describíaJohn Eortescueen el tercercuartadel siglo xv
peroni las orígenesni las circunstanciashistóricasdesdeel xtn habíansido
las mismasen las reinos hispánicosque en Franciao Inglaterra,de modo
que no debemosextremarla comparaciónasimiladora.Es pasible,esasí,
estudiarsincrónicamentedas evolucionesrelativamentedistintasdentrode
un modelode relacionesde poder y organizaciónsocial quees basicamen-
te el mismo y sobre un sustratohistórica hispánico común que explican,
más que cualquierotra faceta de la realidad,el que la unión dinásticase
consolidaramediantela convivenciade aquellos das regímenesaunque,en
definitiva, prevalecióuno de ellos en la nueva organizacióndel conjunto
porquecorrespondíaa la partede la que mayor podery recursosextraíala
realezapara cumplir sus proyectosy obligaciones,y en la que las estructu-
ras políticas estabanabiertasa más pasibilidadesde cambia promovidas
par ella, mientrasque el otra experimentóun procesode anquilosamiento
y, en cierta modo, de marginalizacióndentro de la amplísimaconstrucción
imperialenla queambasseintegraban.
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2. La Corona de Aragón en la baja Edad Media y su evolución
político-constitucional: algunas reflexiones generales

Un estudiosobrelas poderesde la realezaen la Coronade Aragón pre-
sentadificultadesespecíficasque es preciso resolvero bien previamenteo
bien en el transcursomismo de la tarea.La primera se refiere a la misma
complejidadinternade aquellaconstrucciónpolítica.En otrasde aquellossi-
glas se tendió a homogeneizarlos espaciossobrelas que se ejercíael poder
real o, al menos,a limar antiguasdiferencias,y los nuevosterritorios quese
incorporabanpar conquistaeran integradosen la construccióncamun sín
dotarlosdeunaconstituciónpolíticapropiao apartada,aunquepudieranre-
cibir el titula de reinasdentrode la Caronao disponerdeinstitucionesdeti-
po O átnbitoregional:así sucedióenCastilla y León, reunidosdesde1230,y
en los ámbitosconquistadospor sus reyesFernando111 y Alfonso X. Porel
contrario,la Coronade Aragónhabíanacidoa mediadosdel sigloxi: a partir
de dos tradicionespolíticas distintas,que se unían por primera vezbajo el
mismamonarcay quesemanteníanincólumesen todaslos aspectos,la cata-
lanay la aragonesa,y esteplanteamientoinicial seconsalidódurantela ex-
pansión conquistadoray territorial del segundotercio del siglo xííí porque
Jaime1, al establecerreinasapartadosen Valencia y Mallorca aptó clara-
mente“por abandonarla posibilidadde fusión de los reinasquela compo-
nían,decidiendola creaciónde espaciospolíticos y territoriales indepen-
dientes”7; su criterio mezclabaconsideracionespatrimonialistas—que se
plasmaranen losproyectasde particiónhereditaria—y la canvtcctandeque
así sesustentabamejor el ejerciciodel poder regio que,en efecto,tuvo siem-
premediosy pasibilidadesdedesarrollodiferentes,segúnse trataradeunau
otro espaciopolítico y desurespectivaevolución interna.

Aquellatendenciaseconsolidóen el futuro, aunrespetandoel principia
de unidad de la Corona e inseparabílidadde sus reinos, que culmina en
1319. Peraen realidaderan “Estadosindependientesdentro de un sistema
dinásticocomún” (J. A. Sesma)y aquellarealidadcrecióa lo largade la baja
Edad Media; captarsus maticesy momentoshacemásdelicadahay la tarea
del historiadore impulsa a centrarseen estudiosmonográficossobreuno u
otro territorio, o a presentarcomoevolución deconjunto lo queafectainés a
unaspartesy menasa otras.

La segundadificultad a que aludíaantesse refiere a la necesidadde pe-
riodificar a,mejordicho,deencontrarun sentidodeevolucióny cambioque
compenseel carácterpredominantementedoctrinal propio de la historia de
las ideaspolíticasy evite el excesivaformalismocon que a vecesse ha pre-
sentadola historiade las instituciones.De ellashay queconservarla claridad

Sobre la evolución del poder regio vid? J. A. Sesma Muñoz, “El poder real”, en Ceremonial de
consagracLon y coronación de los reye.s de Arogón, Zaragoza, 1992, II, pp. 85-1(12, y. “Todos frente al
rey <la oposición al establecimiento de una monarquía centralizada en la Corona de Aragón a finales
del siglo xiv)”, (}enese rnédiévale de lExpagne moderne. Do rejos ñ lo révahe: les res¿stances. Nice, 1991,
pp. 75-94 (ceoró.A. Rocqooi).
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conceptualde la primeray el espíritudesistemay la finuraterminológicadel
análisisjurídico,quesonpatrimoniomuchomásdenuestrascolegashistoria-
doresde las teoríaspoLíticasy del Derechaque no de historiadoresgenera-
les,peraacasola perspectivadeestasúltimasayudeasituar mejor la aplica-
cían de las ideasy el desarrolloy funcionamientode las normaslegalese
institucionesdentrode la realidadglobal de cadamomento,y a comprender
cómo funcionanen el senodeunasaciedadvivay cambiante,y cómo serela-
cionan, en su génesisy desarrollo,con los demásaspectosdel sistemasocial
al quepertenecen~.

El contenidode estaponenciasesitúaentredas hitos cronológicasdis-
tantes,como sonlos años 1282 y 1515,de modaqueseríainsuficientepre-
sentarun cuadroestáticode las institucionesa travésdelas que se ejerció el
poderregio aunqueincluyeraen cadacasola mencióna la fechaen que na-
cen y las de susprincipalestransformacionesinternas.Es preciso captarla
dinámicade supropiaexistenciacomo hechoshistóricosy el conjuntodein-
terrelacianesquelasvincula entresí y con el restodela realidad~.

“Es posible —escribia hace casi un coarto de siglo el profesor Lalinde Abadía— que la hegemo-
oía del historiador del Derecho en el campo de las irislitueiones haya caducado, y que retorne al his-
toriador general. Sin embargo, debe tenerse presenle que buen número de instituciones son de carác-
ter jrnidico, y que. respecto a las demás, el Derecho proporciona un rigor útil aj pensamiento,
especialmente por su aspiración al sistema” (en “Las instituciones catatanas enel siglo xlv (panorama
historiográfico)”, Anuario de Estudic.,s Medievaley 7 (1970-71), 623-632. En mi opinión, no ha habido
pérdida (le hegemonía sino el paso a una situación de apoyo mutuo y mejor comunicación de méto-
das y resultados que ha facilitado en gran manera el desarrollo de la nueva historia politica. Los traba-
jos del profesor Lalinde, de los que estas páginas son continuamente deudoras, constituyen sin ejem-
pío excelente de la vigencia fructífera que tiene la historia jurídico-institucíonal: “El ordenamiento
nteri,o de la Corona de Aragón en la época de Jaime 1”, A’ C?ongreso IIistoria Corona Aragón (CHUA
eolo sucesivo), 1979.!, 167-211, “l,as instituciones dc a Corona de Aragón en el Mediterráneo del
“Vespro’, .Yl CHCA. Palermo, 1982. 1, 143-166, “Las instituciones catalanas...”, ya citado, “Las insti-
tucionesde laCorona de Ar-agúnen el siglo zo t’HIUICA. Valencia. 1967.11/2, 9-52, “Las institu-
ciones de la Corona de Aragón en la crisis del siglo xiv Cuadernos de Historia (Nladrid), 8(1977),
155-17(1. El siglo xv en las ponencias del. M. Font Rius Las instituciones de la Corona de Aragón
en la primera mitad del siglo xv’, IV CHCA. 19=51 Vicens Vives,.”Instituciones económicas, socia-
jes y políticas deja época fernandina”, VCHCA Zaragoza 39521V, 9-2<3. y E. Udina Martorelí, “1.a
organización político-administrativa de la Corona dc Aragon (de 1416 a 1516)’, IX CUCA, Nápoles,
1978, 49-83, y. “La mutación de la segunda mitad dcl siglo xiv en la Corona de Aragón”, Cuadernos
de Historia, 8(1977),t19-153.

Entre los libros de sintesis más manejados, aparte de los volúmenes XIII. XIV, XV y XXII de la
Historía de España dirigida por .1. M. Jover Zamora antes por R. Menéndez Pidal. y La Enciclopedia
de Historia de España. din M. Artola Gallego, meocionaré aqtíí. para no reiterar la cita en taras notas,
los siguientes: J. M. Lacarra, Aragón en el pasado. Madrid, 1972. fflsforia de Aragón, dir. A. Beltrán
Martínez, Zaragoza, 1985. vol. 5 y 6, A. Ubieto Arteía, Hi,sto,-ia de Aragón, Zaragoza, 1981-89, varios
vols. (La for,nación territorial Literatura enedieval, Divisiones administrativas; Los pueblas y los Jerpa-
blados). y Creación y desarrollo de la Corona <le Aragón, Zaragoza. 1.987, así como trabajos de diversos
autores en las Jorr,adas sobre el estado actual de los estadios sobre Aragón (Teruel, 1978, Tarazana.
1980. Alcañiz, 1981. Zaragoza, 1982), y Ag. Ubieto Arteta, Historia deAragón en la Edad Media, lii-
bliograf,’a parasuestudio,Zaragoza, 1984.

C. BasIle, Lexpansió/3aixmedieval~seglessas-sr), en ilistória de Catalunya,dir. P. Vilar, III, Barce-
loas, 1988.1. M. Salrach, llistó ría dels PaisosC?atalans,1, Barcelona, 1980-81.2 vals., E.. Belenguer.
coord.. Históría del País Valenció, Barcelona, 1989,11 (De la Conquestaa la i’ederas-ió Hispónica)y la
introducción del vol. III (í)e les Gernianies ala Aovo flama).

A. Santamaria, Ejecutoriode/Reino de Ma/lorca, Palma de Mallorca, 1990, “Mallorca dej Medioe-
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A la largo del sigla xiii, antesde 1282,los cambiaspolíticos habíansido
intensasen la Coronade Aragón, tantalas territorialescamalos relativosa
su organizaciónpolítica interna. Las primeros,a las queya sehaaludido, no
sólo comportaban“el expansionismode la forma pluralista coordinada”q.
Lalinde>con la apariciónde nuevosreinossino tambiénla plenafijación de
la fronteraentreAragóny Cataluña(líneadel Cinca, 1244;aunquela defini-
tiva inclusióndeAmpostaen Cataluñadatade 1283 y la de FragaenAragón
de 1326).

Los segundos,parsu parte,afectarana todaslos aspectosdela organiza-
ción política. E! crecimientodel poderregio y el paso,enexpresiónde Mara-
val!, “del régimenfeudal al régimencorporativa”seobservacon claridaden
Cataluñaal utilizarseen estesentidola compilacióndelos Usatges,especial-
menteen los comentariosde PereAlbert relativos a algunosde ellos (Cum
J)onzinus,Princepsnamque>,que glosanel conceptode Princeps£errae, pero
se mantuvoel titulo condal y la estructurapolítica feudal-nobiliariaen cuya
cúspideestaba,y la mismadenominaciónde CataluñacamaPrincipado,que
surgióa mediadosdel siglo xív. no tendríavalarjurídica al no derivarde ella
ningúntítulo específicaque sustituyeraa superaraal de condede Barcelo-
na lO

Parotra parte,tanto enCataluñacomo enAragón,la recepciónromanís-
ta tropezó con la dificultad que supusola prohibición de utilizar expresa-
mentecomo norma el derechocomúnque era su vehículo principal. Su in-
fluenciase ejerció por vía indirecta, a travésde la inspiracióne influencia
sobrenormasconcretas,especialmenteen la legislacióndel rey o de la mis-
ma prácticajurídica, como ya señaló5. M. Font Rius,pero lo que se “territo-
rializa” y tiene vigor legal es el derechopropia: los Usalgesen Cataluña,los
Fueros deAragón en estereino a partir de la compilaciónde Vidal de Cane-
lías, en 1247, aun dejandoal margenla foralidad específicade Teruel. En
Valencia, la Costumo Turselaboradasdesde1239 tendráncadavezmásuna
dimensiónterritorial, y la mismosucedecon la ordenaciónlegal de la ciudad
deMallorca puestoqueafectabaatodala isla i

va a la Modernidad”, en Historia de Mallorca, courd. .1. Mascaró Pasarius. Palma, 1970,111, PP. 1-360.
Y diversos estudios del mismo prof Santan,ai’ía: ‘Mallaí’ca en el siglo x-tv”, Anuario de Eáxudios Me-
diera/es. 7(1970-1971), 165-238, El reina de Ma/lorca en /apri.nera mitad de/siglo xv, Palma de Ma-
llorca, 1955, Mallorca al advenirpernando el Católico, Palma de Mallorca. 1969 (sep. de Mayarqa), “El
‘vino de Mallorca en la época de los Reyes Católicos”, Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura,
XLVI (1 970), 253-271. También, A. Pons Pastor, Historia de Mallorca, Palma de Mallorca 1964-
1972, 7 soIs., y la clásica obra dei. M. Quadrado, Forenses y ciudadanos Historia de las disennones cx-
vilesde Mallorca e,í elsiglox¼PalmadeMallorca, 1895 (2.’ cd.).

Es útil la consulta de la reciente sinlesis de T. N. Bisson. Pie Medieval Croven of Aragon. A shorr
tlistorv, Oxfoíd, [986.

1. A. Maravalí, “Sobre la formación del régimen polisico-serrisorial en Cataluña”, IV CF/CA.
Barcelona, 1962,111. 193-200.

‘1 J~ M. Pons Rius, “El desarrollo general del derecha en los territorios de la Corona de Aragón
(siglos xríí-xsv)”, VN (‘1/CA, 1962,1. 289-326. 5. Sobrequés i Vidal, flistoria de la producció del Dret
(aralófins al decret de novo planta, Girona, 1978 (comentario de A. Iglesia Ferreiros, en Anuario de
Historia del Dere.-/ío Español. 49, 1979: y sus estudios “La creación del Derecho en Cataluña”, ibid.
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Veremoscómo,deunau otra manera,todaslas institucionesdegobierna
y administración,habíannacido o llegado a su primera madurezduranteel
reinadode Jaime 1: las Cortes,por ejemplo,aunqueno pasenhasta 1282-
1283 “del deberde consejoal derechade reunión” (Sarasa),tienenentidad
crecientedesde1214 (Lérida) o 1217 (curiageneralde Monzón)hasta1265
(cortesaragonesasde Egea),y contribuyena la singularizaciónde los dife-
rentesespaciospolíticos.El régimenmunicipal ha dado suspasasdecisivos
en Valencia desde1245, en Mallorca y Barcelonadesde1249, en Aragón
con los estatutosde autonomíaobtenidospor diversasciudades(Zaragoza,
¡272, Huesca,1261) o con la consolidaciónde las comunidadesde aldeade
Daroca,Calatayudy Teruel entre 1248 y 1277.El rey, además,creó delega-
cionesde supropiapoder—la Procuraduría—,organizósu Consejay suCan-
cillería, y seconsolidarandemarcacionesterritoriales establesparael ejerci-
cia de la administración regia: las sobrejunterías aragonesasestán
plenamenteformadasen 1279y las vegueríascatalanasantesde 1304.

Sobretodosestosaspectoshabráocasiónde volver ~. Ahora es preciso
senalarla agudizaciónde las tensionesen torno al repartoy ejerciciodel po-
derqueocurrió desdelos anossesentadel sigla,especialmenteen el reino de
Aragón, cuya noblezase sentíamarginaday dañadapor la política regia en
Valencia y por el predominiode los interesesmediterráneos.Despuésde la
revueltade los años 1224-1227,que incluyó a Zaragozay otrasciudades,la
situaciónhabíacambiadomucho y durantelas tensionesentrerey y nobles
que culminaron con las concesionesregias hechasen las Cortes de Egea
(1265). Jaime 1 pudo contar con el apoyo de hermandadesurbanas(1260,
1262). Pero la dificultad de fondo consistíaen cómo satisfacerde manera
establelas aspiracionespolíticasy económicasdela nobleza:el viejo régimen
de cesióntemporalen tenenciade honores,incluyendo la jurisdicción,había
desaparecidoa partir de 1196 peroPedroLI secomprometióaseguir repar-
tiendo sus rentassólo entrelos baroneso alta nobleza,de modo que conti-
nuabala entregasistemáticade fuentesde ingresorealesa cambiode dispo-
nibilidad y servicio militares 3: en 1284 vemos cómo buenapartede las
rentasquedependende la realezaen Aragónestánrepartidasen 572 cahalle-

47. 1977. y, “La dilosión del derecho común en Cataltiña”. E/ dret conió i Cata/anya. Aíres del terShn-
post lnterríocional, Barcelona, 1991, PP. 95-279). En un plano más general. J. 1 alinde Abadia, Inicia-
c,on Ix istórica al Derecho Español. Barcelona, 1989 (4. cd.).

2 Vid. las trabajos de L. González Antón, ‘La revuelta de la nobleza aragonesa contra Jaime 1 cii

1224-27”. Homenaje ... Lar.-a,-ra, Zaragoza, 1977,11, 143-163, y “Jaime 1 y cl alumbramiento dc la clin-
ciencia nacional aragonesa”. IIor,íenaje -- I)oníósguez. Ortiz, Madrid. 1982. .573-594. C. Laliena Corbe-
rá, “La adhesión de las ciudades a la Unión.: poder real y canílictividad social etí Aragón a fines del
xiii”. Aragón en lo Edad Media, VIII (1989), 399-413. J. L. Corral Lafuente, ‘Cambios esíructurales en
Aragón a mediados del siglo xuí’X ibidetn, V (1983), 95-112. y, ‘El origen de las comunidades medie-
vales :íí-agííncsasl ibtdem, VI (1984), 67-94.

‘~ Zurita, II, LXIV. años 1 196—1213. Comentado por E. Palacios Martin. la coronación de Iris re—
ycs de Aragón (1204-14 10). Valencia. 1975. Vid J. M. Lacarra. ‘Honores y tenencias cii Aragón. Siglo
xi”, (nademos de historia de España XLV-XI VI (1967), 151-191, y E Sarasa Sánchez, “El feudalis-
mo en Aragón: una bipótcsis de trabaja y comprensiótí para la época medicval’, Príncipe de Viana.
anejo 3, /lo,nenaje .. í,acarra, 1986,2, Pp. 669-686,
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rías a modade beneficiasdisfrutadaspor diversosaltosnabíesy suscliente-
las de caballeras;era lo prometida por el rey en el Privilegio Generalde
1282. Pero la noblezapresionabapara obtenerademáscesionesde tierra y
vasallasen señoría,la queeramenasdeseabledesdeel punto devista regio.
Si no seactuabaasí, la respuestanobiliaria—dejandoapartela revueltainter-
na— consistíaen negare]serviciomilitar, coma ocurrió en 1264 y en 1282.
Perasatisfacersusexigenciascomportabacomo mínimo un incrementode la
presiónfiscal paraaumentarlos pagos,y esto descontentócadavez más al
reino en los últimos tiemposde Jaime1 y en los primerosde su sucesorPe-
dro 111: revisión del régimendesalinasdesde1265,exigenciadefonsaderao
compensacíanpecuniariadel serviciomilitar, más duradesde1270,actuali-
zacíande lezdasy peajesdesde1276,exigenciade quinta o bovajeen 1279,
cte.

Aquellos precedentesconfluyeron en la explosióndel año 1282,ocurri-
da por otra parteen unacoyunturaqueprovocóel mismo reyen el ejercicio
de su libertad dc acción en materiasde política exterior y dinásticapuesa
ambascorrespondesu intervenciónen Sicilia 14 Pareceque en Cataluña,y
masaún en Valenciao Mallorca, la situaciónanteriora 1282 no erani mu-
cha menos tan tensaaunquehubo revueltasde baronescatalanesen 1277 a
1280.La política regiaconcordabamejor con los interesesde susgruposso-
ciales dominantes,que se beneficiarandel conflicto aragonéspara obtener
por vía de pactolo que en Aragónse consiguiótras la revuelta.Parececlaro
quelos reyes,y no sólo por razonesdeorigen dinástica,cuidabanmuy espe-
cialmenteel apoyacatalán,la queescomprensible:hastael último tercio del
siglaxív, la potenciafiscaldel Principado—medidaa la horade repartir las
subsidiosotorgadospor las Cortes,por ejemploen 1363—veníaa sercasi la
mitad del conjunto de la Corona,la deAragónun 25 par 100,un poco me-
nosla dc Valenciay entorno al seispor 100 la mallorquina.Estosporcenta-
jes puedenutilizarse. hechaslas reservasoportunas,para imaginarla pabla-
cíany riquezarespectivasde cadapartedela Coronade Aragón.

De modo que,unavez pasadoel momentocrucial de los años 1282 a
1289, y aun viviendo de sus resultadospolíticos, que fueron constituyentes
en muchosaspectos,Jaime11 y PedroIV realizaronunatareaderestauración
del poder regio y definición doctrinal dc su supremacía,y procedierona un
reequilibria institucional muy importanteen el queJ. VicensVives y J.Reglá
veían,especialmente,el apoyo catalán,másquevalencianapuesel deterioro
de las relacionesentrerey y reino causadoen Valencia por la política de A!-

‘~ 1.. González Antón, Los Unio,xrs aragonesas y las Cortes de/reino (121<3-1301), Zaragoza, 1975,
2 val.,). t.. AtarI/ti Rodríguez. “Privilegios y cartas de libertad en l~ Corona de Aragón <l283-1289)”
y “Pactismo político y consolidación señorial en Cataluña tras la conquista de Sicilia’, reeditados en
Ccc tiamia y Sociedad de/os Peinas líispdnicos de/a Baja Edad Media BarceLona. 1983,1, Pp. 185-235 y
237-254, VI estudio (le E. Sarasa en la edición de E/Privilegio General de Aragón. La defensa de las!!-
beriades aragonesas en la Edad Media, Zaragoza, 1984. Las consideraciones sobre la época de media-
dos del siglo xor a mediados del xiv en A. Sesma, ‘El poder real”, ya citado, y el excelente estudio de
.1. lalinde, J..úsJ3¿errsrdeAragón, Zaragoza. 1976, rambién, L.. González Antón, “Jaime ¡13’ la afirma-
ción dcl poder monárquico en Aragón’, Aragón en la Edad Media, X-XI (1993), 385-405.
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fonsa IV fue grave.La victoria del Ceremoniososobrela Unión nobiliaria
aragonesay la ciudadanaencabezadapor Valenciafueposibleen 1348tanto
por lasayudasinternasqueel monarcatuvoen ambosreinoscomo por la ac-
titud catalana.Añadamos,cama elementode reflexión comparativa,la sin-
croníade la evoluciónpolítica en Castilla:despuésde la crisis,con momen-
tos agudos,del período 1282-1325,se afianzauna restauracióndel poder
monárquicobajaAlfonso XI.

Los equilibrios se alterarondurantela segundamitad del siglo 5<1V. Pri-
mero,el equilibí-ia rey-reinos,debidaa las necesidadesfinancierasdePedro
IV durantelas guerrascontraCastilla;parasatisfacerlashubode admitir sus-
tancialescesionesde poder: la nuevafiscalidadquedóen manosdelas Cor-
tesy de susDiputaciones;los intentasregiosparacrearmarcosadministrati-
vos comunes a toda la Carona fueron frenadasa destruidas por las
exigenciasparticularesdecadaámbitopolítico, quese traducenen reformas
o creaciónde instituciones.La segundacausade desequilibriofue la deca-
dencia,relativamentemayar,de Cataluñaduranteel último tercio del siglo
xív: hipótesiséstadefendidao atacadadesdediversospuntosde vistay que
aquísola viene a cuentopara señalarcómo, evidentemente,el pesarelativo
del Principadoconrespectoal delosotros territorios eramenoren 14 10 que
en 1348, la quetuvo algo quever en la manerade solucionarla crisis dinásti-
caprovocadapor la muertede Martín 1 5 Mientrastanto,en Castilla, el se-
gundaperiodo crítica —1356-1375—desembocabaen la consolidacióndel
modelode fuerteautoridadmonárquica,compartidapor la aristocraciades-
desuinterior y no medianteunadualidaddepoíosdepoderrey/reino.

Sobreel CompromisodeCaspey la entradade la dinastíaTrastámaraen
la Caronade Aragónse hanvertidamuchasopinionesy creadomuchospre-
juiciosperono merecela penavolver ahorasobreellos SS En lo quese refie-
real ejercicio y funcionesdel poderreal,no se observaen absolutoqueCata-
luña, par ejemplo, resultarani más ni menosperjudicadao favorecidapor
Fernando1 y sussucesoresquelas otros miembrosde la Corona.Otra cosa
esque las tendenciasy fuerzasprofundasde la economíay las posibilidades
de relación con Castilla jugaranmás en beneticiade Valenciaa de Aragón
peroes muy posiblequeestohubieraocurridotambiénsin cambio dedinas-

~ R. dAbadal, Pere el (erimoniós i clx bicis de la decadénsia política de Catalunya, Barcelona.
1972. P. Vilar, “El declive catalán de la Baja Edad Media. Hipótesis sobre so crono]ngía”, reeditado
en C?recñniento y Desarrollo, Barcelona, 1964, pp. 325-430. 1. E. Ruiz Do,néncc. “La crisis económica
de la Corona dc Aragón. ¿Realidad o ficción historinerálica?”, Cuadernos de Histories 8(1977), 71-
.117.

Un cstado de la cuestión en E. Sarasa. Aragótí y el Compromiso de (‘aspe. Zaragoza. 1981, tras la
polémica suscitada paría introducción de 1<. Menéndez Pidal en el vol. XV de su Historia de España
lEí Compromiso de Caspe, autodeterminación de un puebto (14t0-t4t2)’j. 1-’. Soldevila, El Coro-
prosnis de (dsp (Resposta al Sr. Menéndez Pidal>l, Barcelona, 1 9</S.S. Sobreqtiés Vidal, Lis Barons de
Catalania i el (‘ompromis de (‘osp, Barcelona, 1966. J. Reglá, ‘Menéndez Pidal y el Compromiso de
Caspe”, reeditado en Temas Medievales, Valencia, 1972.3. U. Martín, “El método histórico de Menén-
dez Pidal y el Compromiso de Caspe”, Revista de la Universidad de Madrid 75/5 (1969). 185-192. En
01ro plano se mueve la investigación de M. Dualde Serrano y J. Camarena Mahiques, El Compromiso
de (‘aspe, Valencia. 1981).
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tía.Porotra parte,la empresaregiaquemás distarsianólas relacionespali
ticas en el interior de la Coronatieneuna impronta inequívocamenteme
diterránea—me refiera a la luchapor el trono de Nápoles—,y convienere
cardarque la proximidad dinásticaperturbópolíticamentemuchamás a
Castilladesdelos añosveinte del siglo xv, a travésde la presenciade las
hijos de Fernando,los Infantesde Aragón,y luego de la acciónde JuanII,
queno a la Coronade Aragón.

La épocatrastámaramerecetodavíaestudiosdetalladosen el ámbito
aragonés.Las esfuerzas“autoritarias” de las reyes se realizaronsin alte-
rar el arden legal ni institucional,sino incluso reforzándola,por vías que
van desdeel clientelismohastalos sistemasde sort i sach.Hubo, sobretodo
en Cataluña,una“ofensivapactista”en los añosde Fernanda1 y primeros
de Alfonso V cuyosefectosen la consolidacióndel sistemafueron percep-
tiblesde manerainmediatay duradera.En otrosaspectos,hay paralelismos
entrela actitud política de Alfonso Va partir, sobretoda,de 1430 y la de
susobrinaFernandaII, a pesardel contrasteentreel aparentedesinterése
inhibicionismo del primero y la política intervencionistadel segundo.Y,
por otra parte,esposiblequela atenciónprestadaa un episodioimportan-
te pero anómalo,comafue la guerracivil catalanade 1462 a 1471, haya
impedido hastacierto punta atorgarmásatencióna los cambiasy perma-
nenciasde las aspectosestructuralesen la vida política tantadel Principa-
do como de losotrasmiembrosde la Corona.

Se haescrito quedesde1412 no “hay reyesbiagrafiablessinoCataluña
como objeto de biografía”, perolo cierto esqueel mejor historiadorclási-
co del siglo xvcataláne inspiradorde la fraseanterior,JaimeVicensVives,
escribió dasbiografíasmagníficas,la deJuan11 y la incompletade Fernan-
da 11 17, y que otras autoreshan incidido muchamás en el estudiode las
episodiosy de los personajesqueen el deeseserpolítico colectivoquefue
la Coronade Aragón, dotadade variascuerposy unasola cabeza,lo que
hacemáspeculiarsu imagenorgánica,tan caraal pensamientomedieval,y
másdifícil suestudioequilibradoen nuestrotiempo.Aunqueesteartículo,
queni siquieraestáescrita parun especialista,no tienelapretensiónde re-
solver ningunadificultad o carenciahístoriagráfica,era precisoexponer
brevementela complejo del asuntoque debeabordarbajo un epígrafede
aparienciatan neutra y tradicional cama es el del ejercicio del poder
realy susmediosinstitucionales.

7 .1. Vicens Vives, Joan lideflragón. Monarqala y revo/acitin en la España de/sigla xt~ Barcelo-
na. 1953, e Historia crítica dela vida y reinado de Fernando 11 de Aragón, Zaragoza, 1962 (se detiene
en 1481). Otras obras a tener muy en cuenta son las de 5. St>brequés Vidal vi. Sobrequés Callicó,
La guerro civil <-ata/ana del segle ve, Barcelona, 1973, 2 vo1~.. J. M. Peláez, Catalunya després de la
Guerra Civil del segle st> lnstiruciorts, formas de govern i relacions socia/s i economiques (1472-1479),
Barcelona, 1981, A. Sesma Mtíñoz. Fernando de Aragón. Lispanian¿m res, Zaragoza, 1992 (primer
volumen hasta 1492)3. Reglá, “La Corona de Aragón en el tránsito de la Edad Media a la Moder-
na”. (tatdcrnos de Historia, 1(1967), 203-220.
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3. La institución regia

El primer instrumentoa travésdel que se ejerceel poder real es el rey
mismo,como personacon unascualidadesy proyectosdeterminadosy coma
encarnaciónde una institución política querepresentala forma superiorde
ejercicio y concentracióndel poderen la Corona,justificadapor losdiversas
fundamentosideológicasdequeyasehahechomencion.

Las símbolosde quese rodeala realeza,las ceremoniasde exaltación
y propagandaque protagoniza—a menudosecundadao respaldadapor
los poderesurbanos,por la noblezaen la Corte y, en algunoscasos,por
las jerarquías eclesiásticas—son ya instrumentosde su poder porque
muestranel mismaconceptoquede él tieney los ámbitosa quealcanza,a
la vez que promuevenuna “mística de la monarquía”de evidentevalor
político tanto para asegurarla fidelidad a la realezacomo para potenciar
el sentimientode patriaen torno a ella. Es un terrenaenel queno entraré
aunquees imprescindibleenumerarsusaspectosprincipales: insigniasde
la realeza,titulaciones,enumeraciónde reinosy señoríosdel dominio real
en los documentascancillerescos,redacciónde crónicas,en especialdes-
de Jaime 1 a PedroIV, ceremoniasde coronación,discursosregios ante
las Cortes,fiestasde Corte, “entradasreales en ciudades,procesionesy
“alegrías” cívicas,reconstruccióno ampliaciónde palacios,como las efec-
tuadaspar Pedro IV en Barcelona,Zaragozay Valencia,con la inclusión
de “programasiconográficos”en el barcelonés,representandoa la ascen-
dencia condaly regiadel monarca,ceremoniasfunerarias,establecimiento
de panteonesregios como las creadospor JaimeU y PedroIV en Santes
Creusy Pobletrespectivamente,etc.De las coronaciones,escribe8. Pala-
cios queson amodade “auténticasdeclaracionespolíticascon cierto va-
lor constitucional”en las queel monarca“declarasuconceptode la reale-
za’ y comienzaaejercerlo15,

Dasmenciones,tan solo, asendosaspectosque,relacionadoscon los an-
teriores,tienen un interéssingular.Por unaparte,el desarrolladesde1282
de “la ideaescatológicadel mesianismode la casade Aragón” (M. Aurelí),
heredadapor PedroIII de los Hohenstaufena travésde su matrimoniocon

‘~ B. Palacios Martin. La coronación de los reyes de Aragón, op. ch,, “Los aclos de coronación y el
proceso de ‘secularización” de la monarquía catalana—aragonesa (siglos xí;í-x¡v)”, en État et Eglise
dans la genése de l’flat Modero e, Madrid, 1986, 113-127, -‘El Ceremonial’, en Ceremonia? de Consa-
gración y (.oronarióo de las Reyes de Aragón. Zaragoza, 1992, II. PP. 103-13.3,”Los símbolos de sobe-
rania en la Edad Media española. El simbolismo de la espada”, VII Centenar/o del Injónte l)on Fernan-
do debo Cerda, Ciudad Real. 1976, 273-296, e “Investidura de armas de los reves españoles en los
siglts xii y xii”’, La-e Armasen la Histoha, Gladius(1988), 133-192. C. Laliena Corherá y MT. Iranzo
Muñía, ‘Las exequias de Alfonso V en las ciudades aragonesas. Ideologia real y rituales públicos”.
Arogón en la Edad Media. IX (1991)55-76. Estas cuestiones han de encuadrarse siempre en el cono-
cimiento del pensamiento polílies.> de la época (F. Elias de Tejada, Historia del pensamiento í~olítico ca-
talán. Sevilla, t963. Sobre Eiximenis, M. J. Pel-ácz. Estudto.r de historia del pensamiento político yíurídi-
co tataldn e italiano. Barcelona, 1993). Puntas de comparación útiles en los libros de .1. M. Nieto
Soria. Futídameneos ideotógitos slel poder real en Castilla. Siglos Sn; al xv;. Madrid, 1988. y Ceremonias
de lo realeza. Propagandoy legitimación en la (‘astil/a trastómara. Madrid. 1993.
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Constanzay desu intervenciónen Sicilia. Esteelementoideológico-imagina-
ría, que acompañaa la expansióncatalanoaragonesaen el Mediterráneoy
mantienesu fuerzahastala épocade Fernandoel Católico, seconocea tra-
vés desuexpresiónen los escritosde diversosautores,desdeArnaudeVila-
nava,Juande Racatalladao el mismo ErancescFiximenis,y de suaprove-
chamientopor algunasreyes,en especia!PedroIV, que incluye hacia 1344
enel escudoregio el dragónalado,“símbolo apocalípticode unafuturamo-
narquíauniversal”,y aprovechaestasimbalagíay la del “murciélago” o rey
oculto llamado a unir a la cristiandad,comenzandopor la peninsular,en la
empresade luchacontralos musulmanesy recuperacióndela CasaSantade
Jerusalén.No cabedudade quetodo aquelloformabapartedel proyectode
exaltaciónmayestáticade la institución regiaquellevó acaboel Ceremonioso
peroconvendríasabermejor querepercusióna aceptaciónsocial tenía,en su
épocay enla de otrosreyes 19

En otro ardende realidades,la exaltaciónde la caballeríatambién de-
mostroser unafórmula eficazpara incrementarel prestigio regio tanto en el
interior de la Coronacomaenel exterior. En el primer aspecto,al convertir
al reyen cabezade la aristocraciano sólo par la vía de las fidelidadesy pac-
tos políticossinotambiénpor la dela lealtaddebidaal primer caballero,que
ha dearmarcomatalesa los demás,segúnsucediódurantela coronaciónde
Alfonso IV, en 1328,cuandoel monarcaarmó caballerospersonalmentea
18 ricashombresy éstosa su veza 180 noblesmás,mientraslos infantesPe-
dro y Ramón Berenguerarmabana otros. En el segundo,caberecordarel
uso que Fernando1 hizo de la orden caballerescacreadapor él cuando
todavíaera infantede Castilla,la de la Jarray el Grifo, paraestrecharrelacio-
nes conlos noblesde la Coronay canreyesy magnatesde otrospaíseseuro-
peos,dondela difusión de la Ordentuvo cierta importanciahastael siglo
xví 20

* * *

Aunque la realezafuera una institución individual en el caso que nos
ocupa,no podríamosentenderbien la figuray actuacionesde cadamonarca

M. Aureil, “Eschatologie. spiritualité et politique dans la conféderation casalano-aragonaise
(1282-1412)”, Cahiers de Fanjea ox, 27..., y “Profetie el mesianisme ... Melanges de lEcole Francaise de
Forne, MLFRM, 102-2 (1990), 317-361. A. Milbou, “Le chauve souris, le nouveau David es le Roi ca-
ché (trois images de lempereur des derniera retnps daas le monde ibérique: XlIle.XV119.,, Melanges
de’ lo <jaso de Veláz,

1oe; XVIII (1982). 61-78, y (alón vsa nientalidísá mesiánica en el ambientefrancis’
conrs¡a español. Valladolid, 1983. M. Batllari i Munné, “La Sicile el la Cuoronne dAragon dans les
propbéties dArnaud de Villeneuve et de Jean de RoquesaiUade”, MEFRM, 102-2 (1990), 363-379.1.
M. Pou y Martí. Visionarios, beguinosyfrarricellos catalanes, Vich 1930, y las referencias de F. Udina
Martorelí. “La mutación de la segunda mitad del siglo xiv..” (cit. o. 8).

i. Zurita. Anales de la Corono de Aragón, Libro séptima, 1. “De la fiesta que se hizo en la corona-
ción del rey don Alonso”. Sobre la Orden de la Jarra y del Grifo vid? los estudios dei. Torres Foistes,
‘Don Fernando de Antequera y la romántica caballesresca”, Misceldnea Medieval Murciana, V (1980),



48 MiguelAngelLaderoQuesada

si prescindiéramosde la prolongacióny apoyo,o resistencias,queencontra-
banen supropiafamilia, y en la función del linaje regio como modelode or-
ganizacióny conductapara el conjuntode las familias del país,modeloque,
por cierto, tambiénlo fue a la horadematizaro aplicar normaseclesiásticas
generalessobreLos comportamientosmatrimoniales.

En él, la figuradel herederocobrabaun relievesingular.Sehahechohin-
capiéen mostrarquelas normasdesueesíaneran asuntodederechopúblico
y no privado pero seríaprudenteno adoptarposicionesexcluyentesa este
respectosopenade caeren anacronismos:se trata dc una materiadelicada
propiade juristastantaen el siglo xx como en el xlv, sobrela basedel dere-
cha vigenteen cadaépoca,y de la voluntad del rey, quepodíainterpretarlo
segúnlas circunstancias.“La sucesiónera unacuestiónfamiliar de la dinastía
—escribeCarmenHatíle— no reglamentadapor normasescritasperosí regida
por las costumbresaragonesas.Dc acuerdoconestatradición —cl sistemase
puedecalificar desemiagnaticio—la coronahabíaderecaeren el hijo primo-
génitodel monarcao, en sudefecto,en el parientemáspróximo. Las mujeres
estabanexcluidas,segúnquedóestablecidaen el testamentode la reina Pc-
tronila, perocamatransmitíanderechosa la corona,se admitíaasusdescen-
dientes”2l~ El que las mujeressólo heredaranpor ausenciade varonesera
tambiénpropio del derechofeudalcatalán,queprimabaa la líneamasculina
directay, en sudefecto,a la colateral,y la posibilidadde sucesiónfemenina
con preferenciaa estaúltima despertabaresistenciascomo sucedióen 134>7
cuandoPedroIV designósucesoraen el trono a su hija Constanza,en detri-
mentode las expectativasquemanteníaJaime,condede Urgel, hermanodel
monarca.

En casoextremo.los compromisariosdel o de los reinos decidíansobre
la personadel linaje real con mejor derechoa reinar.Y estafue lo queocu-
roo en Caspe,en el año 1412, donde,en medio de un juego de circunstan-
cias políticasconcretasque no es del casodescribir, se adaptóuna resolu-
ción ajustadaa derechoporqueel infante Fernandoera el parientevarón
maspróximade Martín 1, aunque¡a fuesepor líneafemenina:¿sepodíasos-
tenerque las mujeres,ademásde no estarcapacitadaspara reinar, transmi-
tían derechosal trono de menorcalidadquelos varones?.Sin ánimo de im-
plicar significadosnacionalistasni premonicionesde futuro queno hacenal
caso,puedeestirnarse,a mi entender,que“cuando el 24 dejunio ¡de 1412/
seaceptabael voto deSanVicente Ferrerproponiendoa Fernandode Ante-
queracomo verun-¡ regemes dominurnper iusíitianí sedabafin al árduopro-
blemasucesorioenla Caronade Aragóneligiendoel candidatomásidóneo
y convenienteparala republica.En el actade proclamaciónde Fernando1 y

53-120, A. MacKay, “Don Fernando de Antequera y la Virgen Santa Maria”, ílornenaje... ‘Futres Fon-
te;, Murcia, 1987,11,949-957. y F-[-t. von l-Iye, “Testimonios sobre órdenes de caballería españolas
en Austria y estados vecinos (Bohemia, Alemania, Suiza y Hungría)’, Lo la /¿spoóa Medieval, 16
(l993), 169-t87.

2] C. Hatíle, Hi.stório de (‘a/alttuya, op. cte. A. García-Gallo. “El derecho de sucesión del trono en ta
Corona de Aragón”, Anuario de Historia del Derecño Español. 1966,5-187.
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en la cartaenviadaal parlamentode Cataluñanotificandoquela elecciónseha-
bía llevado a cabo“según la justicia”, se manifestabaque la sucesiónen la
coronadebíadecidirseconformea derecho,expresándoloasí los compromisa-
rios de Caspe”22

Pero,refiriéndonosahoraa las situacioneshabituales,lo convenienteera
dotar al herederode podereso, al menos,de rangolegal adecuado,ya en vida
del rey, aunquea ello no se llegó sino despuésde numerosasdificultadesen las
quepeligró o la unidaddela Corona—declaradainconmovibledesde1319— o
al menossu patrimonio, mermadopor enormesconcesionesa otros hijos y pa-
rientesdel monarca.Fue PedroIV, escarmentadopor experienciasanteriores,
el primerode los reyes españolesde la épocaen otorgarun estatutolegal pro-
pio a suherederaJuan,al nombrarloduquede Geronaen 1351,el añomismo
de su nacimiento.Las reyes de Castillano crearonparasusherederosel título
de príncipede Asturiashasta1388 y los navarrosel de príncipedeVianahasta
¡423.Influido, sinduda,por el ejemplocastellano,Fernando¡elevóen 1414 el
título del herederode su coronaal rangode príncipede Gerona.Titulo que
conlievó la entregade ciertos señoríosy rentasal príncipepara que pudiera
mantenersupropiacasay ejércitarseen el gobierno:fueron,principalmente,el
ducadode Gerona,el condadode Cerveray losseñoríosdeAmpurias,Besaló
y Vich 23

La promociónpolítica del herederopor esteprocedimientofue unamani-
festaciónsuperiorpero tardíacon respectoa otrasqueveníandándosedesde
tiempoatrás,puesveníaejerciendodesdeel siglo xííí la Pracuraduríay, luego,
la GobernaciónGeneraldesdeel siglo xív, como,másadelante,enla reinacon-
sorteo en el herederorecayóla Lugartenenciadelos reinos cuandofue preciso.
Las reinas y las hijos del monarcarecibían a veces infantazgoso señoríos
—como doteen el casode aquéiias—:“esprecisodefinir con precisiónsucondi-
ción jurídicacomo talesseñoríos,pueshaydudasrazonablessobresuequipara-
ción con los señoríosjurisdiecionalesdela noblezadebidoa su vinculacióna la
Corona, lo quepermitió en másde unaocasiónutilizarlos como palancapara
reincorporartierrasquesehabíanescapadodel patrimonioreal” (B. Palacios).

Estecriteíio se conibinaba,no obstaííte,con la necesidaddc dotarpolítica
y económicamentea hijas del rey, de modoquerecibíanlos señoríosa modo
de “apanage”,concláusulade reversióna laCoronasólo en casode falta de su-
cesióndirecta.Así, el condadode Ribagorzaen 1322 y el ducadode Ampurias
en 1325,ambosreincorporadosa la Corona,fueronentregadaspor Jaime11 al
infantePedro,ael condadodePradaen 1322 al infanteRamónBerenguer.Pe-
dro recibió también en 1323 el señorío de Gandía,y, cuandovolvió a la
Caronapor faltade sucesión,Alfonso Vía otorgó en 1417 a suhermanoJuan,
y ésteen 1439a su hijo Carlosy en 1461 a su mujer la reinaJuana24

22 E. Sarasa Arrtgótz vel(brtcprntniso de (‘aspe; op. cii.
2.’ 8. Palacios Martin, ‘El Ducado de Gerona”, Oviedo, 1989 (en prensa, Vi Cenlenario del Irin-

cipado de Aslorías).
24 J, 1.. Pastor Zapata, Candía en la balsa ErIal Mújana. La vila ¿ el renyoriu deis Borja, Valencia,

1992.



50 Miguel AngelLaderoQuesada

Una situaciónde estetipo muyconocida,aunquetambiénde las menos
duraderas,se refiere a Leonor de Castilla, segundamujer de Alfonso IV,
que recibió en dateel señoríode MorelIa, Castellón.Murviedra. Játiva y
Alcira, y obtuvo despuésdel rey el señoríode Huescaparaella mismaen
1332, ademásde pretenderque transfirieralos señoríosde su dote a su
hijo el infante Fernanda,que recibió ademásTortosa, con título de mar-
qués,el señoríode Albarracín y buenapartedel 8. del reino de Valencia,
ultra Sexonam,incorporadoen 1304: Alicante, Elda y Novelda, Orihuela,
Guardamar:provocóesto la resistenciavalencianaen 1332, simbolizada
en el conocidaepisodiode Guillén de Vinatea,que forzó al rey a revocar
susdonacionesen aquelreino, canlo queseatuvo al juramentosecretohe-
cho en Daroca,el año 1328,donde,segúnZurita, “hizo un estatutoen que
prometíaquedentro de diez añosno enajenaríaningunaciudad,ni castillo
ní lugar en losreinos de Aragón y Valenciay en el condadode Barcelona,
ni la jurisdicción civil o criminal ni el meroy mixto imperio, ni feudo ni de-
recho alguno, ni lo daría o empeñaríao la separaríade la corona real”,
todo ello a la vistade las gravesmermassufridaspor el patrimonioreal en
tiemposdeJaimeII 25

* * *

Hay querecordar,paraconcluir esteepígrafe,cuáleseran los aspectos
y los ámbitosen queseejercíala potestadregia,como pasoprevio al estu-
dio concretode algunascuestiones.

Los poderesdel rey se extendíanal conjunto del territorio, aunquetu-
vieranque cancardarsecon las jurisdiccionesseñorialesy, en el realenga,
con las municipales,así como con la eclesiásticaen algunoscampos.El rey
de la Coronade Aragónlo es al tiempodetoda ella: “las institucionespolí-
ticas y administrativascentralesson comunes...como única es también la
ceremoniade coronación...Desdeel punto de vista monárquicohay un
solo poderejecutivo y un solo poderjudicial supremosy comunespara
todos que coexistencon podereslegislativossupremasdiferentese inde-
pendientesparacadauno de los territorios,fruto del sistemapactista...Esta
unidad de poder central,que irá debilitándosea partir del siglo xv, es lo
quepermitehablarde Coronade Aragón...peroel desequilibrioa favor de
las tendenciascentrífugases evidente..,la tónica dominanteserá la de di-
versidady variedadtendenteaacentuarlas diferenciasquepermitena ca-
da comunidadpolítica, integrantede la Corona,oponersea las demáscon
una personalidady, por supuesto,can un ordenamientojurídico propios.
Esteprocesodiversificadorquedaráfinalmentereforzadopar el estableci-
miento oficial de las fronterasqueseparana los reinasy haceninviablela

25 3 Zurita, A,sales <le la Corono de Acagón, libro VII, V, año 1328.
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formación de unamonarquíacorporativacon baseterritorial unificaday ex-
tendidaa lo largadetodala CaronadeAragón” 26•

En el párrafoanterior se encuentranya algunasclavesque anticipanlo
que expondremosen las páginassiguientes.En ellas hemosde comentaral-
gunasaspectossobrela potestadlegislativa de los reyes,susfuncionessupe-
rioresen el ardenjurisdiccional y gubernativo,el ejercicio de sus regalia, su
jefaturamilitar y capacidadexclusivade representaciónde la Coronaen sus
relacionesexteriores,los mediosadministrativosy financieroscon quecon-
taron.

* * *

Una peculiaridadmuy importantedel poderrealen la CoronadeAragón
bajomedievalfue la posibilidad dc suejercicio habitual,enmuchasaspectos,
por delegacióndel monarca,medianteel desarrollodel régimende Procura-
ción, luego GobernaciónGeneraly, másadelante,solapándaseencierto ma-
dc> sobreel anterior,del deLugartenenciaGeneraly Virreinato.Los magnífi-
casy minuciosasestudiosdel profesorLalinde 27 disiparonmuchasde las
confusionesquese escondíanbajo el usa a vecesindiscriminadode unosy
otros términosy reconstruyeranla evolución de aquellasinstitucionesapar-
tir de lo que él denomina“régimen pracuratorialinorgánico” en tiemposde
Jaime 1. El nombramientodel infante Pedropor Alfonso IV en 1327 como
ProcuradorGeneralen Aragón,Cataluñay Valencia,muestraya una institu-
ción madura:“El ProcuradorGeneraltiene jurisdicción en todas las causas
civiles y criminales,tanto principalescomo en apelación... si seapelaanteel
rey peroésteestáausentede la provinciay, por el contrario,sehalla presente
el infante, a ésterevierte la apelación.Puedehacerinquisicionesy castigar
crímenesy delitos; tenerla potestadde los castillosy de otrosfeudasperte-
necientesal rey;conducirejércitosy cabalgadas,castigandoa los queno acu-
dieran,y engeneralhacertodo lo convenienteal servicio del rey y del buen
estadoy conservacióndelos reinos”.

El ProcuradorGeneral, coma luego el GobernadorGeneral, tenía sus
delegadoso gerentesvicesen cadaespaciopolítico, puesno podíaresidir en

T. de Montagut, “El renacimiento del poder legislativo y la Corona de Aragón (siglos xiii-xv)”,
en Renaissance da Pauvoir Legislatifel Genñse de ¡‘Éter. Montpellier, 1988. 165-177.

21 J~ Laliode Abadia, 1..a Gobernación General de la Corona de Aragón, Zaragoza, 1963, ‘Virreyes
y lugartenientes medievales en la Corona de Aragón”, Cuadernas de ¡lis/oria de España, XXXIV
(1960), 98-172, La i-tstitució,t virreinal en Cora/uña (/471-171ój, Barcelona, 1964, L. González An-
tón, “Primeras resistencias contra el Lugarteniente general-Virrey en Aragón”, Aragón en la Edad Me’
dio, VUL (1989) -‘-época de Martín r—. y “La monarquía y el reino de Aragón cocí siglo xvi. Conside-
raciones en torno al pleito del virrey exíraniero”. Príncipede Viana, anejo 2. llo.nenajer.Lacarra,1986,
1, 251-268. V. E. Belenguer i Cebriá, “Precisiones sobre los comienzos del virreinalo en Valencia du-
rante la época del Rey Católico”, Primer Congreso de Historia del País Valenciano, Valencia, 1976, III.
47-57. 3. 1’. Conrado i de Villalonga, La procuración real en el reino de Mallorca, Mallorca. 1991. y P.
Caleura Benrtasser, Políti<.-a yflnonzas del reino de Mallonn tajo Pedro Il~deArogr$n, Palma de Mallor-
ca, 1982.
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todos a la vez. PedroIV incluso, en 1344,en su afán de posponerpolitica-
mentea su hermanoJaime,que era ProcuradorGeneral, nainbró directa-
mente a diversos caballerosgobernadorespara ámbitos menores:tres en
Aragón, tres en Cataluñay das en Valencia, apartede los que ya habíaen
Mallorcay enRosellón-Cerdaña.La innovacióndesaparecióen 1347,tras la
muertedel infante,aunqueno en el repartode la gobernaciónen Valencia,
dondecorrespondíaa unatradición anterior,y unosañosdespués,en 1363,
la Procuraciónfue sucedidaparla GobernaciónGeneral,tambiénúnica,con
susgerenti vicesapat-tonÉ vaisen cadareino. Perala medid-ade PedroIV en
1344 podría tambiénconsiderarsecomo complementode su ordenamiento
de casay corte,y, si hubierapersistido,habríatenido efectosimportantesya
querompíacon la tradiciónde que las reinoso el principadofueranlos cua-
dros territorialesmáximosdela actuacióngubernativaregia.

En aquel momento,la Gobernaciónera ya una jurisdicción ordinaria,
con su propio tribunal y administración;seentendíaqueno habíasido crea-
da “para los casosdeausenciadel monarcasino para ayudarleen la adminis-
tración general” tanto si estabapresentecomo si no. Así se entiendemejor
quedesdet365 Pedro IV hayanombradaLugartenienteGenerala suhijo y
herederoJuan: la Lugartenenciasí era una ‘jurisdicción delegada”que se
ejercíasólo cuandoel rey no estabaen el reino o territorio correspondiente.
Lo que sucedees queambascargos,Lugartenientey Gobernador,pudieron
ser ejercidospor la mismapersona,a menudo por el herederodel trono.
Aunquesualcancey funcioneseran distintos,los salapamientosparecíandi-
fíciles de evitar: en un primer momento,hubo resistenciaal nombramiento
de Lugarteniente,salvo si el herederoera menor de 14 años,puestoque,
como se argumentóen las Cortesde Zaragozade 1367, si teníadichaedad
debíasernombradaGobernadorGeneral.

Los poderesdel Gobernadoreran muygrandes,aunqueno seextendían
a la capacidadde convocary presidirCorteso resolverlosagravioso greuges
presentadosen ellas, ni a algunosotros aspectos.Duranteel interregnoque
siguió a la muertede Martín 1, sin embargo,los gobernadoreshubieronde
convocara los parlamentosprecisospara resolversobrela elecciónde nuevo
rey. Habráque aclararmejor qué peculiaridadescan respectoa ellos tuvie-
ron Los virreyesnombradosdesdefines del sigla xiv para ámbitosinsulares,
por ejemplo Hugo de Anglesala,que lo fue de Mallorca en 1397, o los de
Cerdeñay Sicilia que,al parecer,existíandesde1415.

La tendenciaa relegara la Gobernacióncomo oficio de representación
regia,aunquela canservócancarácterordinario, frente al Lugarteniente,se
desarrollóduranteel reinado de Alfonso V: sus LugartenientesGenerales
eran miembrosmuy próximosde la familia real —su esposa,suhermano—y
acumularíanlas funcionesde GobernaciónGeneral, ejercidasen cadapaís
de la Coronapor un Gobernadorportantveaso regente,subordinadoa ellos,
como lo fue GalcerándeRequescnsenla Cataluñademediadosdesiglo.

El absentismomucho más frecuentedel rey tras la unión dinásticacon
Castillaobligó a Fernandoel Católico a dar el pasodecisivo de establecer
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LugartenientesRealesfijos distintosen cadareino y en el principado, nom-
brandoa miembrosde la familia realy, a veces,a grandesnobles.La Goberna-
ción seguíaexistiendoperoquedabasubordinadaa ellosen todoslos casos,lo
que causóo bien tensioneso bien la decadenciadefinitiva del oficio porque,
además,las Audienciasse organizanen tornoa losLugartenientesy éstospasan
a serdenominadosmuypronto Virreyes.Se consumabaasí unasituación que
transformabadefinitivamentelas condicionesde ejercicio delegadodel poder
realy relegabaaunqueno extinguía,puesno erapropio dela prácticaguberna-
tiva en aquelsistema,a la instituciónnacidaen el siglo xiii paracumplir aquellas
funciones,perala experienciapolítico-administrativaacumuladapor ella serta
útil durantevariossiglosen el conjuntodela MonarquíaHispánica.

4. Elreyylaley

“El renacimientodel poderlegislativo en la Coronade Aragón estáligado
—como enlos demáspaiseseuropeos—a la consalidacióny fortalecimientode
la institución monárquicaqueadquiere,con el transcursodel tiempo,un reco-
noctmientooficial de suscompetenciaslegislativasenmayoro menorgrado” 28
Todavíabajo Jaime1 noshallamosanteunarealeza“judicialista y militar” 29; su
“actividad administrativay legislativaes minúsculaal lado de sufunción judi-
cial” pues“toda ella gira en torno a la ideadela jurisdicción o poderdeadmi-
nistrar justicia” 30 y, por supuesto,a las obligacionesde jefatura militar que
comportansusiniciativasexteriores.

En sucaminohaciala asunciónde competenciaslegislativascomo modode
“consolidar la institución monárquicaa travésde unanormativaorgánicaque
regulabade formacentralizaday generalla administraciónde losreinosen los
aspectosmasesencialesdegobierno,justicia, finanzasy ejército”,los reyesdela
Coronade Aragóntropezaríancon “la voluntaddelos estamentosdirigentesde
la sociedadde participardirectamenteen las tareaslegislativasy jurisdicciona-
les”. El triunfo deestapretensiónbajola formaquehoy conocemoscomopac-
asmo limitó muchoy permanentementela capacidadlegislativa de la realeza,
demodoque,“el renacimientodel poderlegislativoen la CoronadeAragónno
provocóla génesisdel Estadosino la de unas formasde organizaciónpolítica
manárquico-estamentalesy de baseterritorial, en las que el equilibrio de los
poderessocialesdominantesimpedíaquela instituciónmonárquicafuesereco-
nocida formalmentecomo un poderabsolutoy soberano”(T. de Montagut).
Así, un juristacatalándel sigloxvi podíaescribirquecl rey no ejercíala plenitu-
do poesrads’en Cataluñadebidoal ejerciciobajo controlestamentalde sucapa-
cidadlegislativa.

2$ ~ de Montagui, ‘El renacimiento del poder legislativo..”. Este irabain presenta una sintesis
muy sicida y completa sobre la cuestión.

5. Romeu Alfaro, “Aproximación a las instituciones valencianas de los siglos xv y xvi’, Llois de
Sanrongel leí seo frnnps, Valencia. 1992,463-475.

1. 1 alinde. ‘El ordenamiento interno,,.,Iaíme 1”, op. cii.
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Las concepcionespactistas,“aun reconociendoqueel poderderivabade
Dios, tratabande imponeral reyla teoríade quellegabaa él a travésdela co-
munidad, por lo que el monarcadebíaprestarjuramentoal reino antesde
usarsuspoderesy de actuarcomo rey” 31, camprometiéndosea respetarlas
leyes vigentesy a no alteraríaspor susola y exclusivavoluntad pues,como
escribíaEiximenis en Lo ~?resáá,jamásles comunitatsno donarenla poestat
absolutamentea negunsobresímateixessino ab certs pactese lleis. Unosdece-
níasdespués,en 1 462,durantela guerracivil catalana,Fr. CristóbalGualbes
expondríaestasmismasideasde maneramásradical.Así, “el caminodel mo-
narcahaciael absolutismoquedatruncadadado quele serámuy difícil supe-
rar estasbarrerasformalesaunquela intente por la vía de hechacon su no
observanciae incluso violación ... El paetismoimplica la pervivenciade la
poliarquíaaltomedievalquesc integray readaptaa las nuevasestructurasde
la monarquíaen unascondicionesclaramentefavorablesquele permitenno
solo mantenersus privilegios sino incluso desarrollarlasy aumentarlosal
conseguirmediatizarel poderlegislativo” (T. deMontagut).

Aquel estadode cosasdio lugaraquemaduraraen Aragóndesdeel siglo
xtíí al XVt un tipo de explicación pseudo-histórieacomo es cl relato de la
elecciónde Garci Jiménezcomo rey por los caballerosen la Peñade Uruel,
a el supuestojuramentocontenidoen losfalsosfuerosde Sobrarbe:Nos, que
valemostanto corno vos..., etc. 32, a queen Cataluñaseconsideraraque la si-
tuaciónpactistaderivabade un contratoentrereyy reinopor el queadquirió
el primerasuderechoa imponerel bovaige,o a queen Valenciase estimara
como resultadode los Fursconfirmadospor el monarca:en todoslos casos
son explicacionesinternas,al margende las especulacionesgeneralesbasa-
das en el principia quodomnestangil..., queera másconocidodesdeel siglo
xííí en los ámbitosimperial y pontificio. En nuestrotiempo, dejandoaparte
las reminiscenciasde interpretacionesde tipo nacionalistaun tanto anacróni-
cas, se ha valorado la que aquellalimitación y coparticipaciónsignificaba
para “condicionarel ejerciciodel Poderpor el dc la Libertad” ~ y, sin duda,
generéuna “fórmula de liberalismoestamental... equilibrio de poderentrela
dinastíareal y las reinas” ~ y un escudoprotector de determinadasliberta-
desqueatañíansobretoda a la noblezaseñorialy en menormedidaal clero
y a los patriciadosurbanos,perono parecequeestuvieraabiertaa cambios
posteíioresquepermitiesenparticiparal 90 por 11)0 restantede la población
o a algunosde sussectoressino que,además,las oligarquiasqueformabanla
sociedadpolítica la utilizaron paraafianzarun sistema de relacionesde po-

8. Pa laci t,s, “Los actos de coronación , op. cix. Sobre el pactismo vid, la obra El pactismo en lo
historio de Espoño, Madrid, 19811. con contribuciones dc 1. Latinde sobre Aragón y Valencia y J. So-
brequés sobre Cataluña. Dc este mismo autor. El pactisine a (atolunva. Barcelona.. 1982.

< R. E. O iesey, If ¡Vo4 ¡Vot. liv, GorI, ojrhe Arogonese aud tIme í.egendary Laws ofSoN-arte. Prince—
tan, 1968. Y el comentario de A- Marongio, —I Giuramcnti dei re e dei sudditi lo Aragona e o Nava-
rra”, Animarlo de Estudios Medievales 8(1972-1973). 491-51(1.

< J. Vicens Vives, loo,, II, op. ciA
•~ Expresiones ulilizadas por 3. Lalinde en sus trabajos sobre las Cortes medievales citados en

nota 72.
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derquesemostróal cabode ciertotiempoarcaicoe inadecuadoparaestimular
o, al menos,aceptarlas principalestransformacionessocialesquecomenzaron
a ocurrir al término dela crisisbajomedieval.

En definitiva, escribeun autoractual refiriéndasea Cataluña,“el pactismo
es sobretodo,aunqueno exclusivamente,un sistemade relacionespolíticasen-
tre las clasesdirigentescatalanasy la monarquíaquetienepar objeto regularlos
conflictos de interesesy competenciassurgidosde la interpretacióny de la
prácticadel ordenamientoconstitucional catalán,que se ponende manifiesto
dcmaneramuy especialen las Cortes” 35; su funcionamientoy transformacío-
nesdependíandelos criteriose ideasdc talesgrupossociales,quecl mismoau-
tor valora duramenteal analizarlas situacionesproducidasen las Cortes de
1413,convocadaspor el nuevorey, Fernanda1, dondese mostraron“todoslos
vicios de la intransigencia,la agresividad,a menudogratuita,el egoismo,la in-
solidaridady la estupidezpolíticaquecaracterizabana la mayorpartedeloses-
tamentosprivilegiadosdel país.Si no fueraporqueesoyaerahabitual,al menos
desdeel sigio xiv, como ha puestode manifiestoRamóndAbadal ... diríamos
quela monarquía,que teníaunavisión mucho másgenerosay progresistadel
paísqueno la de los miembrosde las Cortes,fue humilladade unamaneraab-
solutamentegratuitae innecesaria”.Aunqueno sedebegeneralizarningúnjui-
cio para valorar el conjunto del sistema,convienetenerpresenteéste,como
otros que lo han ensalzadohastala mitificación, para comprendersin prejui-
cias, en lo posible,tanto suestructurainternacomo las característicasy las con-
secuenciaspolíticasde sufuncionamiento,queno fueran las mismasnt necesa-
ríamenteconcordantesa lo largo de varios siglos, ni en todos los paísesque
componianla CoronadeAragón.

El control de la capacidadlegislativade la realezaformabapartede aquel
arden política. Se produjo, tanto en Aragón como en Cataluña,a partir de
1283.Fn cl Privilegio General(3 octubre1283)obtenidaparlasunionistasara-
gonesesseconteníala confirmación genéricade losFuerosy libertadesdeAra-
gón y el compromisoregio de cumplirlos,el rechazode los estamentosal con-
cepto mismo de mero y mixto imperio, aunquede hecho se ejerció, la
manifestaciónde suderechoa presentarnuevasdemandasanteel rey y a exigir
desagraviosy la exigenciade queel monarcaconsultaraa consejerosnoblesy
ciudadanossobrelas empresaspolíticas de interéso alcancegeneral.El rey
convocaríaCortescadaaño,se rodearíade un Consejoformadopor represen-
tantesestamentales,y limitaría sus actividadesjudicialesy gubernativasen los
términosqueel Privilegio expresay que,entreotrascosas,potenciandefinitiva-
mentela institucióndel Justiciade Aragón.En 1348,cl Privilegio Generalse ín-
corparóa los Fueros de Aragón, al tiempo que PedroIV se comprometíade
nuevo antelas cortesde Zaragozaa jurar la observanciade todos los fuerosy
privilegioscontenidosen ellos, a los que se fueron añadiendootros posterior-
mente.

J. Sobrequé, Callicó, “El pactisme en ‘origen de la crisi politica catalana: les Curts de Barcelo-
nade l413”,en 1-es Cortso Catalunya, Barcelona, l991, 79-85.
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Ante las Cortescatalanasde 1283 aceptatambiénPedroIII un cuader-
no depeticionesque,en sustancia,sonmuy semejantesa las aragonesas.Con-
firma todas las libertades,franquezas,costumbres,buenasusasy privilegios
vígentescuandoreinabaJaime1, restituyeel meroy mixto imperio a los no-
bies queanteslo habíantenido en susseñoríos,limita el alcancede la activi-
dadjudicial, gubernativay fiscalde la realeza,secomprometea reuniranual-
mente Cortes, reconoce que los nobles tengan“una jurisdicción especial
integradapor juecespertenecientesal mismo estamentosocial del barón o
caballeraquese enfrenteal monarcapar razón de una causafeudal” (T. de
Montagut, constituciónEn totescausesfeudais),y por la constitución Volem,
statuimestablecequesi nos,o lossuccessorsnostresconstitutioalgunageneralo
statuttfemvolrein en Cathalunya,aquella o aquellefacamde approbatioe con-
sentirnentdelsprelats, deis barons,deiscavallers e deisciutadansde Gathalunya,
o cusappellats,dela majore delaplussanapartdeaquelIs.

Las Cortes llegarona ser así un “órgano político-legislativo en cuanto
queteníanunaintervencióndecisivaen el procesode creaciónnormativa”(J.
Lalinde)peroel poderde crearderecho(potestas¡uris comiendOeradel rey:
“el rey no ha cedidosu potestad,ni siquierapartede ella sino queha limita-
do su ejercicio,y pruebade ello es que, incluso,ha podido dictar pragmáti-
cas,aunqueentanto éstasno hayanperjudicadolos interesesdelos estamen-
tos, al menosen Cataluñay Valenciadondela limitación real hasido menos
radical que en Aragón” (J. Lalinde). No obstante,no pareceque hayaen
1283 un texto tan expresorelativo a Aragóncomo la constituciónvolem, sta-
tuim paraCataluña.Y tampocoparaValencia,puesel rey se limitó a confir-
mar libertadesy fueros.Mallorca eraen aquelmomentoreina independiente
y, tanto entoncescomo despuésde su integraciónen la Caronade Aragón,
no dispusode una situaciónpactistacomparablea la catalanaa a la arago-
nesa.

Tanto en el plano jurídico-formal como en el de los hechosseríaconve-
niente,además,conocermejor no ya cuáleseran los caucesa travésde las
quese legislabasino la historia cancretadel legislaren cadamomento,terri-
torio y reinadoy, a travésde ella, comprendercómo secombinaronu opu-
sieron las voluntadespolíticasen presencia.La distinción establecidaparlas
Trastámaraen el reina de Aragón entrefuerosperpetuosy “temporales”,
aplicadaa las nuevasleyes,tenía un uso político: bien debíasaberloFernan-
da II, que apelócon frecuenciaa la promulgaciónde fuerostemporalesen
Aragón. Sin embargo,los Trastámaraen ningúnmomentoalteraronla situa-
ción pactistaestablecida,sino que añadieronnuevoselementosa ella, sobre
toda Fernanda1 y Alfonso V enCataluña,casomejor estudiada:es frecuente
recordarla reflexión del cronistaGabrielTurelí respectoal primer trastáma-
ra, paraexplicar su actitud,pues es rey elegidocon pactosy se ve obligado a
conservarlas libertades... los quesonreyesde la tierra desdeun principio hacen
las leyesquequieren y lesplaceny lo que danes en conceptode gracia.Pero los
reyeselegidoshallan lascosasordenadasy ensuse~yaquéllashan deconservar
y con talesmedios,pactosy condicionesaceptanelseñorío.Juan11 no modificó
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la constituciónpolítica del Principadoen la paz de Pedralbes,salvo para
anular la capitulaciónde Vilafranca de abril de 1461 porquesupontauna
rupturadefinitiva del equilibrio de poderes,de moda semejantea comoPe-
dro IV habíahechoen Aragón,en 1348,cuandodeclarónulael Privilegio de
la Unión. Y, en fin, cama esbien sabido,FernandaII confirmó tal situación
legal con la constituciónllamadade l’observan~a,enlas Cortes deBarcelona
de 1481.

La compilaciónde la legislaciónregiahechaen Cortes(capítulasy actos
de Corte)era el tesorode aquellosreinos:los FuerosdeAragón se imprimie-
ron en 1476, 1496 y 1517 por ardencronológico,y par ardenalfabéticoen
1513, perola granrecopilaciónsistemática,promovidapor el futuro Felipe
11, se publicó en 1552 ~. Las Observanciaso usossegúnlos quese aplicaban
los fuerosfueron recopiladaspor los Justicias,y la compilaciónhechapor
Martín Diezde Aux en 1437 fue utilizadacon caráctergeneral.En Cataluña
acordaronla compilaciónlas Cortesde 1413,y, a partir de la versiónmanus-
critaampliada,sehizo en 1495 la primeraedicióndelas Constitucionsi altres
dreisde Caíhalunya,ya articuladapor materiasen Libros y Títulos. La prime-
ra ediciónde los Fursde Valencia,por iniciativa privada,aparecióen 1482,
peroel pasaa unaediciónsistematizada,a la quese otorgó validezoficial, no
sedio hasta1547.En Mallorca,cuandoconcluyeel siglo xv, sólo habíaalgu-
nascompilacionesparcialesdebidastambiéna particulares~.

* * *

En resumen:“las estamentossin cl rey no tienen poder legislativo, sin
embargo,el rey sin las estamentosdisponede un poderlegislativoresidualy
reglamentario”(T. de Montagut), que ejerceal margende las Cortesy que,
sin duda, merecealgunos comentariospor su importanciapolítica, como
bien señalael autormencionada:por una partelos asuntossobrela misma
institución regia que no hayansido objeto de cesióna pactoy, por otra, el

1. Lalinde, Lar Fueros de Aragón, op. él. A. Pérez Manía, A. Walt. cd., FariAragorwo¿ von Cia-
dcx von Unesco (1247) bis zato Reforrn Phihipps ¡1(154?), Vaduz, 1979. A. Wolf, “Los ForiAragonum
de l247vc1 Vidal Mayor”, Al-IDE LIII (l983>, 175-250.

< Conshitucions de Catalunya. Incunable de 1495, Barcelona, 1988, est. mirad. de i. M. Font
Rius. E. Valls laberner, Lar Usa/ges de Barcelona. Barcelona, l984, y 2. Bastardas, cd,, Usalges de Bar-
milano. El codi o mitión segle XIL Barcelona, 1984. i. M. Cay Escoda, “La creació de drel a Coas i el
control institucional de la seva observan9a”. Les (?ort,í o Catalunya. Barcelona, 1991. 86-96. Sobre Va-
lencia. 1. lalinde, “El sistema normativo valenciano”, AHLW 1972, 307-330, VI. Pesel Reig, “Obser-
vactones sobre la génesis de los fueros de Valencia y sobre sus ediciones impresas”, Ligarzas, 3
(1971), 47-84. 0. Percn~~o, ed., Los/heras valencianos. Arias de los “Primeros jornadas forales del retor,
de Volencia’~ Sevilla, 1974. Hay reimpresión de la edición de 1452 de los Fors e ardinatian, jétes íer
losgloti osa.r tris de ¡4,-vga dr t-egnical.r riel¡vgrme de Valencia, mejorada par las cíe 1547 y la del. Taraza-
na de 1580. Ediciones actuales, M. Dualde Serrano, Fon Anhiqui Valenhiae, Madrid-X’alencia, 1967
(texto latino), O. Colom A. (jarcia. Funde Valencia. Barcelona, 1970. Para las islas vid R. Piba liaros,
Lo creación del Derecho en el reino de Mal/arco. Palma de Mallorca, 1987, y la edición de 1. M. Qrma-
drado, Prh.’ilegios vfranqaiciasdcl reinodeMallorca. Palma de Mallorca, 1896.
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desarrolloy aplicacióndel derechogeneraly de la gobernaciónde los reinos
se hace mediante“disposicioneslegislativas creadasexclusivamentepor el
monarca”:provisionesy cartasrealesquehacenejecutarleyes dadasen Cor-
tes, privilegios, cartaspueblas,pragmáticas,empleadasdesde1241, senten-
cias judicialesy sentenciasarbitrales,ordenamientosde la administraciónre-
gia.

Estosúltimas tienencanfrecuenciacaráctergeneralparatoda la Corona:
“a travésde las Ordinacions—escribeel autorantescitado—los reyesutiliza-
ran supoder legislativoexclusivaparadotarsedc institucionespermanentes
de gobierno, justicia, hacienday ejército que permitieranel ejercicio de la
plenitudopotestatis,siquieracon sus limitaciones” de modoque “estánen la
basede la construcciónpolítica estatal”,pero las dificultadesde su plena
aplicación prácticamuestranquetal construcciónno llegó a completarseen
el sentidaquela realezahubieraquerido y que se manifiestaclaramente,so-
bre todo, en las OrdinacionsdePedroIV, promulgadasen 1344:no es casual
queseanunatraduccióncon pocasmodificacionesde las LegesPalatinnede
Jaime11 de Mallorca (1337),puesen estereino no seconocíanen aquel mo-
ment() las limitacionespuestasa la realezatantopor el paetismocomo por la
diversidaddereinasdentrodeunamismaCorona.

Las Ordinacionsde PedroIV relativasa su CasaReal respondierontanto
a un proyectodel poderregiacomo a la madurezdelas tradicionesguberna-
tivas y administrativasde la Corona.En ellas,“la casadel reyse convertíaen
el eje de todo el entramadodegobierno.., la noblezatradicional, que hasta
esemomentocontrolabacasi totalmentelos resortesde la corte, era despla-
zadao enterradapor un elevadonúmero de cargasy funcionarios,a cuyo
frenteunosoficiales dependientesdel rey y designadospor él desarrollaban
las decisionesdel ConsejoReal”. Incluían la “imposición de una rígida eti-
quetade cortey un pesadoceremonialdel comportamientodc todoslos car-
gas. Se regula con irritante prolijidad todos los quehaceresy reglas que
deberáncumplirse en el día a día del aparatoque rodea a la monarquía,
síemprebuscandola mayorexaltacióndela figuray funcióndel rey” ~.

Tanto en las LegesPalatince mallorquinascoma en las Ordinacions del
Ceremoniosose regulan con mayarextensión las oficios relativos a los as-
pectosmás domésticase internasde la CasaRealque,segúnellas,tienen un
personalmásnumerosaa su servicio:en lasprimerasse hacemencióndeen
torno a 150 oficios, de los que58 a63 dependientesdel mayordomo,55 del
camarlengo,30 del canciller—incluyendola Capilla— y sólo seisdel maestre
racional.En las segundashay en tornaa 220 oficios porqueen la cancillería
hay 51 a los quese hanañadido20 correosy el maestreracionalcuentacon
1 8 escribanos.Pero no debemosdejarnosengañarpor estaimagenpredomi-

~ i. A, Serma. “El poder re-st”, op. cte. Vid. mi trabajo en prensa La (‘aso Real en la Baja Edad Me-
dio (Patrimonio Nacional, Madrid) y, sobre lodo, el esludio de M. Durlial sobre las Leges Polatinae
mallorquinas en sa nueva edición: Llei.s Pala:ines, transcripción de L. Pérez Martínez. Olafleta, Pal-
ma de Mallorca, 1991,2 vol.



El ejerciciodelpoderrealen la CoronadeAragón... 59

nantementedoméstica,propiade unaépocaen la quetodavíano hay dis-
tinción clara entre oficios privadosy públicos. El rey se sirve de todos
ellos,de suGasa,paragobernar.La Gasaes “la organizaciónadministrativa
central característicade la monarquíabajomedieval” (D. Torres Sanz),el
núcleooriginario de la administracióndel Estadomonárquico,y de ahí la
importanciaquetienesu ordenacióno reglamentaciónnuevaentreel últi-
matercio del siglo xíií y mediadosdel xiv, tantoen la Coronade Aragón a
partir de PedroIII como enla de CastilladesdeAlfaóso X, porqueindica
quese estaballegandoa un nivel o épocadistinto dc los anterioresen la
forma de organizaciónpolítica de la sociedad,en coincidenciacon otros
aspectosquedefinenel nacimientode lo quetradicionalmentesehallama-
da EstadoModerna Desdemediadosdcl siglo xiv se aceleraríala regla-
mentaciónespecíficay aumentaríael número de oficios vinculadosa las
funcionesjurisdiccionalesy administrativasdotadasde mayar contenido
“público”, mientrasquelos “privadas” seguiríansirviendo no sólo al cuer-
po físico individual dcl reysino tambiéna su cuerpopolítico-simbólico,de
modo queeranigualmenteindispensablesparaexpresary ejercerdetermi-
nadosaspectosdel poderreal.

Así, pues,al organizareste“aparatoburocráticocentralizado... se han
creadolas condicionesnecesariasperono suficientesparala formacióndel
Estado” en torno al podersuperiordel rey. No suficientesporqueestede-
recho regio general“ocupa una posiciónsubordinadarespectoal de cada
reino, en la medidaenque la nuevalegislaciónparticularde los reinostie-
ne autoridady fuerzaparaderogaría,modificarla,alterarlo o completarlo...
El derechoregio generalcontinúavigente[perol apartir del sigloxv el po-
der centrífugo de los reinos prevaleceráy se exigirá de la monarquíauna
organizacióndescentralizadadel poder regio en cadauno de ellos” (T. de
Montagut),de modo que los grandesoficios descritasen las Ordinacions
—Mayordoma,Camarlenga,Canciller, Maestre Racional— se fragmenta-
ron en uno u otro momento,y se alejóla posibilidadde queinfluyeran más
allá del ámbito de gobiernoregia al prohibiese,en 1436, su participación
enCortes.Parece,además,queapartir de Fernandolíos reyesno hicieron
más ordenamientosgeneralespara suadministraciónpalatinay territorial.
Peroaunqueel hito de las Ordinac-ionsdel Ceremoniososeafundamental,
hemosde observaralgunosaspectosdel conjunto de mediosinstituciona-
les a disposicióndel rey en suevoluciónalo largo de dassiglosy medio,y
reflexionarsobresusignificado e importanciarelativaen el entramadodel
poderpo!ítico.

5. Institucionesdegobiernoy administracióndela realeza

En este epígrafeconsideraremosbrevementealgunasaspectosmas es-
pecíficos de nuestroestudio,estoes, los quese refierena los mediosinstitu-
cionalesde que disponíael rey paraejercersupoder, ordenadopor una le-
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gislaciónque en granmedidapermanecíaal margeny por encimade él, y en
contactocon otras institucionesa travésde las queactuabanpoderesy fuer-
zaspolíticasdistintasde la regia~.

5.1. E/Consejo

El rey gobernabaasesoradopor su Consejaperofalta un estudiomono-
gráfica sobrela evolución y funcionesdel ConsejoReal411.Pareceque nne
nuncallegarona teenificarsey reglamentarsesus competenciasde alta justi-
cia y administración,sino quecanservóel aspectotradicionalde reuniónde
losprincipalescargosde la Casay Corte del monarca,másalgunasotras per-
sonas.Hay, sin embargo,un puntoque se observaen las das Coronasy esel
intentade lasCortesparaintroducir enel ConsejoReal representantesesta-
mentales(1283, Aragón) o paradar su aprobaciónal nombramientode las
consejeros(Barcelona,1419;ademáspiden al reyqueapartaraa susconseje-
ros castellanas):¿hastaquépuntoy cuándolo consiguieran?.No pareceque
los reyeshayanperdidosu libertad denombramientoen estecampo,al me-
nosdeformaduradera.

Baja Jaime II y Pedro IV, el Consejo ha adquirido una composición
estable,aunqueseguramenteno nueva.Lo forman el canciller, el vicecanci-
ller, las mayordomos,camarlengo,maestreracional,tesorera,procuradoresy
secretariosreales,más otros miembroseventualeso simplementehonorífi-
cos. Los intentosde las Cortes en 1382 paracontrolarel nombramientode
canciller,vicecancillery miembrosdel (‘onselí dejusticia no parecequelle-
garana término aunqueinfluyeron, comaveremos,en la reorganizacióndela
Audienciabajo Juan1 puesdesde1387 hubo tres vicecancilleres,pero en
ellasseplanteaunaorganizaciónquetal vezinspiró la del nuevoConsejaSu-
premadeAragón,en 1494,aunqueenella no tuvieranpartelasCortes.

La creaciónde esteConsejoSupremode Aragón por FernandoII fue
unamedidaprofundamenteinnovadora,enla líneade otrasadoptadasparel
rey paraencontrarun equilibrio distinto entrepoderreal y poderesregníco-
las sin alterar la constituciónpolítica establecidaen los siglosanteriores.El
nuevoConsejo,queseveníagestandodesde1480,seestableceporrealprag-
maticaen noviembrede 1494,presididapor el vicecancillery formadopor
cinco regentesletrados,de modoquede estasseis personasdasfuerancata-
lanes, das aragonesesy das valencianos,más el TesoreroGeneral de la

-‘~ Además de muchos de los libros y articulos ya mencionados, tienen interés general para esle
epígrafe trabajos como los de E. Sarasa Sánchez, Aragón en e/reinado de Fernando! /412-1416. (Yo-
bienio y ad,ninistraeión. Constitución polín ca. ¡¡aciendo Rea/, Zaragoza, 1986. Ci. Redondo Veintemi-
lías y L. Orera Orera, Fernando uy e/reino de Aragón, Zaragoza, 1980. V. Perro, El Dret Public~ analó.
Les instinor’ians a Catalunya flns el Decret de Nava Planto, Vie, 1987. T. dc MontaguI i Estragués, “Els
funcionaris i ladministracié rcial a Catalunya (segles XIII-XIV)”, en La sacierar bareelonina a/a Balsa
Edut Mit/ana, Acta Mediaevo/ia, anoez 1, Barcelona. 1983.1. Vicens Vives, Político del Rey Católica en
Ciato/uña, Rarcelona, 1940. E. ReleoguerCebriá, Valenciaen/a crisidelseglex’l-’, Barcelona, ¡976.

4’> 5. de Dios, El (‘anac/o de Castilla <1385-1522), Madrid, 1982, como punto de comparacton.



El ejerciciode/poderrealenla CoronadeAragón... 61

Coronade Aragóncuandotratabade asuntosrelativosal real patrimonio.El
Consejoeraun “órganode comunicación”(F. Solano) intermediariaentreel
rey y susrepresentantesy oficialesen los diversosámbitosdela Corona,de
modoquela gamade susactividadeseramuy amplia; dadasucomposición,
era normal que actuaracomo órganojudicial superioren última instancia,
puesal estarpresididopar el vicecancillerintegraba“a la partede la antigua
cancilleríacalificadade suprema”(C. Batíle) perono fue asíen lo tocantea
Aragón y Cataluña—salvaen litigios relativosa oficialesrealeso a realpatri-
monio en el casocatalán—debido a las respectivosprivilegias; sí quela fue,
encambia, paraValenciay Mallorca: tambiénen el nuevaConsejose deja-
bansentiraquellasantiguasdiferenciasdeorganización41•

5.2. Losgrandesoficiosdela Corte

Las Ordinacionsde 1344 tratabansobrelos cuatrograndesoficios de la
casay corte,perade algunosde ellos, así como de los numerosasoficios de
menorcategoría,espoco lo queaún sesabesobresus funcionesy pesopali-
tico concretos.No es unacuestiónde escasorelieveporquela casarealeraun
núcleode poderpolítico de primeraimportancia,par1<) quelas luchaspara
estarpresenteen susoficiaseran fuertes,especialmenteen los momentosde
mayortensión,lo mismo quesucedíacon el nombramientode consejerosre-
ales, segúnya se indicó: en 1286, los grandesnoblesaragonesesintentaron
controlar loscargosdela casareal; en 1347,las cortesaragonesasobligan a la
destituciónde los grandesoficiales de la casa,y nombranconsejerosal rey,
aquellosqueordenaron;en 1418-1419,las Cortescatalanasmuestransu de-
sagradoparcamaAlfonso V comenzóa ordenarlosoficiosdesucasa.

Hay documentaciónabundante—al contrario queen Castilla—paraefec-
tuar investigacionesprosopagráficasdetalladasquelleven másallá los traba-
jos ya iniciados 42• Mientrastanto hemosde conformarnoscon repetir que
habíamayordomosdistintosparaAragón,dondela eraun ricohombre,y Ca-
taluña,dondehacíafunción equivalenteel senescal,segúnexplicadetallada-

4] 1<. Soldevila, ‘El ducument de tundació del Conselí Supreni d’Aragó”, Quinto tUCA, 1,1955,
329-339. J. lalinde, “El vicecanciller y la presidencia del Consejo de Aragón”, Al-/DE, 30(1961>), 175-
248. No mcta sido posible consultar el estudio de Jan Arrieta sobre el Consejo Supremo de Aragón
(Universidad del País Vasco).

42 Por ejemplo, lE. Martínez Ferrando, “Superoficiisaragorium”. Hispania, 17(1944), 499-535, y
en so libro Jointe II de Aragón, Barcelona. 1948. U. Pascual Martínez, “Li,s oficios en la Corte de Pedro
III de Aragón”, Xl CI-/(?A, Palermt,, 1984,41-62. El texto de las Ordinacian~ en Ordinaciansfetesperel
,nolt alt senyor en Pere i’erg, rey dAragó, abre el regímene de tois los aficials de/a sevo Cort, CoDoin Archi-
vn Corona de Aragón, V, Barcelona, 1850, cd. 1’. de Bolarulí i Mascaró, y la traducción al castellano de
M. Lasala en P. Savalí y 5. Penen, Fueras, ObservanciosyAcíosde Corte del reino de Aragón, Zaragoza,
1866, Pp. 459-550. índice de adiciones en F. A. Roca Traver, “Un manuscrito de ordenaciones de la ca
Sa del rey en la Corona de Aragón’. AJIDI-4 XVIII (1948), 515-53t1. Vid, también E. Sevillano Colam,
“Apuntes para el estudio de la cancillería de Pedro IV cl Ceremonioso”, ANDE, XX (1950), 137-241.

Los datos sobre intentos de nt,mbramiento r, control de oficios por la nobleza y las cortes estan
tomados de Zurita, IV, LXXIX, año 1286, VIII, VII. año 1347 yXlI, LXVIII, año 1418.
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menteZurita al mencionarcómo en 1330 Alfonso IV otorgó el oficio a su
hermanoel infantePedro~. En 1344 sedisponela existenciade otro mayor-
domo realparaValenciay Mallorca. ¿Hubotambiéncamarlengosdistintos
paracadareino?:no parecequehayasido así puesesteoficial —erantres se-
gún el ordenamientode 1344,uno mayory dasordinarios—custodiabael se-
lío secretodel rey; él, como tambiénlos secretariosreales,actuabanen el en-
torno inmediato del monarcaatendiendoasuntos que, desdela casa real,
podíanconcernira cualquierámbitopolítico dela Corona.

La cancilleríaha sido muchamejor estudiaday no es del casohaceraquí
un resumende datasconocidos.El oficio de cancillerapareciócon Jaime1 y
tuvo desdeel comienzocarácterhonoríficapues la direcciónefectivade los
trabajoscorrespondióal notario mayor, sustituidapor el vicecancillerdesde
tiemposdeJaimeII y, enespecial,por el notarioguardaselloso protonotario,
porqueel vicecanciller no se ocupóde las cuestionescancillerescaspropia-
mente dichas, ni cuandoel cargo era único ni cuandose dividió en tres
—Aragón,Cataluñay Valencia—bajoJuan1, sino másbiende las judiciales.

5.3. LaAudiencia

Que el rey tuvieraaudienciapara hacerjusticiaunavezpor semana—el
día fijada fueel viernes—eratradicional, aunqueno siempresecumplió:Jai-
me lIla restablecióen Cataluñael año 1299.La Audiencia,como organiza-
ción o institución de la CasaReal,vino a auxiliar y suplir almonarcaen esta
función. Conocemossusregulacionesmás antiguas—ordenamientode Hues-
ca, 1286,debido a Alfonso III— y la contenidaeíl las Ordenacionsde Pedro
IV y en otrasdeestemonarca—1368, 1372, 1377, 1383—así como testimo-
nios documentalesapartir del reinadode JaimeII.

La Audienciaestabapresididapor el cancillery, en sunombre,por el vi-
cecanciller.En 1344 la formaban seis oidores—tres caballeros,das doctores
en leyesy uno en derechocanónico—,auxiliadospor escribanos,porterosy
verguersa mensajeros.Las oidores“han recibidoel encargodc despacharlas
suplicacioneselevadasal rey, esto es,remitirías a quien correspondíasu co-
nacimientoo a los juecesdelegadosqueellos nombraran,pudiendo,incluso,
señalarcomo procedimientoel actuarsumariamente,sin atenersea las for-
malidadesdel juicio solemne”(Lalinde). Estaerasuactuaciónen vía dejusti-
cia pero tambiénconocía,en vía de gobierno,otras cuestiones“que no son
asuntasprocesales,es decir pleitos entrepartes” (Tatjer) sino actosde go-
biernoquede unau otra maneraafectanaderechosdegruposo individuos.

En 1387 se dividió en tresel oficio devicecanciller—paraAragón,Cata-
luña y Valenciarespectivamente—y seprodujo unatriparticiónsimilar en la
Audiencia,lo queabríael camino haciasu territorialización, sustitutoriade
su actuacióncn la Corte.quc hastaentonceshabíasido exclusiva.Recorde-

<> J. Zurita. Anales. VII, XII, año 1330.
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mas,a título comparativo,quetal territorializacióntambiénseproduceen la
Castilladel siglaxv al radicarsela AudienciaenValladolid.

Pareceque en la Corona de Aragón esta ocurrió en época trastámara,
perosólo seconocealgún detallesobrela evolución de la Audienciacatala-
na,a travésde mencionesen las Cortes:en 1419 contabacon ochodoctores
en derechocanónicoy civil nombradospar el rey y la presidiódesdeenton-
cesun regentetambiénnombradopar el rey a propuestadel canciller,lo que
confiereun caráctermástécnicoa la institución,que fue reformadapor Fer-
nandoII en 1479 y, sobretoda, en las Cortes de 1493, al dividirla en dos
salascon cuatrodoctorescadaunaquepasaranaserseisdesde15 12.

El ReyCatólicoseveíaen la precisiónde darformasólidaa lasAudien-
cias en cadapaísde la Coronaal tiempo quegeneralizabacon carácterper-
manenteel régimende Lugartenientes-Virreyespuesiban a ser su auxilio y
contrapesomás eficaz. ¿Hahabido Audienciaterritorializadaen el reino de
Aragón antesde suorganízacionen las Cortesde Zaragozade 1493, donde
el rey dispusoun “consejode cincojuristasexpertosen derechoy en lasfue-
ros y prácticasdel reino, naturalesdel reino”, y elegidospor insaculaciónal
menosdesde1510 (Cortesde Monzón),presididospor el vicecanciller?

Tampocoparecehabersedesarrolladoen Valencia, donde conservóla
forma tradicionaldel grupo o curiadejuristasque acompañabanal rey, a su
lugartenientegeneraly al gobernadorgeneral para “oír las litigios” genéri-
camente,segúnestima una investigaciónreciente.Par el contrario, la prag-
máticadc 30 de agostode 1506 estableceun tribunal fija presididopor el
Lugartenientea Virrey aunque,en la prácticacotidiana, la presidenciaca-
rrespondicraal regentedc la cancillería.Así, en los tres paisespeninsulares
de la Coronasehabíallegadoa unasoluciónsemejanteen épocade Fernan-
do II, siemprecon referenciaa la antiguaAudienciacoma matriz, aunquea
partir dcsituacionesalgadistintas~.

5.5. E/JusticiadeAragón

Puedehaberunarelaciónentrela lentitud del desarrollode la Audiencia
en Aragón y la fortalezaquealcanzódesdeel ifltima tercio del siglo xííí la
institución del Justicia,tan peculiardel reino. La institución ya semenciona
en 1231 ensucondiciónprimitiva: más queun “juez ordinario real” seriaun
asesorjurídico”, “un oficial encargadodefrzer justicia en la línea que los

textosmedievalestipifican con la expresiónde fecho; esdecir, alguien cuya
misiónconsisteen serla cabezadela cadenadefuncionariosaquienesse les
encomiendaveJarpor el ardenpúblico y garantizarla seguridad,integridady

~ El estudio fundamental sobre la Audiencia Real hasta 1387 es el deMi ‘r. Tatjer Prat, La Au-
diertcia Real en la Carona de Aragón, Universidad de Barcelona, 1987 (Tesis Doctoral. microficha);
agradezco mucho a la autora que haya tenido la amabilidad de facilitarme un ejemplar. Vid, también
T. Canet Aparisi, “la administración real y los antecedentes históricos de la audiencia moderna”, Es-
tud& 11(1985), 7-39.
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presenciade las personasy bienesinvolucradosen un proceso,medianteta-
reas coma lo que hoy designamoscomo diligenciaspara mejor proveer;ins-
truccionessumariales;recepciónde querellas;demandaso garantías;atesta-
das,etc.” ~

Esta es la condición que canservó,por ejemplo,el Alguacil del Rey o
JusticiaMayor enla cortede Castilla,aunqueel oficio fuerasustituidapaula-
tinamentepor otros en susfunciones,y la noblezarebeldecontraAlfonso X
—‘en unasituacióncoetáneay paralelaa la de las noblescontrariosa Jaime1
y Pedro III— no consiguiócambiaraquelestadode cosasaunquesuspreten-
síanesse dirigieron a la instituciónde los AdelantamientosMayores,peroel
objetivoerael mismo: “conseguirla garantíadeconseguirquealguienvincu-
lado a ellos,a ellosmismos,detenteun papelpoderosaen las tareasjurisdic-
cianales.Su presenciaen la Justicia, la mássignificativadelas cuatrofuncio-
nes que los textosdel tiempo medievalseñalancomo propiasdel rey, había
deparecerlesel seguromejor de no ser“despojados”deaquellas“cosas”que
considerabande su derechay por las que luchabanpidiendo su restaura-
ción~’ (J. M. Pérez-Prendes).

En aquellascircunstanciascríticas, las noblesaragonesessí que const-
guieronsuobjetivo, camaseñalael mismo autor: “a consecuenciadelas exi-
genciasde losunionistas,sele vaaestablecer[al Justiciajdesdelas Cortesde
Egeade 1265 encalidaddejuez intermedioentreel rey y los noblesy entre
los propios nabíes.Desdeentoncesse le irá atribuyendounacrecientecom-
petencia(Privilegio generalde 1283,Privilegio de la Unión de 1287,Cortes
de Zaragozade 1348) que no conoceraremansohasta1461.bastanteantes
del históricoenfrentamientoentreFelipe II y el JusticiaLanuza,en el casode
AntonioPérez”.

El otorgamientoal Justicia,que habíade serun caballerode la pequeña
nobleza,de competenciasarbitralesy de mediaciónen 1265 era un triunfo
delos interesesnobiliarios: “estasconcesiones—escribe.1. Lalinde—constitu-
yen el germende las conocidasposteriormentecomo “libertades aragone-
sas”, lascualesse insertantotalmentedentrodela foralidad militar quehabía
triunfadasobrela foralidad burguesa,y queel monarcahabíaeludido en los
Fuerosde Aragón al compilarexclusivamenteel ordenamientojudiciario
En 1283seconfirma la obligacióndequeactúeen cuantoscasosllegarena la
Corte.El privilegio dc 1287 —que apenasllegó a aplicarse—disponíaque el
rey no pudiera“procedercontra los miembrosde la Unión si no es con sen-
tenciadel Justiciade Aragónpronunciadacon el consentimientode la Corte
a de la mayoríade ella”, y sepreveíala posibilidad de su destronamientoen
casocontrario,principia revolucionarioque,en realidad,“legalizael derecho
de insurrección”delos poderosos(J. A. Sesma).La derogacióndefinitiva del

~ J. M. Pérez-Prendes, Los procesos ~ralesaragoneses, Granada. 1977. Vid. Fairen Guillén, “Los
procesos aragoneses medievales y los derechos del hombre”, Anuario de Derecbo Aragonés, XIV
(1965-69). 343-399. A. Bonet Navarro. Procesas ante el lusocia de Aragón, Zaragoza, 1982. Y las ob-
ser’euci unes de .1. Ial inde, los Fueros de Arogó o, op. ca.
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privilegio de 1287, en 1348,fue partede un equilibrio nuevoy másestable
de poderesentrerey y reino, como esbien sabido,quederivó enbeneficio
del Justiciay de su importanciapolítica, puesse establecióquelos oficiales
regiosdebíanconsultarleen casodedudasobrela aplicaciónde los Fueros
de Aragón;en 1352 se limitó el númerode casosen quehabíade hacerse
tal cosa,paraevitar que la tareale desbordarae impidiera ejercersusfun-
cionesprincipales,y se le autorizó a tenerdas lugartenientes—hastaese
momentosólo teníauno— que,segúnsedispusoen las Cortesde 1380,se-
rtan regentesdel oficio cuandovacarapar muertedel titular. Sólo en 1461,
al estabíccerseque las Cortesnombraríana los lugartenientes,comenzóun
nuevo régimende control sobreel Justiciaaunqueno correspondíaal rey
ejercerlo.

Porentonces,suscompetenciasestabanplenamentefijadasen ardena
protegerlas libertades de los aragoneses—exceptolos vasallosque habita-
banen los señoríos—en casode proceso,medianteel ejerciciodel Derecho
deManifestaciónanteel Justiciaparaquegarantizaralas personasy bienes
implicados, la Firma de Derecho, que garantizabao confirmabaprecisa-
menteel que“se estarádeDerecho”en el proceso,y las accionesde Inven-
tario, Emparamentoy Aprehensión,mediantelas queel Justiciacustodiaba
y garantizabalos bienesmueblese inmueblesy la satisfacciónde deudas.
El Justicia mezclaba,pues,“actuacionesejecutivas”con “facultadesjuris-
diccionales”en un régimendestinadoa establecergarantíasprocesalesen
beneficiode quienesteníanprivilegios queproteger,y a limitar el poderre-
gia para alterarloso cambiarlas.Aunqueen el plano abstractoy teórico-
doctrinal puedaconsiderarseun precedenteen la defensade derechoshu-
manos,en la prácticavino a actuarcomo defensade los fundamentosmás
profundosde la sociedadestamentaly de los privilegios de susgruposdo-
mínantes:por eso,los Decretosde Nueva Plantade 1707, aunquesupri-
mieron al Justicia en el marcade los cambiospolíticos que introdujeron,
no afectarona la continuidady vigenciade los procesasforalesquehabían
estadoa sucargo,puestoqueno pretendíanalterarrevolucionariamenteel
sistemasocial.

5.6. La administraciónhacendística

El cuarto de los grandesoficios mencionadosen las Ordinacionsde
1344 es el de MaestreRacional,cama cabezade la administraciónde las
finanzasregias.Seestablecióen 1283, segúnel ejemplosiciliano, y de nue-
va definitivamenteen 1293,y se mantuvocomo cargoúnico para toda la
Coronahastaque en 1419creóAlfonso V uno específicoparaValencia,a
petición de susCortes46• Parecequea mediadosdel sigloxv existíaya otro

T. de Montagut i Estragues, El Mestre Racional a lo (‘arana dArogó (1283-1419), Barcelona,
1987, 2 vols. E. Cruselles, E/Maestre raciono/de Valencia. Funciónpolítica y desarrolla administrativo
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especificodel reino de Aragón,querecogeríalas funcionesdel antiguodele-
gadoen Zaragozadel MaestreRacionalgeneral.Fue,par la tanto,el alta ofi-
cío que más tiempo resistióa las tensionesfragmentadorasprocedentesde
cadaespaciopolítico de la Corona, y tambiénacasoel más reglamentado
—recibió en torno a 25 ordenamientosentre1338 y 1410— pero,al cabo,hu-
bo de cederante la realidadde que la Haciendagestionadapor cadareino
era mucho más fuerte quela correspondienteal Patrimonio Real y, aunque
interveníamuy pocoenella, erapreferiblequeel oficio diversificarasuspro-
cedimientosaunconservandosu condición de cúspidede la administración
financieraregia.

El Maestre Racional efectuabatoda la “gestión fiscalizadorade La
Corona” (E. Cruselles),directamentey a travésde delegadas,examinando
las cuentasde losoficialesqueteníanalgún cargodedinerosreales,e incluso
revisandolas de administracionesya fenecidas.El MaestreRacionalvalen-
ciano, por ejemplo,recibía cuentasde unos75 oficios en el siglo XV, y tenía
facultadjurisdiccional preeminenteen todala relativo a la conservacióndel
patrimonio real. Susarchivos,cuandose conservan,son la “memoriaadmi-
nistrativa” más importantedel poderreal, junto con los de cancillería,como
bien sabenlos estudiososactuales.

Tambiénen 1283 o 1284 nacióel oficio de Tesorero,encargadode reci-
bir los dinerosrecaudadaspor losdiversosoficiales regiosunavezqueéstos
habíanhechofrentea los gastaslocalesquetuvieranencomendados:parece
que estecargo permanecióindiviso siempre,acasoporquesólo afectabaal
régimeninternode la administraciónregia.Y, hacia1300,actuabanya diver-
sosProcuradoresfiscales,oficio tambiénde influencia siciliana, que repre-
sentaban“la defensade los interesesrealesenjuicio” y promovíanel mante-
nimiento o recuperacióndel patrimonio real: fueran muy abundantesen
tiemposdeMartin 1 47, por ejemplo,perosu actuaciónpodíasolaparsecanla
deotros oficialesregiosterritorialesy no erabien vista por los gruposy fuer-
zassocialesbeneficiariasde la disgregacióna enajenacióndel patrimonio re-
gio. Sabrelosoficias citadosen estepárrafo,como sobreel de Escribanode
Ración—encargadodel pagoa diversosoficios dela casareal— esprecisoha-
cer todavía investigacionestanto sobresu contenidoinstitucional como so-
bresu funcionamientopolítico concreto,quepodíadesbordara aquélen mu-
chasocasiones.

Así sucedíatambién con los Bailes Generales,que eran las principales
oficialesterritorialesde la administraciónfinancieradel patrimonioreal.Ha-
bía una en cadaámbito: los de Aragóny Cataluñaprecisansus contornos
institucionalesen la segundamitad del siglo xíí¡, sobretoda cuandoel rey se

del Oficio Pública en el siglo x¡ Valencia, t 989. ‘r. de Montagut, “La administración financiera en la
Corona de Aragón”, en Historia de la Hacienda española. Homenaje .. Gorda de 1/aldeavellana, Madrid,
19S2 483-504. y “lAdministració financiera a la Corona dAragó, segles ~l’l-xv”, L’Aven~, l39
(1990), 51-53.

~‘ M. T. Ferrer i Mallol, “El patrimoní rejal i la recoperació deis senyorios jurisdiccinnais en cís
estats catalano-aragonesos a lafídel segle XTV’, Anuario de Es/odiosMedievales,? (t970-7l). 351-49l.
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ve precisadaa dejar de nombrarbailesjudíos (1283), la que muestracó-
mo, hastaentonces,habíaprevalecidosu función de administradorespri-
vadosdel patrimonioregio48; el de Valenciafue instituido porJaime1 ‘~, en
Mallorca ejerció funcionescomparablesun ProcuradorReal, y hubo otro
procuradorparaRosellóny Cerdaña.Bajo el control de los Bailes Genera-
les actuabandiversosbaileslocalescuyaimportanciaeramuyvariable;en
el reinade Aragónseañadela circunstanciaproblemáticade sabercómo y
cuandosustituyerona desplazaronen diversasfuncionesa los merinas.
Hay algunosoficialesde estenivel cuyaspoderesfueron amplios,aunen el
plano local, por la importanciade la ciudaddondeejercíansusfunciones,
así, el Baile de la ciudad de Mallorca, o el Merino mayor de Zaragoza.
Otra cuestión no siempreclara se refiere al nombramientode los bailes
locales:¿correspondíaal rey, salvo queel baile generaltengaatribuido tal
derecho?.Así sucedíaen Cataluña,dondeel nombramiento“ha corres-
pondidonormalmenteal rey a al virrey, por todo lo cualeserróneaunavi-
sían de los bailes localescoma delegadosde la bailía general,y es más
acertadala de unosbailes localessobre los que se superponeposterior-
menteun bailegeneralque,en ocasiones,coordinarásusesfuerzosy, sobre
todo, actuaráen un ámbitogeneralacentraladondeno puedellegar nunca
la actuaciónde dichosbaileslocales” 50

Perono sabemossi estemismo raseroexplicativo sepuedeaplicar a Ara-
gón a, sobretodo, a Valencia,dondela organizaciónsurgede unavez y no
hay evoluciónanteriordebailíaslocales.En estereino,el Baile Generaltenía
jurisdicción civil, criminal y mercantil en materiasmuy diversas:cobro de
rentas,derechosy censosreales,control de la ceca,autoridadsobrelos alcai-
des realesy obligación de proveeral buen estadode los castillos, vigilancia
de los aprestosmilitares del reina (alardes,aprovisionamientode tropas),
control del comercioexterior tanto par vía terrestrecomo marítima (cartas
de guiaje, jurisdicción marítima, control de comerciode cosasvedadas,juez
del derechode quema,cautivosy esclavos...),jurisdicción total en cuestiones
relativasa mudéjaresy muyamplia en lo tocantea judios,al serambascomu-
nidades“tesoro del rey”, etc. La ideaquehoy podríatenersede unaespecie
de Intendenteo Delegadode Haciendano cuadracon la variedadde atribu-
cionesdel Baile valencianopero todas tienen quever, de unau otra forma,
conla gestióndel patrimonioreal.

~ U. Romano, “Los funcionarios judíos de Pedro el Grande”, VII CHÍA, JI, Pp. 561 y ss. T. de
Montagot, “El Baile generat de Cataluña (notas para su estudio)”, Hacienda Púb/icatspañola,(1984).

~ L. PilesRt,s, Estudio docu,nen/a/ sobre el Ray/e Genero/de Valencia, Valencia, 1970.1. Correa Ba-
llester, “Dos figuras del Real Patrimonio en Valencia: Baile General y Mestre Racional”, en DeIs Furs a
l’Esuaur Actes dell Congrés dAdministració Valenciana: de/a História a la Madernitat, Valencia, 1992, Pp.
179-188.

1. Lalinde, La jurisdicción real inferior en Cataluña (Corts, Veguers; BacIles), Barcelona, 1966, y
“El «Coria» a «Corr» (Una magistratura medieval mediterránea)”. Anuario de Estudias Medievales, 4
(196?), 163-300.
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5.7. La administraciónterritorial

El estudiode las funcionesdel Baile noseneaminaya haciala considera-
ción de los cargasde “administraciónintermedia” (Lalinde) a travésde los
quese ejercíanla jurisdicción y gobernaciónregiasen niveleso escalasterri-
toriales o locales, aunquedistinguir entreambos es a vecesartificial o cues-
tión de gradodificilmente determinable.ParaCataluña,Lalinde definió hace
años la jurisdicción bailiarcomo local, de ámbitomásreducidaquela de las
vegueres,ademásde no ser“una demarcaciónjudicial pura, sino quees una
demarcación de gobierno que ha adquirido también carácterjudicial...
[puesj...el baile estápresenteen todaactividadque puedaimplicar percep-
ción dederechosparael rey”.

Los veguerescatalanes,a partir de orígenesremotos,se habíanconsoli-
dado en el siglo xíit “como un sistemamenorde administraciónterritorial”
vinculadoal ejerciciode “unaadministraciónjudicial queno aspiratantoa la
justiciacomo al arden,representadoesteúltimo objetivopar una institución
heredad-adel períodoanterior,y quees la pazy tregua”. Trasel intentofallido
de reagruparlas vegueríasen unidadesmayores(1303), se mantuvoinvaria-
ble su númerode 18 y la condición delos veguerescomo jurisdicciónordi-
nanaque“comprendeel meroy mixto imperioo jurisdiccióncivil y criminal,
alta y baja... la vegueríase configura como el distrito judicial por excelencia,
dentro del cual sólo puededestacarsobreel veguerel procuradorgeneralo
gobernadorgeneral”. EnumeraLalinde tambiénlas funcionesqueel veguer
añadea sucondicióndejuezordinarioen su distrito: direcciónde losproce-
dimientos de pazy aeguay convocatoriadel somatén,en amboscasospara
mantenimientodel arden,y “ejercicio de la dirección militar en su esfera”
puesno sediferenciaentre“la defensade los ordenamientosinterior y exte-
rior”; control de armamento;jurisdicción sobredelitoscometidosen cami-
nospúblicosy cursosdeagua;otorgamientode salvoconductoso guiatges,y,
en fin, “labor deasistenciageneralala administración”.

En losotros ámbitospolíticos de la Coronano llegó a existir una institu-
ción comparablea la del veguercatalán.Lassobrejunteríasaragonesassesu-
perponenen la segundamitad del siglo xiii, aunqueno siemprede forma
exacta,a las merindades,en número de cinco a seis: Zaragoza,Tarazana,
Ejea,Jaca,Huesca,Barbastro,dejandoal margen—par suorganizaciónespe-
cial— a las comunidadesde Calatayud,Daracay Teruel Sí Perolos sobrejun-
teros no tuvieran funcionesjurisdiccionalessino sólo para perseguirdelin-
cuentesy ejecutarsentencias,según se declaraen 1283 y 1348, lo que era
lógico teniendoen cuentacuál erael origen y fines de las Juntas:la primera
autorizadapor el reyhabíasidoladcJacaen 1224.

“ U. Rumano, “Sobrejunterias de Aragón en 1279-1285”, lionienaje.. ¡acarro, Zaragoza, 1977,
2A29-371, y “Las merindades de Aragón en 1274”, Aragón en la Edad Media, VII (1987), 47-56. J. L.
Corral, 1,0 <-omanidad de aldeas de Daroca en los siglos so; y xlv: angenes ypraceso de conso/idación, Za-
ragoza, 1987.
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En el reino de Valencia, al consolidarselas divisiones interioresde la
Procuración,y luego de la Gobernación,no hubo motivo paraefectuarotras
divisionesdistrictuales.La más caracterizada,apartede la regidadesdela
ciudad de Valencia, fue la “gobernación” de Orihuela, desde1308, ultra
Sexonan-z,que avecescantócon un baile propio 52~ Desde1347, Castellóny
Játivaencabezabantambiénsendosdistritos.Peratodo ella aparececanras-
gas menosnítidasy fijos quelos relativosa las vegueríascatalanasy las so-
brejunteríasaragonesas,y habráqueaclarar tambiénaquétipo de distrito se
refierenlos oncejusticiazgosquemencionanalgunasautores,salva quesean
oficialesdeadministracionesmunicipales.

La organizacióneramás sencillaenel reino deMallorca:Menorcae Ibi-
zateníansendasgobernadoresdependientesdel Gobernadorrealde Mallor-
ca, dondeelbaile dela ciudadactuabacomosegundaautoridaddela isla, su-
perior al veguerde la ciudad,al veguerde la parteforáneay a los diversos
baileslocales.Estecuadrode oficialespermanentessecompletabacon el en-
vio esporádicode reformadores,segúnun procedimientoqueinició PedroIV
y queno tieneparangónen otros reinosy en el principado,dondeel ejercicio
del poderrealtropezóconlimites y trabasmásestrictos%

5.8. Requisitosde losoficialesrealesycontroldesufunción

Estastrabasse referíana la limitación o no ejercicio de las poderesde
los oficiales regiosanteotrasjurisdiccionesprivilegiadasy exentasen mayor
o menor medidade la intervencióndel poder real. O a la disputa sobrea
quién correspondíael nombramientode determinadasoficios públicoscomo
ocurre,sobretodo, conlos deescribanoo notario y corredoresde comercio,
cuandola doctrinageneral señalabaque talesnombramientospertenecíana
las regalia del soberano,aunqueéste pudieradelegara favor de los poderes
municipales.Pero atañentambiénen algunoscasosa la condición u origen
delas personasqueejercenoficias regias;enesteterreno,Cataluñay Aragón
protagonizaronsendosprocesosde “autactonización”progresiva; ignaro
hastaquépuntotuvieronsu correspondienteversiónenValenciaaMallorca.
En 1283, tanto el Privilegio Generalcomo lo dispuestoen Cortesde Barce-
lona señalanque los jueceshande seraragoneses,en el primer caso,catala-
nes,enel segunda,y quelos juicioshande resolverseen el respectivoterrito-
río. La generalidadde los oficios regios con jurisdicción se reservaa
naturalesdel paísenAragóndesde1311 y enCataluñadesde1333.Disposi-
cíanesposteriores,tomadasen Cortes,confirman y amplíanesta situación

‘~ M. T. Ferrer i Mallol, Organftzació i defensa dun territoriofranterer. La Gavernació dOrio/a en el
segle Xíi< Barcelona, 1990, y Les a/james sarraihes de/a Gorernocid dOno/a en el segle AYV~ Barcelona,
t988.

‘~ Vid los trabajos de A. Santamaría citados en nota 9 y P. Cateura, Socieda4jerarquíaypoderen
la Ma/lorca medieva¿ Mallorca, 1984 (sobre la “cúspide institucional” en la isla, y Política y finanzas,
Op. ciÉ en nota 27.
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para Cataluña,por ejemplo,en 1421 y 1480, y paraAragón en 1371 y en
1461:en estafechase reiteró que las oficios de canciller, vicecancillery re-
gentede la cancilleríaseríanecesariamenteparaaragoneses,y se estableció
que los oficiales catalaneso valencianosno podrían irrumpir en territorio
aragonéspersiguiendomalhechores,sopenade muerte.

En otro ardende cosas,el control a posterioride cómo habíanejercida
susfuncioneslos oficiales reales respondíaa una precauciónmuy plausible
paraevitarabusosperotambiénal deseode establecerun límite indirectoal
ejerciciodel poderregio compatiblecon otros medioscomoeran la exposi-
cíande agraviosensesionesde Cortesa la iniciación de recursoso procesos
contra las actuacionesde tales oficiales. De nuevo se refieren solamentea
Cataluñalos estudiosdisponibles sobre estasprocedimientosde garantía
frente al poder, que sebasanen las disposicionestomadasen las Cortes de
1283,completadasentre 1292 y 1333 —sobretodo en 1299,1301 y 1311—
sobreel tenertau/a los oficialesregias no perpetuas,desdeel veguerhacia
abajo,cuandoconcluíasu ejercicio del cargo,anteunacomisióndetresjue-
cesformadaen cadaveguería~. y enlas Cortesde Monzónde 1363 seesta-
bleció el plazode un trienio antesde queun oficial real,unavezconcluidosu
mandato,pudiera volver a tenercargo con jurisdicción dentrode la misma
veguería.Otrasformasde inquisición o pesquisapodíanafectara losoficiales
realessuperiorescuyo cargo erapermanenteo par tiempo indefinido,salvo
al herederodel trono,al ProcuradoraGobernadorGeneraly a los juecesde
la cortedel reyo del heredero.

6. Haciendadel rey.Haciendade los reinos

Una de las clavesprincipales para comprendertanta las limitaciones
como los mediosdel poderregio y el éxito de la vía pactistaen la constitu-
ción política de la Caronasehallaen la evoluciónde las fuentesderecursos
financierosconquecontaronlas reyesy en la mayoro menorlibertaddedis-
posicióncon quepudieron manejarlas.Aunqueel tratamientodetalladode
esteasuntodebe serobjeto detrabajosmás amplias,es indispensablealudir
tambiénaquíasusgrandesrasgas5~.

~ i. Lalinde, “La Purgo de Tau/a”, Homenaje... Vicens Vives, Barcelona, 1965,1,499-523.
~‘ Como el del profesor 1. A. Sesma, Las transjórmaciones de/a fiscalidad real en/a Baja Edad Me-

dio (XV CHCA, Jaca 1993). Aspectos generales en J. t..alinde, “La base ideológica del sistema imposi-
Ovo aragonés histórico”, Historia de la Hacienda española... Homenaje... Garcés de Va/deave/lano, Ma-
drid. 1982, 407-446. M. Sánchez Martines, Finanzas y fiscalidad en la Carona catalana-aragonesa
~siglossiux ~, presentado en Madrid. 1991, en reunión de la Fundación Europea de la Ciencia sobre
finanzas y sislema económico en los origenes del Estado Moderno, dactilografiado. Del mismo autor,
“La liscalitat reial a Catalunya en el segle xiv”. LA ven~; 139 (1990), 2833, “La fiscalidad real en Ca-
taluda (siglo xiv)”, Anuario de Estudios Medievales, 22(1992), 341 -376. Otros artícultís dc cste mismo
número del Anuario, dedicado a “Finanzas y fiscalidad cn la Edad Media”, pucden tener interés, así
como los coordinados por el mismo M. Sánchez Martínez, Estudios sobre renta, fiscalidad y finanzas
en la Cataluña bajomnedieva4 Barcelona, 1993.
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Las fuentesde ingresosqueconstituíanel PatrimonioRealen cadauno
de las ámbitos políticasde la Caronaeran sustancialmentelas mismas a
pesarde la gran variedadde nombresy aplicacionesderivadasde su frag-
mentacióne individualización sobrelugares,grupos y situacionesconcre-
tas. La mayor partede ellas correspondena un nivel pre-estatal,surgida
entrelos siglas x y xiii y, coma en otros reinaspróximos, perdieronvalar
en la baja Edad Media, fueran erosionadaspor la política de enajenacio-
nes, mercedesy exencionesy, desdeluego, no facilitaban los mediossufi-
cientespara atendera unapolítica costosade construcciónestatalen torno
a la institución monárquica,aunquetampocose debadesdeñarsu impor-
tancia para apoyar el funcionamientohabitual de diversos aspectosde la
administraciónregia, ni generalizara tiemposanterioresla situaciónde ex-
tremodeterioroqueseproducedesdemediadasdel sigloxtv.

Proveníanaquellos ingresas,a grandes rasgas,de los siguientes con-
ceptos,cuyo origen era diverso puescorrespondíanunos a la tradición eu-
ropeay otrosa la islámica56:

1. Los censaso treudaspor la cesióndel usufructode tierrasy otras
bienesraícespropiedaddel patrimonioreal.

2. La cesión de uso a el cabro de tasaspor diversaselementospro-
ductivos o imprescindiblespara la vida económicaque correspondíana
monopolio regio en algunaspartes:hornos, molinos, carnicerías,pescade-
rías, tintorerías, ferrerías,almacéno almudin de harinay triga, pesosy me-
didas.

3. Multas y penasjudiciales; derechosderivadosde administración
dejusticia.Tasasdecancillería.

4. Regalíasy aprovechamientodel dominio público: herbajes,mon-
tazgos, usa de aguaspúblicas,salinas,minas y tesarasocultos, bienesva-
cantesy mostrencas,arrendamientode escribanías,correduríasy otras ofi-
ciaspúblicos.

5. El conjunto de derechasy prestacionespagadospar los judíos y

Resumen elaborado con datos tomados de E. Sarasa. Aragón en e/reinado (op. cii. nota 39), L.
Piles Ros, Estudio documental (op. ciÉ nota 49). M. 1. Ferrer i Mallot, ‘El patrimoni reial.” (op. cit.
nota 47). M. L. Ledesma Rubio, “El patrimonio real en Aragón a fines del siglo xiv: los dominios y
rentas de Violante de Bar”, Aragón en/a Edad Media, 11(1979), 135-170. M. Sánchez Martínez, “La
estructura del dominio real en Vilafranca del Penedés yen los castillos de Cubelles/Vilanova y de la
Geltró en el primer tercio del siglo xv”, Misce/lania de Testas Medievais, 6, Barcelona, 1992, y “Una
aproximación a la estructura del dominio real en Cataluóa a mediados del siglo xv: el “capbreu o me-
mortal de les rendes e drets reyals” de 1440-1444”, en Estudias sobre la renta, fiscalidad..., pp. 381-
453. P. Bertran Roigé, “Notes sobre ta fiscalitat reial a la ciotal de Lleida (1341-1351)”, Honienaege a
Josep Lladanosa, Lérida, 1992, 254-265. C. Orcástegui Gros, “La reglamentación del impuesto del
monedaje en Aragón en los siglos xtn-xrv”, Aragón en/a Edad Media, V (1983), 113-121. i. Sastre, ‘El
inipoesro del morabetí en el reino de Mallorca (1300-1349f, Acta 1-Estanco a Archaeologica Medie’
eolia, lO (1 989), 159-187. A. Mas¡á de Ros, “Derechos señoriales y dominicales en la comarca de Ge-
rona”. AHDE, XIX (1949), 547-556. E. Gninot, “El patrimoni reial al Pais Valenciá als inicis del se-
gle xv”, Anuario de Estadios Medievales, 22(1992), 581-640. Para una comparación con la situación
castellana, MA. Ladero Quesada, Eiscalidady poder real en (‘asti/la, 1252-/369, Madrid, 1993.
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sarracenas“mudéjares”individualmenteo integradosen aljamas,puestoque
constituíanpartedel “tesoro del rey”.

6. La redenciónde serviciosmilitares debidasal rey: hast, cavalcada.
En ciertamoda,el quinto sobrelas presasdeguerra.

7. Diversasimpuestossobreel tránsitode mercancíasy personas:lleu-
daso lezdas,peajes,pontajes,cartasde guíao guiatges,besantypasatgede
mudéjaresen Valencia, barcajesfluviales o portuarios,carnerajeso bestiars
sobreel tránsito de animales,licencia de tráfico de cosesvedades,quemay
otros derechasespecialesparacompensaradamnificadas,etc.

8. A veces,sisaslocalesy transitoriassobreel consumodealgunospro-
ductas(pan,carne,vino...).

9. Los pechosordinariasen lugaresde realengo:pecha,peitao questia
sobrelos campesinosde realengo,cenasdeausenciay presencia.Y las queel
rey podía cobrar sin contarcan licencia especialexpresa,en determinadas
ocasiones:monedaje,morabetí,bovatgeal accederal trono, caronaje,mari-
daje,heredatge, etc.

1(1. Algunos ingresosprocedentesde la fiscalidad eclesiásticaque se
habíanincorporadocancarácterhabitualcomo sonel tercio del diezmo (ters
delmóperosóloenValencia,olas primicias enalgunoscasosenAragón.

Lo querepresentaraporcentualmentecadatipo deingresoes,ademásde
muy variable,difícil de establecer.Utilizando datosde lasaños1300 y 1335,
queno sonhomogéneos,sehaestimadoqueno másdel 15 por 100procede-
ría del “dominio real” —léasede las tierrasy bienes inmuebles,y de los pe-
chos ordinariasde campesinosde realengo—,otro 1 6 por 1 00 de multas y
derechaspor ejercicio de justicia, 2 por 100 dc concesiónde privilegias y
otro tanto de derchosde acuñaciónde moneda,25 por 100 de las derechos
pagadospor judíos y musulmanes(el porcentajese elevaríaa 33 par 100 en
Valenciasólo en lo relativo asarracenos,mientrasqueen Aragóny especial-
menteen Cataluñaimportabamuchomásel dejudíos)y otra 25 par 100 del
monedaje.Peroni siquierapareceposibletrasvasarla aproximadavalidezde
estasporcentajesaotrosmomentosa situaciones~

Los ingresostotales o brutos derivadosde los diversaspechas,derechos
y rentasdel PatrimonioRealson tambiéndifíciles de estimary, además,el
datohade sermatizadainmediatamentedistinguiendolostipos deobligacio-
nesy gastosfijas querecaiansobreellos, amenudoen el mismolugardeper-
cepción,de lo querealmentellegabaa manosde lasbailesgeneralesy del te-
sorero. Se han estimadapara comienzasde siglo en casi das millones de
sueldoslo administradoparlastesoreríasdel reyy de la reinay parlasbailes
generales,parael año 1315 en unas300.000sueldasparaCataluña,523.000

~ Ch. Guilleré, ‘Lcs Finaisces Royales á la fin du regne d’AlIt,nso IV el Benigno (1335-1336)”,
Me/anges Caso Velázquez, XVII/i (1982), 33-60, y “Les finances de la Couronne dAragon au début
du XIVC siécle”, en Estudios sobre renta fiscalidad 487-507. Un resumen en so “Les finances de la
Corona d’Aragó” en Li4ven~ 139(1990), 54-58.
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s. para Valenciay 532.000s. para Aragón,y para el año 1335 en torna a
1.250.000-1.400.000s.para los tres ámbitos, esto es, 100.000 florines a
20.000marcosdeplata ~ Parsuparte,otro autorproponela cifra de unas
18.000 libras(360.000s.) comavalorde los ingresosdel patrimoniorealen
Mallorca en 1343,lo que equivalea unos 25.000 florines ~. Un siglo des-
pués,las cantidadesqueefectivamentellegabanamanasdelos bailesgenera-
les veníana serentre150.000y 300.000s. anualesen Aragón,segúncuentas
de los años 1413 a 1417, 246.000s. en Valencia, el año 1440,y 20.000en
Cataluña,en 1444.Sin embargo,enValencialas ingresosascendíaa 704.532
s. en 1416, de los que 277.718correspondíana la ciudad capital, de modo
queesdudosoquesehayaproducidoun descensotan fuerte.En Aragón,de
nuevoen 141 2, sobrela cifra de ingresosestimadaen26.000 florines (unos
365.000 sueldasbarceloneses)gravitabanunos gastos de 33.700 florines
sólopara el pagode losgastosde Ja Corte y el de pensionesde censales,esto
es,interesesdela deudaconsignadossobreaquellosingresos.

Estoquieredecirque,por unaparte,los ingresasglobaleshabíandescen-
didamucho,sobretodo en Cataluña,y, por otra, queestabanafectadasapa-
gasfijos quelos superabantantapor la vía de gastasordinarioso eventuales
en cadalocalidado en la casay corteregiascomo por la de la excesivacmi-
sion de deudaen formadecensales,cuya interéshabíaquepagar.En lo que
se refiere a las enajenaciones,sunúmero e importanciahabíacrecidodesde
tiemposde PedroIV y la situacióneratan gravea fines de sigla queMartin 1
hubo dereiterarunavezmásla inalienabilidaddel patrimoniorealy desarro-
llar una política de recuperacionesque sólo tuvo un éxito parcial. Hacia
1440 sehabíallegadadenuevo auna“situaciónpatética”(M. Sánchez)tanto
en Cataluñacomo en Aragónpera posiblementeno tantaenValencia:no se
tratabaya de que el rey no pudieravivir “de lo suyo” segúnel vieja y lejana
ideal de los siglosXt al xítt, sino queapenasle quedabanadasuyo—léasepa-
trimoíiio real— capazde generarreíúaque estuvieradesembargaday fuera
utilizable.

Aquella situaciónveníadeantiguo,aunquesehubieraagravado,y los re-
yes nuncapudieron superarlapor mediode la obtenciónde nuevasrecursos
que dependieransólo de su poder.Estefue un motivo principal quelasobli-
gó a pactarcon otrospoderesal dependerdeellas,más quedel suya propio,
la provisiónde mediasfinancierosy otrasapoyasimprescindiblesparasupe-
rar favorablementedificultadeso afrontarproyectas,sobretoda de carácter
guerreroy diplomático,como sucedióen 1282-1283pero tambiénantesy
despuésde estafechaculminante.

Convienealudir brevemente,puessesabepoca dela cuestión,al apoya
encontradoen la fiscalidadeclesiástica,no ya bajalas formashabitualesque
hemosmencionado—tercio diezmo,primicias— sinobajo las extraordinarias
de concesiónpontificia de décimassobrelas rentasordinariasde las institu-

~ Guilleré, op. ciÉy para 1315, M. Sánchez Martínez, Finanzasyfiscalidact op. ciÉ nosa 55.
P. Cateura, Política yfinanzas, op. ciÉ en nota 27.
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ciones eclesiásticasradicadasen la Coronade Aragón, que comenzarona
darseen Cataluñadesde1279-1280;la Cámarapontificia se reservabauna
parte,con frecuenciaun tercio,paragastosgeneralesdela Iglesiay proyectos
de cruzada,puespor causade éstossehabíaautorizadoel cabrode décimas,
pero el restoestaríaa disposiciónregia, teóricamentetambiénpara el desa-
rrollo deempresasdecruzada.La décimarindió en Cataluña,en 1355-1356,
421.907sueldosy 527.320en 1391-139260 Las recursosgeneradospor la
predicaciónde bulade cruzadaserianutilizadostambiéncanmayor libertad
parlasreyes:recordemos,a título de ejemplo,quela contribuciónfinanciera
de los habitantesde la Coronade Aragóna la conquistade Granada,entre
1484 y 1492,se realizó casi exclusivamentepar estavía, que dependíadel
podereclesiástico,y no por las correspondientesa la fiscalidaddel rey o a la
de las Cortes y ciudades:en esteúltimo caso,laspréstamoshechospor Va-
lenciasedevolvieronensumayaríacandinerodecruzada61

Perala fuentede recursosextraordinariosmáscontinuaeranlas mismos
paísesde la Coronaconvocadosa proveerlospor la peticióndel rey en Cor-
tes, antesituacionesde necesidadurgentecausadascasi siemprepor la gue-
rra. Guerrasque,en general,ya no generabanbeneficiosinmediatos,como
las de conquistaemprendidasen los siglos xíí y xní, lo queobligabaal pago
de los serviciosmilitares,y tambiénal mantenimientoo previsióndealgunos
de ellos en todo tiempo, apelandoa los nuevos recursosextraordinarias.
Desdeel segundoterciodel siglo xiv la situaciónempeorórapidamentepera
PedroIV todavíapudo durantealgunosaños —como muestranlos estudios
de M. SánchezMartínez6½ controlar el cobra y el gastode los subsidios
otorgadospor las Cortesa por algunosde susbrazosseparadamente,o bien
el quese exigíaa las aljamasjudíasa mudéjares,aunqueaceptandola prácti-
ca, ya iniciadapor susantecesores,de permitir a las ciudadesdisponerde
unanuevafiscalidad indirectasobrela circulación y consumode productos
con objeto dequepudieranemitir deuday satisfacerasílas peticionesregias,
lo queya erauna cesiónde poder importante~ pensemosqué efectosha-

P. Bertran Roigé, “El poder de la Església Medieval: organització administrativa i sistema fiscal
en el segle xlv”, L~-lven~x 139 (1990), 66-69, y “la décima aposlólica: ‘exemple dEmna (1391)”, en
Estadios sobre renta. fiscalidad.... 453-486.

r,I M. A. t,adern Qoesada, Casillía y la conquista del reino de Granada, Valladolid, 1967 (3. cd.,
Granada, 1993). y “Actividades de Luis de Santángel en la Corí.e de Castilla’. Liuts de Santangel i cI
seo temp=,Valencia, 1992.

M Sánchez Martinez, La Corona dc Aragón y Granada en e/siglo xlv: las base.s materiales y ha-
‘nanas de la cruzada de A/finsa IV(1329-l.i35), Barcelona, 1983 (tesis doctoral inédita). Aspectos en
“Questie y subsidios en Calaluña durante cl primer tercio del siglo xiv: el subsidio para la cruzada gra-
nadina (1329-1334)”, Cuadernos de Historia Económica de Cataluña, XVI (1977), 11-54. “La tiscoli-
dad real y las aljamas catalano-aragonesas en el primer tercio del siglo xlv”. Acta Hist A rUt. Mcd, 3
(1982), 93-142. M. Sánchez Martinez y 5. Gassiot Pintori, “La Cort General de Barcelona (1340) y la
contribución calalana a la guerra del Estrecho”. en l.cs Cor¡.s a catalunya. Barcelona, 1991, 222-24(1.

rs y Roustit, “La consolidolion de la dette ptmblique á Bareelonc au milico do NIVe siécle”. Esto-
dios de Justará, Mr.,dertma, IV (1954). .1. Broussolc, “Les impositions municipales de Bareelone de
1328 á 1462”. thidcom, V (1955). .1, M. Vare Rius, “La administración financiera en los municipios
medicvales catalanes”, Historia de la Hacienda Española... Homenaje... García de Vaideavellano. Ma-
drid. 1982, 193-231. M. Turulí Rubinat, “La Hacienda municipal y la tributación directa en Cataluán
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bría tenido sobreel poderrealen Castilla,par ejemplo,el hechade queuna
partede las alcabalas,quepor entoncesnacíantambién,hubieradependido
delas ciudadesy no del monarca.

La sucesióncontinuade guerras—Granada,recuperaciónde Mallorca,
Génova,dominio de Cerdeña,etc.— aumentóla continuidady el importe de
las peticionesextraordinariashastaque,par fin, las circunstanciasespecial-
mentegravesde la guerracontraCastilla, apartir de 1356,obligaranaPedro
IV a aceptarcambiossustancialesen la gestiónde las finanzasregiasa favor
delos reinosy del principadoy en detrimentodel poderreal: a la creacióne
importanciacrecientede las Haciendasmunicipalesveníaa unirsela de cada
uno de los paisesde la Corona,controladapar las respectivasCortesy no
porla administraciónpropiade]rey.

Las peticionesregiasdeayudafinancierahabiansidomuy fuertesaunque
carecemosde seriescontinuasdedatas,y seríadeseablecontarcanellaspara
conseguirconocimientosmás sólidos. Paraarmar galerascan destino a la
campañadel Estrechay Algeciras habíaconcedidoel braza realo ciudades
de Cataluña40.000 libras en 1340, 50.000 para la guerrade Mallorca en
1342,75.000parala campañadel Rosellónen 1344.En 1358 el servicio de
las Cortes catalanasfue de 147.000libras, seguidode otro de 288.000en
1359-1360para pagarsueldo a 1.800 caballeras,en 1362 fueron 130.000
florines, en 1364-65,325.000libras,75.000en 1368-69,ademásde propor-
cíanargente armada,la que se repitió en 1370-71 cuandose financió una
tropade 300caballeras64 Aragónofreció el pagode contingentesde 500 o
1.000 caballerasen 1356,1364 y 1375,par ejemplo.Las Cortesvalencianas
se reunierannuevevecesentre1357 y 1374paraatorgarsubsidios.Servicios
de 50.000florines hansidofrecuentes,al parecer,desdelasúltimosdecenios
del sigla xtv: Valenciaen 1371 y 1375-76,Aragón en 1412, Cataluñaen
1419.Mallorca, por suparte,segúnestimacionesdei. M. Quadrado,pagaría
entre 1349 y 1387 donativos,muchosde ellosde entre25.000y 30.000 li-
bras,por valor total de775.000a 930.000libras,de los queestánbien docu-
mentadosal menosquince, Jo que contribuyó al gran aumentade la deuda
pública del reino: en 1405 el pago de pensionesde los censalesascendíaa
32.000 libras sólo a los acreedorescatalanesy en 1431 a 50.000.Talesson
algunasdatossueltas,a la esperade otrosmáscompletos~.

durante la Edad Media. Planteamiento general”, Revista de Hacienda yAm.¡tonomia Local, XXII (1992),
9-8<).

<~ Los trabajos de M. Sánchez Martínez citados en nota 62 y los de J. L. Martin Rodrigaez, “Las
Cortes catalanas en la guerra castellano-aragonesa (1356-1365)” y “Nacionalización de la sal y aran-
celes extraordinarios en Cataluña (1365-1367)”, reeditados en Economm’aySociedad 2, pp. 295-310 y
335-353, y “La actividad de las Cortes catalanas en el siglo xmv”, en Les Corts a Catalunya, Barcelona,
199l, pp. 146-15t. E. Udina Martorelí en su contribución sobre las Cortes medievales catalanas al li-
bro colectivo titulado la (‘arana de Aragón. (‘artes y Parlamentos, Barcelona-Zaragoza, 1988 (coord.
E. Sarasa).

‘Les Corts Valencianes: questions d’historiografia i propostes de trebalí”, en DeIs fñrs a
lEstatut pp. 255-271. P. Cateura, Paliticayfinanzas..., y i. E. López Bonet, “La práctica fiscal a la Ma-
lorca dc la baixa edat mitiana”, Randa, 29(1990).
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El que las Cortes nombrarandelegacionespara recaudarlos subsidias
atorgadaseraprácticaconocidadesdefinalesdel sigla x¡íj y agudizadadesde
losañostreintadel xiv, perohastalos añosde la guerracontraCastillano se
convirtieronenorganismospermanentesdebidoa la importanciay continui-
daddelos donativos,a la necesidadde emitir deuda—y garantizarel pagode
sus intereses—para hacerlasefectivos de forma rápida, y a la creaciónde
nuevasimpuestosque requeríanuna gestióncontinua,para hacerfrente a
todo lo anterior.En Cataluñaya definierana estadiputaciónpermanentedel
generalqueeranlas Cortes,lasde Cerverade 1359,peroel momentodecisi-
va fueranlas Cortesgeneralesde Monzón,de 1362-63:en ellasse otorgó al
rey la sumade 250.000libras anualesa percibir durantedasaños,repartidas
como impuestodirecto medianteel régimende fogaje o compartiníeníque
veníasiendohabitual: 1 22.000corresponderíana Cataluña,60.000a Ara-
gón, 55.000a Valenciay 15.000a Mallorca. Pero, además,seestablecióun
impuestoindirecto extraordinario,tambiénpar das años,a cobrarsobrela
fabricacióny ventade textiles, el tránsitode pañosy tejidos extranjerosy la
exportaciónde unaseriedeproductos,queseenumeraban,másunatasaso-
bre las cofradías.Dejandoaparteesteúltima y notableaspecto,las generali-
dades,quetal fue el nombrecon que se conoció al nuevoimpuesto,secon-
vertirían en una fuenteprincipal y continuade recursos.Las diputaciones
permanentesde las Cortes nacieronpara gestionarsu cobro y empleo,así
como el delas impuestosdirectoscobradospor compartimenty otros cuales-
quier con queseatendieraa la recaudaciónde subsidiosatorgadospor aque-
lías (sisassobreel consumo,emisiónde deuda,gestiónde cecasrealesy sali-
nas,etc, comoocurrió en 1365).

Diputación del Generalde Cataluña,Generalidadvalenciana,Diputa-
ción del reina de Aragón:el conocimientode estasinstituciones,aunquede-
sigual, ha mejoradomucho en los últimos añosy hoy sabemosbien cómo
ampliaransusprimitivas competenciasdegestiónfinancierahastaconvertir-
seen institucionescangranfuerzay atribucionespolíticas,como representa-
ción permanentedel generalo del reino, esto es, de los poderesnobiliarios,
eclesiásticosy ciudadanosque se expresabanen las Cortes.La legitimacían
final de su carácterpermanente,cuandoya llevaban deceniosde funciona-
miento, fue hechapor el rey a instanciasdelas Cortesmismas:1413 en Cata-
luña, 1418 en Valencia,1436 enAragón66.

~‘ A. dc la Torre y del Cerro, Orígenes de la “D¡ftutació del General de <?abalunya, Barcelona,
t923. 1. Rubio y Cambronera, La I)cputació del Genero/de Catalunya en los siglos xvyxv¡, Barcelona,
1950, 2 vols. M. Vilar Bonet, “La Diputación del General de Cataluña durante el reinado de Fernan-
do de Antequera”, IV CFI04, Barcelona, l970, comunicaciones, II, 297-304. M. T. Ferrer i Mallol,
“Origen i evolució de la Diputació del General de Catalunya”. Les (Sarta a Catalunya, op. ch., 1.52-t59.
J. A. Sesma, La Diputación del reino de Aragón en la época de Fernando II. Zaragoza, 1977, ‘Las gene-
ralidades del reino de Aragón. So organización a mediados del siglo xv”, AHDE, 1976. 393-467,
“Trayectoria económica de la Hacienda del réno de Aragón en et siglo xv”, Aragón en lo Edad Media,
11(1979), 171-202, y ‘Fransformat:ión socialy revoluc,on cornercmal en Aragón durante la Baja Edad Me-
dia, Madrid, 1982. M. R. Muñoz Pomer, Or4genes de la Generalidad valenciana Valencia, 1987, y “Las
Corles valencianas y el cambio de las estructuras fiscales en el tránsito del siglo xlv al xv”, Anuario de
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Aquí interesaseñalar cómo las Cortes habían conseguidaasí en la
Caronade Aragónlo que nuncaconsiguieronen la vecinaCastillaesto es,
controlarla mayorpartedela nuevafiscalidad,la propiadel régimenpolítico
estatalque se estabaconstruyendo.El dominio de los medios financieros
completala limitación o acuerdoa quesometena la potestaddel reyen otros
aspectos,en especialel legislativo, para impedir que éstepuedaejercer la
plenituddelos poderesquecorrespondena susoberanía.Perohabríahecho
falta, en aquellaformade Estadopactistao estamental,quela saciedadpolí-
tica de cadapaíshubieratenidaun sentidade Estadocomún,como la tenía
la monarquía,y no fueasí:el establecimientodel impuestodelas generalida-
desen 1362 provocóde manerarapidisimala praliferacióndeaduanasentre
las diferentesterritorios,lo queimpidió la homogeneizacióndel espacioeco-
nómico 67 La realeza,por muchaquefuera su “superioridadtáctica’~ como
“fuerza dinámica” 68, no disponíade mediosfinancierasa su guisa,ni tampo-
co militares,puesa menudolas trapassubsidiadasparlas Corteslo eransólo
paraactuardentrodel mismareinao principado,y las quepodíaconvocarel
rey habitualmenteen casode guerray par tiempomuylimitado proveníano
de mesnadasde nobles o de milicias ciudadanasy dependíasu disponibili-
dad másde aquellospoderesque no del suyo,de modoquesu capacidadde
Iniciativa en los principalesterrenosde la vida política dondenadiediscutía
su protagonismo,par ejemplo en el de las relacionesexteriores,estabamuy
lituitada, y los monarcasdeotros paísesconocíanla situación:se ha señalado
másde unavez la diferenteposiciónde Pedro1 en Castilla, dondedisponía
sin cortapisaslegalesde sus recursoshacendísticos—quepodemoscifrar en
una masatotal equivalente al menos a 800.000 ducadosal año —unas
560.000libras— ordenandosucobroy gasta,y la de PedroIV en la Corona
deAragón,pidiendoen cadacasolos queprecisaba,sujetoa dilacionesy re-
sistenciasy sin capacidadplena de gestiónfinanciera;aquellasdificultades
eranun armaquesuadversariopodíaaprovechar69

Del volumen de recursosque manejabanlas Diputacionespuedendar
ideainvestigacionesrecientesdetalladasaunquereferidasa vecesa períodos
breves. En Valencia, entre 1404 y 1417, la Generalidadingresó más de
250.000libras, procedentesen un 60,45 % de lasgeneralidades,un 13,39%
del compartimenty un 18,58% de la ventade censalesa títulos de deuda.
Con posterioridad,conocemosel importe global de algunassubsidiosde

Esnidios Medievales, 22 (1992), 463-484. L, Vanes, “Les Cortes et la centralisation de la fiscalité roya-
le dans les cuoronnes de Castille et dAragon au bas Moyen Age. Quelques lignes générales”, Genese
médiévale de lEspagne rnoderne. Do rejas á la révolte: les resistances, Niza, 1991, pp.S 1-74.

.1. A. Sesma, “La fijación de fronteras económicas corre los estados de la Corona de A¡-dgón”,
Aragón en/a Edad Media, V (1983), 141-163, y “Fiscalidad y poder. La fiscalidad centralizada como
instrumento de poder en la Corona de Aragón (siglo xiv)”, Espacio, Tiempo y Forma, Homenaje al
Prof Eloyl?enúoRaano(Universidad Nacional deEducacióna Distancia), 1988, pp. 447-463.

‘~ M. C. Pérez Aparicio, “Foralisme y Centralisme al Pais Valenciá modero”, en DeIs turs a
lEoatut, 135-148.

Seria importante contar con buenas estudios en que se acopiaran datos y se analizara la organi-
ración y medios militares de la Corona de Aragón en los siglos xlv y xv.
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Cortes:40.000 florines en 1419, 22.000 libras en 1421, 112.000florines en
1428... 125.000libras en 1484, 110.000 libras en 1510. En Aragón, los
arrendamientosordinariosde las aduanasa generalidadessalíaoscilarentre
30.000 y 35.000 libras anualesentre 1414 y 1476 (son libras jaquesas;el
sueldo jaquésequivale a 1,7 barceloneses);descendierona 27.000 entre
1486 y 1492,coincidiendocanlas primerasactuacionesinquisitoriales —la
mismabajahabíasucedidoen Castillaapartirde 1482—,paraascenderde nuevo
desde1501 hastalos 38.000del año 1518.Aquellassumaspermitíangaran-
tizar la emisiónde censalesy satisfacerlas subsidiosque las Cortes otorga-
banal rey como, por ejemplo,los 255.000florines que consiguióAlfonso V
en 1436. Peroel endeudamientollegó a serinsoportableen tiemposde Fer-
nando1] —en 1481 el 80 por 100 delas ingresossededicabaal pagadeinte-
resesde censales—por lo quese consolidóotro tipa de ingresoextraordina-
rio, las sisas sobre el consumo de algunos productos básicos —a su
sustituciónpor cantidadesrepartidasentrelos vecinos—,que las Cortes ha-
bían de autorizaren cadacaso;de hechose cobraranininterrumpidamente
entre 1484 y 1514 utilizando los mediasinstitucionalesde los munícípios,
que ya teníanexperienciaen el cabrode impuestossimilares,y su imparte
anualparecequefue creciendodelas 35.000a las52.000libras paraño.

* * *

Nar no somreyqui hajam tresorni grandsrendes,declarabaPedroIV ante
las Cortesvalencianasen 1357.Sigla y mediadespués,en 1514,su descen-
dienteFernando11 lo repetíacon muchamayor razónen lo quetacabaa su
estadocomo rey de Aragón:yono tengotesoroporquesiemprehe tenidogue-
rra. Al menas,habíaencontradociertaalivio en la disposiciónde rentascas-
tellanas,comatambiénla encontrósupadreJuan 11 en susañosde“infante
de Aragón”. El Rey Católica tuvo su casapagadacon cargo a la Hacienda
castellanacuyo impartecrecióde dasa diez millonesde maravedíesa lo lar-
go del reinada,entre1482 y 1504,casi en los mismastérminosy cuantíaque
la de la reinaIsabel;cuandohubo deabandonarCastilla,enjunio de 1506,la
Concordiade Villafáfila con su yerno Felipe Ile reconocióunasumaanual
de diez millones de maravedíes(26.667ducados),queera lo habitualmente
destinadoen el presupuestocastellanode los añosanterioresparalas oficios
de su Casa,másla administraciónde los maestrazgosdc las OrdenesMilita-
resdc Santiago,Calatravay Alcántara,cuyasgrandesseñoríasrentabanunas
130.000ducadosanualesa la mesamaestral(entorno a 49.000.000marave-
díes),aunquemuchos ya estabanconsignados,y la mitad de las derechosy
rentasprocedentesde las Indias 70 Ignara qué disponibilidadesfinancieras

“ Datos en M. A. Ladero Quesada. La Hacienda Real de Castilla en eí siglo xv, La Laguna dc Te-
nerife, 1973. y Las Reyes Católieas< La Corona y la unidad de España, Madrid, 1959. L.a capitulación
de Villafáfila. 27junio t506, en ‘1’. Domingo, Documentos del Archivo General de la Vil/a de Madrid
1888-t909,vot. tV.
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tenía la casa de Fernandoel Católico coma monarcade Aragón; con las
castellanasvivió como un rey —la expresiónen estecasono es figurada—y,
lo más importante,al gobernarefectivamenteen Castilla pudo planeary
desarrollarsu acción política contandocon unos recursosfinancieras,los
de la totalidad de la Haciendareal castellana,y militares mucha más am-
plios que los aragonesesy cuya gestión y disposición no estabalimitada
por otros poderespolíticos; las utilizó ampliamenteen Nápolesy en el Ro-
sellón, por ejemplo.En definitiva, se acostumbróa gobernarcan otros me-
dios y en otras horizontesaunquerecogiendotoda la experienciapolítica y
muchosproyectosdesusantecesoresinmediatos71

Ahora bien, el pactismahabíatenido vigor y fuerzapara desarrollarse
debido,en parte,a las necesidadesregiasy éstasencontrabanya solución,
aunquenuncacampleta,fuera de la Caronay de su sistemapolítica. Esta
contribuyóa su esclerosisy relativa marginacióntanto como la falta de di-
natuismoy capacidadde renovación de una sociedadpolítica empeñada
en conservary defenderprivilegios, en completarlassi era pasible,en que
nadacambiara,cuandola cierto eraque la relación de fuerzasestabacam-
biando.

Fernandoel Católico, en tales circunstancias,no imaginó modificar el
sistemaconstitucionalde la Caronade Aragón sino que,cuandofue preci-
so, lo c(>nsalidó; reorganizó la cúpula del poder real tanta en la Corte
como en cadapaís de la Coronapara adaptarlaa las nuevascircunstancias
de unión dinástica; intentó además,y a menudolo consiguió, utilizar los
procedimientosque permitían aumentar el poder o la influencia efectiva
del rey a travésde las mismasinstitucionesregnícolaso municipalesy utili-
zó mucho más que susantecesoresal podereclesiásticopara que apayara
suspropios fines. Coma buen estadista,dejó puertasabiertasal cambio y
procuró flexibilizar algunassituacionespero a menudono encontróapoyo
sino másbien incomprensión,y no pareceque ni las otrasfuerzaspolíticas
dela Coronani susmismassucesoresle siguieranpor aquelcamino.

Para completar estas páginases necesarioañadir algunas considera-
ciones precisamentesobreesta cuestión: cómo el poder real se ejercía a
través de institucionescorrespondientesa otros poderes,y no salo cómo
era limitado por ellas.Hastacierto punta podía hacerlo,a fin de cuentas
era el poder superiory un fundamentoindispensablepara la legitimación
de los demás,eso nadie lo poníaen dudaen las siglasxiv y xv, y así ocu-
rrió que muchasveceslas monarcasde la Coronade Aragón hicieronvir-
fud de su necesidadpolítica, no para romper el espíritu pactistapera sí
para utilizarlo segúnsus criterios hastaalcanzarel límite, a vecesmuy pró-

VI Esta opinión es más bien opuesta a la que manifestaba el conde de Luna D. Francisco (jurrea y
Aragón sobre el rey Fernando: después que ernuenzó a guilar de la grandeza y anchura del gobierno de
Castilla, ya propuso y procuró en todas las casas que podo, encaminar esto a aquel gobierno. Porque, al
no poder encaminar esto, léasc Aragón, lo que el Rey Católico hizo fue encaminar recursos y capaci-
dad regia de gobierno castellanas hacia una política diseñada en muchos aspectos por sus inmediatos
antecesores aragoneses.
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ximo perovariablesegúnlas circunstanciaspolíticas,másalládel cual no de-
beríanir.

7. Cortes, ciudadesy señoríos

Los estudiassobrelas Corteshanavanzadomuchoen los últimos veinte
anosy el interéspar conocerlas característicasde la institución seha mani-
festadotambién en la organizaciónde diversascongresosy obrasmiscelá-
neas,En las másrecientesseobserva,aveces,ciertatendenciaa repetircrite-
rios y categoríasya establecidos,y esta indica que la investigación ha
alcanzadoya definitivamenteun nivel más elevadoy completoque las del
pasado,perotambiénqueconvienepensaren ir más allá, abordandonuevas
cuestionesal mismo tiempo quesecompletala ediciónsistemáticade fuen-
tes72

Algunosautoreshanseñaladacómo las Cortesnuncadejarande ser“un
órganodel rey, queesquien las convacay el quetienederechoa quelas súb-
ditos le prestenconseja”(PérezPrendes,Lalinde) ~. Nuncahay queperder
de vistaestefundamentodoctrinalparacomprendermejor tantalaspasibili-
dadescomo las limitacionesde las Cortesmedievales,quesonla institución
par excelenciade enlaceentreel poderrealy los de la saciedadpolítica en
su conjunto, pero no una institución regnicola, coma a menudase afirma
aunque,sin duda,sucondición representativasulgenerishayahechode ellas
el mejor “instrumentodel nacionalismoy del liberalismoestamental”(Lalin-

~ J.Latinde. “Los partamenros y demás instituciones representativas”. Xi (IRGA, Patermo, 1984,
103-179, “Las asambleas políticas estanientales de la Europa latina”, Les Corts a Cato/unto, 261-269,
“Presupuestos metodológicos para el estudio institucional de las cortes medievales aragonesas”, Me-
dievalia, 3 (1982), 53-79, “Las Cortes catalanas en la Edad Media”, Las Cortes de (Saseilla y León en la
Edad Media, Valladolid. 1988,11,. /o Corona de Aragón. Cortes y Parlamentos, Barcelona-Zaragoza,
1988 (estudios deE. Sarasa, R. Piña. E. tidina, R. Muñoz, G. d’Agostitso). 1. A. Sesma, Cortes ypa ría-
mentas de/a (lorana de Aragón (en prensa, para Ongene.s del Principado de Asturias, 1988). L. Gonzá-
le, Antón, Las Cortes de Aragón. Zaragoza, 1978, “Las Coríes aragonesas en el reinado de laime It”,
AnDE. XLVII (1977). 523-682, y la profunda revistan crítica a que somete el papel politico de las
Cortes en su artictílo, “La Corona de Aragón: régimen politico y Cortes. Entre el mito y la revisión
historiográfica”. ARDE, 1986, 1017-1042. E. sarasa Sánchez. Las caries’ deAragón en/a Edad Media,
Zaragoza, 1979, y “Las Cortes de Aragón en st Edad Media”, en Las Cortes de Castilla y León en la
Edad Media, Valladolid, 1988, 11, 491-542, A. Sesma Muñoz. “Instituciones parlamenlarias del reino
de Aragón en el tránsito o la Edad Moderna’, Aragón en la Edad Media, IV (1981), 221-234, Les
(i$orts a Catalunya. Artes del Congrés d’História Institucional, Barcelona, 1991. A. M. Udina Abelló,
“Los organismos representtívos catalanes cocí siglo xiv: las Cortes y a Diputación del General”, C’ua-
dernosde Historia, 5(1977), 171-187. P.. Rycraft. “‘Ihe Role ottl,e Catalan “Corts” in the Late Middle
Ages”, Eng/ish llistorical Reviere, LXXXIX, 351 (1974), 241-269.1.1.. Palos Peóarroya, “las Curtes
de Cataluña en la época moderna y la crisis del paetismo”, Annals of the Archive of “Ferran Va//si Ta-
berner’s Lihrary’~ 1 t-t2 (1991), 277-296.5. Romeo Alfaro, Les Corts Valencianes, Vaténcia, t985, y
“1-as Cortes de Valencia en la Edad Media”, (‘artes de Castilla y León en la Edad Media, Valladolid,
1988,1i,543-574. E. Salvador Esteban. ‘Las Cortes de Valencia”. las Cortes de (‘asti/la y León en/a
EdadModerna, Valladolid, 1989, 733-821.

~3 .1. M. Pérez-Prendes, “Sobre ta naturaleza feudal de la Unión aragonesa”, Revista de/a Facoltad
de Derecho de la Universidad de Madrid, 24(1965), 493-523, y’ Coríes de (‘astil/a, Barcelona, 1974.
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de), lo queno es un precedenteni tienequevercanlas ideasde nacióny li-
bertadpolíticacontemporáneas,basadasenel conceptode soberaníade toda
la ciudadaníade un Estada,aunqueasí intentarademostrarlacierta historio-
grafíanacionalistadel pasado,e inclusola de hoy, cayendosin saberloen la
vieja costumbremedievalde revestir lo nuevo con el ropajede la antiguo
paradotarlodecredibilidady autoridad.

En las páginas anterioreshemos señaladala potenciapolítica que las
Cortesalcanzaronen materiadeelaboraciónde leyesy de gestiónfinanciera
y tributaria. La presentaciónde greugeso agraviosy la discusíansobretodas
las cuestionestocantesal estadode la tierra hacíande ellas,también,el esce-
nanaprincipal dela vidapolítica y la mejorgarantíadequeel reygobernaría
sujetaa la ley, pero no fueranunainstitucióndedicadaa resistir u hostilizar
sistemáticamenteal poder real aunquealgunasreunioneso momentosespe-
cialeshayanpodidoinducir ageneralizarestaimagen.En primertérmino,en
ellas no actuabaun criterio político único sino, por la menos,tres,que co-
rrespondíana cadaestamentoy queerandivergentesa menudo,esasin can-
tar con queenel senode cadaestamentoo brazo habíadiscrepanciasquedi-
ficultaban la toma de decisionespar unanimidad.En segundalugar, el rey
podíamodularla intensidadde susrelacionesconlas Cortes:nuncaseanuló
el principio de periodicidadde las reunionesobtenido entre 1283 y 1302,
perosecumplió muy pacasveces;tampocosediscutióquelas Cortestenían
capacidadpara otorgar y administrar los subsidias,pero muy pocasveces
ocurríaqueel reyno consiguieraIt) quehabíademandada.

A partir de estasreflexionesiniciales,habráqueir másalládenuestraac-
tual imagende las Cortescama institución paraconocersufuncionamiento
concreto,relacionándolocon la circunstanciapolítica decadareunióny épo-
capueses cadavezmasevidenteque,camaenotros reinos,supodererava-
riable,ademásde discontinuo,tendió a descenderenel siglo XV y aúnmásen
el xvi, cuandolas circunstanciaspolíticasgeneraleshabíancambiadoya mu-
cha, aun sin modificarselas de tipo legal. Por otra parte,hay que dedicar
atencióna la personade las procuradoresporqueeranloselementasvisibles
de redesde relacionesde poderen las que,por debajode las caucesinstitu-
cíanales,actuabansolidaridadese interesesclientelares,de sangreo de gru-
po: ¿cómoaveriguarquécapacidaddeintervenciónteníanlos reyesa través
de ellos?.Sólo estudiasprosopográficasrelativos en especiala los “brazos”
real y eclesiásticopodrán respondera estapregunta,así como un conoci-
miento mejor sobre las actuacionesrealizadasen cadacaso para designar
procuradores.

Las Diputacionespermanentesacabaroncanvirtiéndase,sobretodo en
Cataluñay Aragón,en órganospolíticoscon cierta capacidadrepresentativa
delegadade la queteníanlas Cortes,y cedidapor éstas,que iba másallá de
su función primitiva, aunquenuncase perdió de vista su enraizamientoen
ella porque,si asumieroncompetenciaspolíticas,fue debidaa quedisponían
de capacidadfinanciera.La condiciónoligárquicay estamentaldelas Cortes
se agudizaen la composición y funcionamientode las Diputacionespero
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parael monarcapodíasermás sencillay rápidotratarcanlos grupasreduci-
das de personasquelas componíanqueno canel conjuntode los procura-
doresaCortes.

FernandoII desarrallóestapasibilidaddespuésdela crisis de relaciones
ocurrida en tiemposde su padre.Desdemediadosdel siglo xx’ —1446 en
Aragón, 1455 en Cataluña—el antiguo sistemade coaptaciónde los diputa-
dashabíasido sustituidopor otramixto de coaptacióne insaculacióno sor-
tea sobrelista o matrículade personaselegiblespreviamenteelaborada.Esto
abríaalgunaposibilidad,dadoqueentrelas “minoríasmonopolizadoras”que
copabantales listashabíasiemprediversaspersonalidadesy “el rey prefiere
el contactocon losdiputadasaisladamente..,buscandoel apoyode las perso-
nalidadesquele sonadictasy que gozande su confianza”,escribeA. Sesma
refiriéndasea Aragón. Aquello, unida a la profunda crisis financierade la
Diputación,permitíaque los “hombresdel rey” alcanzaranmayor pesoen
ella, sobretodoporqueteníana su frenteal propiohijo del monarca,Alfonso
de Aragón, arzobispode Zaragoza,en especialdesdeque se formarannue-
vas matriculasde insaculablesen 1495. “Si en los veinte añosanterioresla
nóminade diputadospresentauna repeticióncontinuade mediadocenade
familias encadabraza,apartir de estemomentoraravezseencuentranrepe-
ticiones. Al mismo tiempo, desaparecenlos nombres que antes habían
copadoel cargoy surgeun nuevagrupodepersonas”~.

El Rey Católicopudo ir más allá en Cataluñadebido tambiéna la quie-
bra financiera de la Diputación y a su pérdidade prestigio político tras la
guerracivil de 1462 a 1471, pero sólo pretendióla reforma y saneamiento
administrativode la institución a travésde un breveperiodoexcepcionalque
se inicia en el veranode 1488 cuandosuspendeel procedimientoelectoraly
nombradirectamentea los diputadosy oydorsdecomptes.En 1493 se institu-
yó un nuevorégimende sorteoo insaculacióndesuscargos,unavez realiza-
do el saneamientofuncional por obra de una comisiónque encabezaronel
Lugartenientereal, el municipio dc Barcelonay el abaddePoblet.El rey, sin
modificar la institución, habíaejercidasupodersobreaquellaalma del cuer-
po místicodelPrincipado,comoel mismo ladefinió en algunaocasión~.

En la Diputación valenciana,la intervenciónde FernandaJI fue másdi-
rectay continua,utilizando siemprelas caucesinstitucionales.Alguna forma
de insaculaciónsepracticaba,parlo queparece,desde1419, y los elegibles
por el “brazo” real procedíande organismosmunicipales,sobretodoValen-
cia, dondela influenciadel poderregio eramayor o donde,a su vez, seprac-
ticabala insaculación.A ella sc añadió,desde1487,el nombramientodirec-
to par el reyde los diputadosy oficios del “brazo” militar o noble,de modo
que los cargosvinieron a recaeren “los mismosoficiales reales” (E. Belen-
guer)dc mayor rangodentrodel reina;en 1510 se introdujo el régimentnsa-

“ J. A. Sesma, 1-trisando el Católico y Aragón. Zaragoza, 1979, y sus obras ya citadas sobre a Di-
putacion.

~ J. Vicens Vives, l’oliti<.’a de/Rey Católico,.., op. ¿‘ir en nota 39.



Elejerciciodelpoderreal enla CoronadeAragón... 83

culatoriaparaaquel“brazo”, la quecansalidóel control indirectade la re-
aleza76~ El equilibrio rey-sociedadpolítica se realizaba,tambiénen estete-
rrena,en condicionesmásfavorablesparael poderde la realezaen Valen-
ciaqueenlos otrasámbitospeninsularesde laCarona.

* * *

“Las señoríosy, en menor medida, las concejosde realenga,consti-
tuían entidadesautónomasrespectoal podercentral ... compartimentases-
tancosque,encerradosen si mismas,formabancélulasautónomasen la di-
rección de susasuntos”~ La breve definición anterior resaltael aspecto
más significativa de municipiosy señoríos,no sólo en la Coronade Ara-
gón,a la alturadel siglaxvi; cabeañadirqueautonomíay jerarquizaciónde
poderesno sontérminos incompatiblessino complementariosa menuda,y
queel poderreal, quesolíaestaren el origende señoríasy municipios,a
bien conservabaabien obtuvoalgunasmediasparainterveniren aquellos
ambitosde podersin romperpor ello su autonomíafuncional peravincu-
lándolosa las grandeslíneasdeactuaciónpolítica trazadaspar el monarca.
Eso, sin mencionarla capacidadsupremadel poder regia en situaciones
excepcionalesque combinabanel interéspolítico y el apoyo eclesiástico:
los reyesno tenían,tal vez, la pretensiónprincipal de interveniren aquellos
ámbitosde poder cuandopromovieronen la Coronade Aragón,cama en
la de Castilla, las actuacionesde la Inquisición, a cuandoexpulsarona los
judíos en 1492 o a los mortscasen 1608, pero esevidenteque las condi-
cionessocialesen quese ejercíanlos poderesmunicipaleso señorialesse
vieranafectadas,y con ellas lo poderesmismos.

En lo quese refiere a los municipios,el pasadesdesusformasprimiti-
vas a las de plenamadurezsehabíadado,generalmenteen la segundami-
tad del sigla xiii, por iniciativa del rey, hastaalcanzarla culminacion en
ciertascasos—Barcelona,Valencia— entorno a 1283.Posteriormnte,aun-
quelos municipiosteníanpotestadreglamentariay emitíanordenanzas,los
reyesno dejarande promulgarordenamientosque,a bien completabany
aclarabanlas libertadesy privilegias de gobiernootorgadosanteriormente,
abien el contenidade los Fuerasy Costumbresiniciales; ejemplos,lospri-
vilegias de Jaime11 en 1311 y Fernandolen 1414 a Zaragoza78, y la larga
seriede privilegios y ordenamientosrecibidospar Mallorca desdequese
instaurael régimendejuratsa la valenciana,especialmenteen 1351, 1390

7’ E. Belenguer, Ilisrória del pais valenciá..., op. cit. en nota 9. M. C. Pérez Aparicio. “Foralisme y
centralisme..”, op. ch. en nota 68.

VV Q~ Colás Latorre y 1. A. Salas Auseos, Aragón en el siglo xt’¿ Alteraciones sociales y conflictos po-
líticos. Zaragoza, 1982.

1. Falcón Pérez, La organización niunicipal de Zaragoza en e/siglo xv, Zaragoza, t978. También.
Historia de ~i’Laragoza,Zaragoza, 1976, 2 vals. (colaboraciones de J. M. Lacarra, A. Canellas y F.
Solano). M. L. t,edesmaRubio el. Falcón Pérez, Zaragoza en la Baja EdadMedia, Zaragoza, 1977.
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y 1392,ademásde lasquese refierenal Gran i GeneralConsel¿en el quepar-
ticipabanmiembrosde la parteforánea(1315,1387,1392,1447) ~>.

La designaciónde los principalesoficios par el procedimientode coop-
tacióndio lugar a la exacerbacióndel régimende bandos,a menudobinario,
en muchasciudades.Las bandashansido unarealidadmuy común en la vi-
da políticade las ciudadesdurantela bajaEdadMedia, al menosen la Euro-
pa mediterránea;en realidad,vinieron a ser estructurassocialesbásicaspara
la participaciónen el poderlocal y, como tales,la cuestiónno era tantodes-
truirlos sino controlarlos desórdenesy luchasa quedabanlugar, sustituyen-
do los protagonismosindividualespor un régimende repartoque resultara
satisfactorioparala reducidaaristocraciau aligaquíadominanteen cadaciu-
dad.Sin embargo,desdemediadosdel siglo XIV y al mismo tiempoque con-
solidabael monopoliode los caballerossobrelos oficios urbanas,PedroIV
consiguió sustituir en bastantesciudadesaragonesasel régimen de bandos
por otro másabiertaal accesodirectoa los oficias de individuasde las elites
de poderurbanas,aunquecon ello no siemprese evitó quesiguierahabiendo
otrasformasde enfrentamientosy parcialidades8O~

Aquellos cambiasseconsolidaronen el siglo XV medianteel régimende
insaculacióno “sart i sach”,quehasido definido comode “coaptaciónsuavi-
zadapor el azar” porqueen él lo más importanteno era el sorteosino “los
pasosprevios:la confecciónde listascon el nombrede las personas... es de-
cir, las matrículasde insaculados,que solíanservitalicias paralosqueentra-
ban en la nómina ... candidatosreiterativamenteelegibles,y que si no salían
un año podíansalir otra ... la insaculaciónse reveló como un sistemaideal
paraapaciguarlasbandospolíticos ciudadanos”SI Las reyes,al promoverlo,
no pretendíantanto la “sumisiónpolíticamunicipal” comosu relativaneutra-
lización —lo misma quesucedióen las ciudadescastellanascon los sistemas
de sorteo,“rueda” y reservade cuposde oficias por bandos—aunqueposte-
riormenteintervinieran en la “posibilidad de revisionespermanentesde las
listasdeinsaculados”.

La insaculaciónno disminuía la autonomíamunicipal en sí ni permitía
como tal mayorintervenciónregia,salvapor las vías indirectas,dificultosasy

V~ Datos en P. Cateura, Sotiedad, jerarquía y poder, op. ‘it., y “El municipio balearen la Edad Me-

dia cristiana”, en (‘oncejos y ciudades eitla Edad Media hispánica, León. 1990, 147-162. A. Santamaría
Arández. ‘Li municipio en el reino dc Mallorca”, Estudis Baíeórics,3 1 (1989). R. Piña Ht,ms, El Gran

General Cionsell, asamblea de/Reino de Mallorca, Palma de Mallorca. 1977.
~“ P. Y. Barel, La ciodad medieval. Sistema social, sistema rírbano, Madrid, t98 1.1. Hcers. Les par-

tis et lo nc po/itique dans l’Oa.’ide,tt médiéval, París, 1981. M. A. Ladero Quesada, “lignages, bandos et
partis dans la vie politiquc des villes castillanes”, en les saciáIs urbaines en France rnéridionale et en
peninso/e ibériqueau Mayen Age, Paré, 199t, t05-130. It Narbona Vizcaino. Malhechores, violencia y

justicia ciudadana en/a Valencia ha¡omedieval, Valencia. 199<), y “Gobierno político y luchas sociales:
patricios y malhechores. Siglos xiv y xv’, en 1-luis de Santd,tgel i el seu temps..., pp. 229-239. Los ban-
dos urbanos en el reino (le Aragón y su sustitución por otras formas de lucha por el reparto de poder,
salvo en ‘reruel y alguna otra ciudad de la extrcntadura, dondc subsistieron, en M,’ 1. Torreblanca
Gaspar, Violencia urbana y sus monijéstaciones en Aragón en/a hoja Edad Media, Universidad dc Zara-
goza, tesis doctoral, 1993.

~I E. Belenguer. Histária de/país va/coció, op. cit.
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esporádicasde influenciassobrelas listas de insaculablesque seríapreciso
estudiary conoceren cadacaso,de maneraque no es adecuadoestablecer
paralelismoscon la introduccióndel régimende corregidoresen las ciudades
castellanasdel siglo XV porqueson situacionessustancialmentedistintas82,

pera canella, escribeotro autor, “el gobiernalocal quedadefinitivamenteen
manosde unascuantasfamilias de cadaciudad,familias ligadasentresí mu-
chasvecespar parentescoe intereseseconómicos.En unassitios pertenece-
rán al estamentociudadano,en otrosa la bajanobleza,peroel resultadoesel
mismo: la cristalizacióndefinitiva de un patriciadourbanoqueya veníafra-
guándosedesdeel sigla XIV, y el indiscutibleestablecimientode unaminoría
dirigenteen cadalocalidad, excluyendodel gobiernaa la mayorpartedel ve-
cindario” ~3

El establecimientodel régimeninsaculatoriofue un procesolento,adap-
tadoa las circunstanciasde cadacaso,y no general.Debutóen Játiva(1427)
y Menorca(1429), y se extendióa localidadesde mayor importanciadesde
mediadosde siglo (Orihuela, 1445,Mallorca, 1447,Gerona,1457,Alicante,
1459). La soluciónfue aplicadaa muchasmás localidadespor FernandoII
que,en ocasiones,tomó antesla decisiónde establecerregímenesde excep-
ción transitoriosduranteun periodomáso menosextenso84

La clave política másimportanteestabaen las ciudadescapitalesde reina
a principado,por la que es y seguirásiendomuy necesarioestudiarlas for-
mas en quese producíasu relación con el poderregio. En Zaragoza,quees
un casomuy bien estudiado,el rey intervino enérgicamenteen algunassitua-
cionesexcepcionales—e,jecucióndeJimenoGardoen 1474,del juradoMar-
tín de Pertusaen 1485,castigaa los culpablesdel asesinatodel inquisidor
Arbuésunosmesesmástarde—antesde exigir a comienzosde 1488 la sumi-
sión,con apoyo delas juradosde la ciudad,el primerode los cualeserael vi-
cecancillerAlonsode la Caballería:designódirectamentelos oficias mumct-
palesy modificó las ordenanzasen lo que le pareciópreciso;el régimense
prorrogóhasta1506, en que fue sustituidapor la insaculaciónde oficios y
cesóla intervenciónregiapera,¿quéhabíapasadoduranteaquellasaños?.El
rey no habíaalteradolosprivilegios y libertadesurbanasni el funcionamien-

5V J. Reglá, “Notas sobre la politica municipal de Fernando el Católico en la Corona de Aragón”,
homenaje... Vicens Vives, Barcelona, 1967, II, 521-533.

1. Falcón Pérez., “Origen y desarrollo del municipio medieval en el reino de Aragón”, Estudis
Balceirics..3 1 ( t989), 73-92.

~ Sobre el régimen anterior, de cooptación, vid. A. Santamaría Arández. “Los conselis municipa-
les de la Corona de Aragón mediado el siglo xii’. El sistema de cooptación”, A/IDE, LI (1981), 291-
364. Es interesante consultar algunas obras colectivas como son, El reginr municipal a la Corona
dA rogó. Estudis Bale¿rics,.31 (diciembre 1958), con trabajos de A. Santamaría, J. Hinojosa, C. Batile
e 1. Falcón, y Concejos y ciudades en la Edad Media hispánica, León, 1990, con trabajos de E. Sarasa, R.
Ferrer, P. Cateura y Algíesia referidos a la Corona de Aragón. También, A. Alberola i Romá, ‘Els
municipis í’eialencs valencians durant lépoca foral moderna: estructura política i ftincionament”. en
DeIs Fors a lEs/ator, 443-456. M. L. Serra, “Establecimiento del régimen de insaculación en Menorca
bajo el reinado de Alfonso V”, IVCH(A, Barcelona, 1970.11,331-341, el. Macabich Lloret. “La uni-
versidad de Ibiza y la institución ibicenca del jurado en el reinado de Alfonso V el Magnánimo”, Ihi-
e/em, 33 -341.
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ta de susfinanzas;la paz, dentrodel ardenestamental,sehabíarestaurado,y
las familias dirigentesseguíansiendo las mismas,“aun contandocon peque-
ñasexclusionesy nuevosbrotes”,demodaque“la nominaciónrealno supu-
soun auténticocambioen el gobiernodeZaragoza”(1. Falcón) sino un régi-
men de tutela transitoria que vino a consolidarel sistemapero también a
mostrarqueel poderreal teníauna“capacidadde injerencia”queel Rey Ca-
tólico no dudó en aplicar a otrosmunicipiosaragonesesen diversasmomen-
tos: Huesca,Tarazana,Borja,Barbastro,Teruel,Jaca...85

La situaciónde Barcelonaera singularcomo consecuenciadel anterior
enfrentamientoentrebiga y buscay de la reacciónfrenteal ordenamientode
repartode oficios hechopor Alfonso Ven 1455.En 1479 sehabíaformada
una“matrícula de ciudadanosy mercaderes”y, unavez hecha,“se impedía
ejerceroficias municipalesy formar partede los consejosa losciudadanosy
mercaderescuyospadresy abuelasno hubieranya participadoen la gestión
pública,salvosi talesindividuoseranadmitidosparmayaríaabsolutadevo-
tos en el estamentorespectivodel Consejode Cienta” (C. Batíle).El rey sus-
pendió aquelprocedimientoelectoralen 1490,con el apoyodel consel/eren
capJaimeDestorrent,y procedióa nombrardirectamentelas oficios. Su in-
tención era,unavezmás,normalizarla situacióny consolidarel predominio
dela aristocraciaurbana,peradetodaella: tal es el sentidodel nuevoprivile-
gio de 1498,y desucomplementarioen 1510.Seintroduceel régimende in-
saculación,se reservantresde [os cinco puestosde consellersa la “mano” de
los ciutadanshonrats,y 48 puestosenel ConsejodeCientofrentea 32 dc ca-
dauna de las otras tres“manas”,pero se abrea los caballerasvecinasde la
ciudadla posibilidad de participarpor primeravez en su vida política, inte-
grándalosen la “mano” de las ciudadanoshonrados,al tiempo que seotor-
ganprivilegiosnobiliarias a éstas.El resultadaes,por lo tanta,similar al ob-
tenido en otras ciudades,y la intención general parece ser la misma
también~«.

Valencia, ciutal real i coronadapor privilegio del aflo 1377,no consegui-
ría el régimende insaculaciónhasta1633, a pesarde haberlosolicitadoen
diversasocasiones,por ejemploen 1481.La razónes queel poder realnola
considerabanecesariopara asegurarsus formasde intervencióno el equili-
brio del conjunto,puestoque lo conseguíaa travésdel racionaldel munici-
pio, oficio que,comasu nombre indica,estabadestinadoa la gestiónfinan-

‘~ 1. Falcón, ‘Origen y desarrollo.”. op. ciÉ en nola 83, y “El patriciado urbano de Zaragoza y la
actuación reformista de Fernando II en el gobierno municipal”, Aragón en la Edad Media, 11(1979).
245-291. .1, Caruana, “El poder real y su intervención colas luchas iratricidas de Teruel hasta el aóo
1500”, ‘Poseí, 45-46(1971t241-311.

C. Batíte Gallan, La crisis social y económica de Barcelo,ía a niediados del siglo xv, Barcelona.
1973,2 vt,is.. Barcelona a mcdiados del siglo .v½Historia de una crisis urbana, Barcelona. 1976, “El mu-
nicipio de Barcelona en el siglo xv”, Cuadernas de ffiston4 8 (1977), 203-212. y “Esquema de levo-
lució dcl tnunicipi medieval a Catalunya”, Estudi, Balecirics 31 (1988), 6172. También, it. vicens Vi-
v’-s, Ferran Iii la .‘ir,tat de Barcelona, Barcelona, 1936-37, 3 vols. .1. 5. Amelang, la fórmación de una
clase dirigente: Barcelona, /49<)- /7/4. Barcelona, 1986. .1. M. Torra Ribe, LIs mnunicipis m’atalans de
lAnticRégi mn. Barcelona, 1983.
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ciera,plenamenteconsolidadoen tiempos de Alfonso V, cuandola ciudad
hizo su primergranpréstamoa la monarquía,en 1426,y sus dirigentesadmi-
tieron el peculiarprocedimientode la cedapara las eleccionesmunicipales
porque,al parecer,aseguraríala plenaconcordiapolítica indispensableen las
relacionesentrela ciudadacreedoray la realezadeudora.El racionaleraele-
gida por el Consejosobrepropuestade los jurados,pera éstosse aveníana
proponera la personaque previamenteles habíaseñáladoel rey, de modo
que veníaaser“el hombredeconfianzadel rey en la ciudad”, el encargada
de armonizarlas relacionesfinancierasa satisfacciónde ambaspartes.Aun-
que era oficio que se renovabacadatres años,hubo un raciona4 Guillem
Gaera,quepermanecióenel puestoentre1456y 1477.

El régimende cedaconsistíaen queel racionalpreparaba,con ayudade
las juradossalientes,la lista deelegiblespararenovarlos oficios dejuradosy
la enviabaal rey parasu aprobación,de modoque las eleccionesseefectua-
bansobreunalistadel agradoregio —a desu racional— lo queeramásconve-
niente parael poderrealqueuna listaa matrículaformadapor procedimien-
tos casiautomáticos,comaeranlas del régimendeinsaculación.A suvez, los
juradosy el racional interveníandecisivamenteen la elecciónde las miem-
brosdel Consejode Ciento, segúnprivilegio de 1418 que restaurabala pri-
mitiva tradición. Paraqueel procedimientofuncionarabien eraprecisauna
compenetraciónde interesesentrearistocraciaurbanay realezaque nunca
fue perfectapero sí suficiente.Trasla época“dictatorial” de ~aera hubo fre-
cuentestensionesparaconseguirmayor autonomía,reclamandola vueltaal
régimenelectoralestablecidoen 1412, y en 1516, cuandomurió Fernanda
II, seeligió racionalsin consultasprevias.No obstante,el régimendecedade-
bió continuarsin detrimentoformal para las privilegios y libertadesde Va-
lencia,queacababande imprimirseen 1515 —esel AureumOpus...—,amodo
deoportunorecordatorioautonómico87

En el reino de Mallorca~ascircunstanciaserandistintas.El ConsellGene-
ral de cadaisla actuabacoma“estructuraparlamentaria”(R. PiñaHoms)so-
brela basedelos consell.s-municipales,perono habíaCortesni las mallorqui-
nes llegarona participar,salva en algunosmomentosdel reinadode Pedro
IV, en las deCataluña~ No secuestionaba,como tampocoen los otros rei-

5V E. tlelenguer i Cebriá, Valéncia en la crisi del segle xc: Barcelona, 1976, y “la ciutat de Valéncia
a ‘época toral: algunes reflexions”, DeIs Furs o ¡‘Estarni, 433-442. Sobre la situación creada por la re-
vuelía unionista en 1347-1348 vid, la tesis docloral inédita de M. Rodrigo Lizondo, y su artículo, muy
anterior. ‘La Unión valenciana y sus protagonisras’. ligarzas, 7(1975), 133166. El Aureure Opus re-
go/iran privilc-giorom civicaris et regni Voíentiac~ cuenta con una edición taesímil a cargo de M. D. Caba-
oes Pecouri, Valencia, 1972. Un estudio aplicado a los casos de Valencia. Alicante y Orihuela en J.
1-li noinsa Montalvo, “El municipio valenciano en la Edad Media: caí’acteristieas y evolución”. Estudis
l¡cilecirics, 31(1988). 39-59. U. Bernabé Gil, Monarquía y Patriciado Urbano en Oríñuela, 1445- ¡707,
Alicante, 199<).

~‘ R. Piña Homs, La participació de Mallorca en las coas catalanes, Mallorca, 1975, P. Cateura
Bennasser, “Fi reino de Mallorca y las Cortes de 1469-1470”, en Les Cori, a Catalunya, Barcelona,
1991, 384-388, y sus obras ya citadas Sociedad, jerarquía y poder..., y “El municipio balear...”. A, Santa-
maria, “Sobre la insiitueicsnalización de las asambleas representativas de Mallorca. Del sisiema de
“Franquesa” de 1249 al sistema de “Vida” de 1373”. AHDL& 1980, 265-302. J. Salvá Riera. “El régi-
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nos, el ejercicioautónomode buen númerodeatribuciones,peroera mayor la
capacidadde intervencióndel poder real, tanto la habitual como, can mayor
frecuencia,la extraordinaria.En ambosaspectos,la situaciónfue siempremás
favorableen las islasparalasdesigniosregios,comalo demuestranlas numero-
sas intervencionesen el nombramientode consejeras,sobretodo a partir de
1351,hastaqueseimplantael régimeninsaculatorio.

El ConselíGeneralera convocadopor el gobernadorreal, ‘“a instanciadelos
juradosde la ciudad” de Mallorca, y por los gobernadoresdelas otrasislas en
cadacaso.El gobernadorpromulgabalas ordenanzaspropuestaspor los jura-
dasy hacíacumplir lasquehabíapromulgadodirectamenteel rey. El bailedela
ciudadde Mallorca—que presidíala renovacióndel Conselícadaaño— y las de-
másbailesy veguereseran, logicamente,de nombramientoregio, y tambiénel
mosíassaf—principal cargo económicodel municipio— sobre lista de cuatro
candidatospropuestospor los jurados.En aquellascircunstancias,la autono-
mía, a la vez ciudadanay de reino, estabamáslimitada, perohabráquesaber
mejorcómo demandabany obteníanlos reyesayudasfinancieras,o cómo se ar-
monizabanlas posturase interesesa la horade promovero modificarleyes y
privilegioscuyapotestadde promulgaciónpertenecía,estavez sin ningúnlími-
te, al monarcaa,en casosde menorentidad,a sugobernadoralugarteniente.

* * *

El Privilegio Generalen Aragóny los conseguidosparlasnoblescatalanes
en las cortesde 1283 limitaron de formatajantela capacidadde ejerciciodel
poderrealen los señoríosal impedir la entraday actuaciónen ellosde juecesy
oficialesregios.En parte,veníana confirmarsituacionesexistentescon anterio-
ridad y que no hicieron sino consolidarsea lo largo del xlv. En Cataluña,
todavíaen la primeramitad de aquelsiglo pudo extenderseaejercersela juris-
dicción regiaa costade las señorialesen algunascasos~ perolas guerrasexte-
rioresen quesevio envueltoPedro IV desde1350 impidieranquecontinuara
aquellatendenciay favorecieronla contraria,puesel rey tuvoqueenajenarde-
reehos,rentasy jurisdicción para obtenerrecursos.En Aragón, a medidaque
avanzabael xiv muchosseñoresobteníanel ejercicio del meroy mixto imperio,
cl bis maletractand¡sobre los vasallos dc sus señoríos,refrendadodefinitiva-
menteen las Cortesde 1381,su adscripcióna la tierra,queno podíanabando-
nar sin licencia expresadel señor (confirmadoen Cortes de 1423, 1436 y
1461)y, ya en 1441,la total ilegalidad del ius resisíendisopenade muertepara
los rebeldes~.

meo municipal de Mallorca hasta tines del reinado de Alfonso V”, 11’ Cf/CA. Barcelona, 1970, II,
221- 244.

5~ 5. Sobreqoés Vidal, “La nobleza catalana en el siglo xiv”, Anuario de Estudios Medievales. 7
<1970-71), 513-532, y Cís Barons de Catalunya, Barcelona, 1957. La Formació i ex~oansió <¡el jéudalis-
inc catalá. Homenalge Santiago Sobrequás i Vidal Estudi General, 5-6 (1985-86), Gerona. C. Cuadra-
da Majó, El régimen jéudalen el Maresme (siglos xxiv). Madrid, 1988.

E. Sarasa Sánchez. “t.a condición social de los vasallos de seóoríc, en Aragón durante el si-
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Paracomprenderla importanciadeestassituacionesesprecisorecordar
queen Cataluña,segúnel fogatgede 1366,sólo un 31 por 100 de laskegosu
hogaresestabanen el realengoo jurisdicción del reyy el restoen señoríasde
nobleso de institucioneseclesiásticas,y en Aragón, a comienzasdel xv, los
hogaresderealengaeranun 35 por 100. Es decir, quelasdas terceraspartes
dela poblaciónvivían sujetasa jurisdicciónseñorial.En el reino deValencia,
a finalesdel siglaxv, los señoríoscubríaneL 73 por 100 del territorio y el re-
alengoel 27 por 100,aunquelas porcentajesde poblacianno seriantan fa-
vorablesal señoríadado que los principalesnúcleosde población,comen-
zandopor la capital, erande realengo9i En Mallorcahubo cierta descenso
en los deceniosquesiguierona la conquista:en 1232 el territorio de las se-
ñoríosera el 57,44 por 100 mientrasqueen 1314 sehabíareducidaal 30,41
par 10092

Además,la característicasde aquellosseñoríaseran distintas.Las seño-
res mallorquinesy susoficiales sólo podíanejercer ‘“baja justicia” en pleitas
civiles y en delitosleves,sin imponerpenascorporales,siguiendosiemprelos
usosy costumbresde la isla, mientrasquelas causascriminaleseran compe-
tenciadel lugartenienteo del veguerreales.Hastabien entradala EdadMo-
dernano comenzóahaberseñoríosjurisdiccionalesdotadosde meroy mix-
ta imperio, si se exceptúael de Bunyola duranteel mando de su primer
senor,Arnaude Cardellaeh.En Valencia,la mayorpartedelos señoríoseran
muy pequeñasy a menudode granmovilidad en cuantoa sustitulares,si ex-
ceptuamoslosde la Ordende Montesay, parsu tamaña,algunosentregados
a miembrosde la familia regia,aunquetambiénvarios linajes valencianosan-
tiguosconsolidaransudominio sobreseñoríosde tipo intermedio.Los gran-
des estadosseñorialesproliferaran en tiemposde la lugartenenciay reinado
de JuanII y en el de su hijo FernandoII, esdecir, ya bien entradoel siglo xv.
El ejerciciodejurisdicción fue tambiéndesigual:es muy conocidala cance-
sion dc Alfonso IV o “jurisdicción alfonsina”, que“implicaba quetodo pro-
pietariodetierrasquetuvieseasentadasen ellasa un mínimo de vecinos,tan
sólo siete,teníaderechoa recibir la jurisdicción civil del lugar a cambiode
aceptarel usodelFuerode Valencia”(E. Guinot).

Pero,por entonces,la Ordende Mantesaya teníaesajurisdicción ensus
señoríosy ejercíael mero y mixto imperio enbastantesdc sus localidades,

gín xv: criterios de identidad”, Aragón en la Edad Media, 11(1979), 203-244. “Rentas, derechos se-
noríales, producción y precios agrarios en Aragón en el siglo xv”, Congreso de Historia Rural, Ma-
drid, 1983, 827-834, y “El feudalismo en Aragón...”, op. cir. en nota 13 y su libro, Sociedad y
conflictos sociales en Aragón. Siglos xnt-xr. Estructuras de poder y conflictos de clase, Madrid, 1981.
U. Colás Latorre, “El régimen señorial en Aragón”, Jerónimo Zurita, 58(1988). 9-30.

E. Cuinot, “Senyoriu i reiaienc el país valenciá a les darreries de lépoca medieval”, en Llais de
Santcingel i el sen temps, Valencia, 1992, 183-204. Para Aragón, E. Arroyo hiera, “División señorial de
Aragón en el siglo xv”,Saitahi, XXIV (1974), 65-102.

9V A. Santamaría, Ejecutorio del Reino de Mallorca, op. cit en nota 9, Pp. 531, y “En torno a la evo-
lución del modelo de sociedad en el reino de Mallorca”, Estudis Baleárics, dic. 1981. J. Portetta
Comas, “Notes de lecture sobre la questió del feudalisme a Mallorca”, en Estudis de Prehistoria, dl-lis-
tc5ria de Mayurka i dilisrória de Ma/lorca, dedicats oC. Ro,ssel/ó Bordoy Mallorca, 1982, 223-237.
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aunqueno en otras.Así, en 1343, Pedro IV “vendió a la Ordenel meroy
mixta imperio y la jurisdicción criminal de los cinco pueblosen queno la te-
nía todavía:Sueca,Onda, Vilafamés,Perputxenty Mantroi...” ~. Este ejem-
pía nos indica que la jurisdicción en aquellosseñoríosde OrdenMilitar era
mascompictay dura.Veamosotro:en 1439 la localidadaragonesade Mac-
lía, en revueltacontrasu señorManuelde Ariño, pide al rey que la compre
para,al menas,recuperarcl estatutoqueteníacuandosu señorera la Orden
de Calatrava.Sigla y mediodespués,a finales del siglo xvi, la comprapor el
rey de la jurisdicción dealgunasotrosseñoríosdel mismareina, comoMan-
clús o Ribagarzaen 1585 y 1590,fue el único medio paraacabarcon largos
pleitosy revueltasantiseñariales<>~.

Las situacionesseñorialespresentaban,por lo tanto,diferenciasaprecia-
bIes,en su evolución temporaly en su repartogeográfico,y tambiénpor el ti-
PO de señor: noble, eclesiástico,ardenmilitar, ciudad de realengoincluso.
Peromientrasno sesepamás,seráprecisoaludir siemprea los mismos ejem-
píos,quemuestranlo limitada y escasaque era la capacidadde intervención
regia,y quese refierena zonasdeantiguaseñorialización,como eranla Cata-
luñaVieja y el reino deAragónsalvo su extremadura.

En Cataluña,la revueltade caballerosy hambresdeparalgequevivían en
señoríos,hacia 1370,oponiéndoseal pagodeciertostributas extraordinarios
a los baronesy reclamandosu sujeccióna la jurisdicción regia,sobretoda en
causascriminales, demostró la insuficiencia del poder real para intervenir.
Par el contrario,másde un sigladespués,Fernandael Católicopudo ejercer
como árbitro mediantela conocidasentenciade Guadalupe(1486),paradar
unasoluciónal litigio de loscampesinosde ren-tensa,quesearrastrabadesde
haciaun siglaa travésde pleitosy revueltas‘A, pero en Aragóntodossusin-
tentosfracasaban,salvacuandoel rey actuabacomaárbitro, por ejemploen
las luchasentreUrreasy Lunas hacia 1381 96 En épocade FernandoII, la
noblezaseñorialse negó a aceptarel funcionamientode la Hermandadde
ciudadescreadaen 1486 con unalimitada fuerzade caballeríade 150 lanzas
paraperseguirmalhechoresen descampado.Los señoríoseran con frecuen-

9> E. Guinot Rodriguez, Feudalismo en expansión en el norte valenciano. Antecedentes y desarrollo
<¡el señon’o de la Orden <¡e Montesa, siglos so, y xn, Castellón. 1986. U. Garcia-Onijarro Ramos, Datos
para el estudio de la renta feudal rnaestral de la f)rden de Montera en el siglo xr, Valencia, 1978. 5. Ro-
meo, Los fueros de Valencia y los fueros de Aragón: la jurisdicción aljónsincí, AJIDE. XLII (1972),
75-115. A. Furió, Campe-roL e/el País Va/coció. Sueca, una comonitat rural a lc¡ tardar de ILdar Mi,jana,
Valencia, 1982. F. García-Oliver, Forro de Fe-udals fi País ValenciA en la tardar de lEdar Mirjana, Va-
lencia. t991. A. Furió y F. Garcia-Oliver, “Algunas consideraciones acerca del señorío medieval va-
lenciano”, Estudios de Historia de Espatia. Homenaje... TuRón de-Lara, Madrid, 1981,1, 109-122.

‘“ G. Colás y J. A. Salas, Aragón en e/siglo xv,, op. <it. en nota 77. Vid también C. Laliena Corbe-
rá, Sistema social, esrn,ctura agraria y organización de/poder en el Bajo Aragón en la Edad Media (siglos
xo-xíj, Teruel, 1987.

La revuelta de 1 37t1 en Zurita, x, Xii. ]. Vicens Vives, Historia de los reenensas (en el siglo xv>,
Barcelona, 1978. M. C,niobardes Vila, FIs re-raences dins el quadre de la pagesia catalanafin> cl segle- xv,
Gerona, 1 97t)- 1973, 2 vt,ls., E. Serra, “El régim feudal catalá abana i després dc la Seoténcia arbitral
de Guadalupe”, Recerques 10(1980), 17-32.

Zurita, X. XXIX.
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cia refugio o nido de delincuentesperolos señoresno admitíanver limitadao
postergadasu jurisdicción por la de las juecesde la Hermandad;las cortesde
1495 suspendieronsu actividady las du 1510 la suprimieron.

Tampocopodíahacercasi nadala jurisdicción regiaenlosseñoríasaunque
se distinguíaentrelos “alodiales” a jurisdiccianales,dondeel señorlo erapor
completo,y los “señoríosfeuales”,“‘donde el rey sigue en poderde la jurisdic-
ción supremay ha cedido los derechospercibidospor él al titular de la canee-
síanseñorial,sin pasibilidadde aumentarlos”(E. Sarasa.Ariza,queya erapla-
zadeseñorío,fue cedidapor Juanlía Guillén de Pal~tfox en 1478 y pronto sus
habitantessealzaroncontrael nuevoseñory subrutal ejerciciodel ¿usmaletrac-
tandipara quereconocieraque“el dominio directade dichaestadopertenecía
a la corona” (G. Colás/J.Salas),peroen 1497 la sentenciaregiade Celadade-
claró que era del señor.Años después,en 1507, los “vasallos” de Monclús se
sublevabancontrasu señor,Juande Palafax,y perdíanigualmenteel pleito. Es
mas,en las cortesde 1510 se ratificarontodaslas prerrogativasseñorialesy en
las de 1515 pretendíanlos noblesquese prohibieraa los “vasallos” de señorío
llevar antelos tribunalesrealeslaspocasrecursosquecabíaadmitiren ellos, y
amenazabancon negar,en casocontraria,el serviciofinancierapedidapor el
rey, peroéstesenegó:no quisoporningúninteresseperdertangranpreeminencia,
porqueeraperder la justiciay hacera sussúbditosvasallosde losbarones,y consti-
tuirlos quefuesenseñoresabsolutos.Sin embargo,estadeclaraciónno apuntaba
un hipotéticopeligro sino quese limitaba a describirla realidaddominanteen
aquelmomento.Segúnella, los habitantesde los señoríosquedabanal margen
de lasgarantías,libertadesy privilegiosque,en mayoro menormedida,recono-
cianlosFuerosde Aragónalasotroshabitantesdel reino ~.

¿Fueronpor estosmotivos másricos a poderosaslos señoresaragoneses
que sus contemporáneoscastellanas’?.Probablementeno, e incluso sucedió
que su prepotenciay la inhibición regialos llevaron a prolongary padecer
durantemuchomástiempoguerrasprivadasy luchasintestinasqueenCasti-
lía concluyeronpracticamentecon los ReyesCatólicas,perohabíanconse-
guido oponersea cualquiercambiopolítica-jurídicoqueafectaraa susseña-
nos. Frecuenlementese describeal estadomodernocamaabsoluto-señorial:
en el caso aragonéses necesariodisminuir el alcancedel primer adjetivo y
aumentarla importanciadel segundoparaobtenerunaimagenmáspróxima
a la realidad.

Conclusión

A pesarde suextensión,este artículono ha pretendidoabordartodas los
aspectosquepuedenreferirsea su título puestoque,segúnél, setratadeconsi-

~> A los estudios citados en notas 90 y 94, añádase O. Redondo Veintemillas y E. Sarasa Sánchez,
“El señorío de Ariza de la familia Palafox y la sentencia de Celada”, Jerónimo Zurita, 58 (1988), 31-
50.
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derar el conjunto del organismopolítico que era la Corona de Aragón
desdelas perspectivasdel poder real y de las mediascon que cantaba
parainterveniren cadaunade suspartesy elementasde modaque,al ser
el poderregio eminentey de ámbitogeneral,habríasido precisotratarde
unau otra forma toda la relativo a la construcciónestatalde la Carona
en las últimas siglos medievales.En muchascasos,me he limitada a es-
bozar cuestiones,resumir puntosde vista y señalarbibliografía —nunca
de maneracompleta—paraqueel lector puedaformar sucriterio sobreel
estadode las diversascuestiones.En otros, ni siquieraeso,por ejemplo
en lo relativo a lasrelacionescon el podereclesiástico,asuntomuy com-
pleja y bastantemal conocido,o en lo quetocaa los recursosy capacida-
des militares de la realeza,que es cuestiónespecialmentenecesitadade
investigación.

Tampocome ha parecidoque fuera propio de estaocasióndesarrollar
otra aspectoque,sin embargo,esde notable interés:de qué modolos reyes,
coma titulares de la institución que era cabezadel cuerpo político de la
Coronay ““señoresnaturales”de todossushabitantes,aglutinabanen torno
suyolossentimientosde identidadpolítico-nacionaly los defidelidadconse-
cuentescon ellosa,par el contrario,dequé modoestossentimientossevin-
culabanmása la “tierra” y al ordenamientoestamentalespecificodecadate-
rritorio. Es posible que la dualidadde paíos políticas constituyenteshaya
tenida tambiénen estosámbitosde la concienciay del sentimientoefectos
algo distintosa lasocurridosen otrasCoronasdondetal dualidadno existió
de la mismamanera98

En líneasgenerales,puedeafirmarseque disponemosya deconocimien-
tos sólidase ideasclarassobrela teoríadel podery sobrelos aspectoslegales
e institucionales,aunqueno todaslas institucionescuentencon estudiosmo-
dernosy completas,peromenasen lo quese refiere al funcionamientocon-
cretay a la evoluciónde esasmismasinstitucionesa la largo de varios siglos
y en diversascircunstanciascomainstrumentosdel poderreal, o acómo fue-
ron utilizadassegúnlas proyectosy concepcionespolíticasde cadarey o de
susgrupasde colaboradores,lo queesespecialmenteclarocuandonos refe-
rimas al Consejo,a los cargosdela casay corte,al ejerciciodela justicia, a la
fiscalidad,a la capacidadmilitar, al gradodeefectividadde la administración
territorial, o a las mediosde quese valía el poderrealparainterveniren am-

~ Algunas ideasen trabajos recientes del. Lalinde Abadía, Re-y, conde y señor (el nacionalismo de
los reinos y tierras del rey de- Aragón.), Barcelona-Zaragoza, 1988. 1. Sobrequés, “Pátria, nació, terra,
cosa publica i principat cocí lienguatge politie de 1462-1472”, prólogo al libro de M. J. Peláca, cata-
lunya desprésde la guerra civil del segleXV, Barcelona, 1981. J. A. Sesma Muñoz, “Estado y nacionalis-
mo en la Baja Edad Media. La formación del sentimiento nacionalista aragonés’, Aragón en la Edad
Media, VII (1.987), 245-273. C. Lisón Tolosana, “Vagad ola identidad aragonesa ene] siglo xv”, Re-
vista Española de InvestigacionesSociológicas, 25 (1984). 95-136.
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bitas queno eran el suyopropio. Estos,entreotros, sonterrenosen los que
la investigacióndebasepuedeaportarmuchaperosiempresinperderdevis-
ta la referenciaal mareogeneralexplicativo en quese mueve;sóloasí podrá
enriquecerlay transformarlaapartir de supropiae imprescindiblelaboreru-
dita, y elegir en cadamomentolos temasde estudioqueparezcande mayor
importanciao interés.


